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me creó la neces:i.d~~~j§~;.:~·~i·r,?_i.?~-.'.i~.brl'e1' terreno de la 

Segurifad Social,ip~eitg~::~IT~~f~'~L'~~ui d.')nde mejor se - ._ 
. .. ':·-·::_;,,-~:: •,' -· ,' .. ·, ... - .· ' ; 

plasma la lucha d~l;hb~b;~'corit~a• la naturaleza y c'.lntra 
·, ---~ -:~~- ,_ .. ' " .. 

él mismo. 
- - - -----. -

- ' .¡;. - ~- ·_ --.:.:__ • 

La historia muest:fá c::>mo el ,homore, en su afán de -

super~ción,' ha ido perfeccionando sus' sistemas de vi::'!a,

y un.<:1 de las mani·festaciones más elevadas es la Seg:.iri-

dad So~ial, que rompe con barreras tradicionales tales -

como: la explotación del hombre por el hombre, el ciego 

e hiriente egDismo, la·irresponsabilijad y el ansia de -

acumular riqueza sin que rinda beneficios a la sociedad. 

El camino para lograr las altruistas met~s de la Se 

gurijad Social, ha sido el Seguro Social. En MAxico el-

Instituto Mexicano del Seguro S~cial se ha c0nfi~urado -

cimo el principal instrumento para hacer posible que la 

Seguridad Social llegue a las masas más urgidas de sen--

tir que tanto el ~sta~o c~mo sus hermanos, se preocupan 

por manifestarles y hacerles recibir su colab~ración en 

algun"1s CJnmentns diffoiles de ·su vida. 

Pero el trabajador no recibe dádivas, ejerce un de

recho, y el medio para ello es el Instituto Mexicano del 

Seguro Social. Esta Institución en sus veintisiete años 

de vida, ha ido logrando avances notables C"1nforme trans 

curre el tiecpo, sin embargo pienso que .es muy perfecti-

ble, puesto que p~r momentos no satisface los fines para 
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los que fUe creado, razón por la cual expongo mi punto de vista 

sobre el particular con ánimo de contribuir a su adelanto. 

Enrique Ort iz Matamoros 



T.Efü~INOLOGIA 

l.- POLITICA SUCIAL. 

En un sistema de vida que es total y absolutamente de int~ 
.. . 

relac1on entre hombres, cabe precisar que la totalidad de sus ---

funciones son sociales, puesto que, de lo contrario, sería, según 

el pensamiento clásico de Aristóteles, un animal o un Dios. Pero 

las funciones de su vida son también sociales, en el sentido de -

que representan, en grado diverso, momentos importantes del todo

sooial, que as! mismo se sostiene y transforma. 
-

Con este concepto no se trata de oponer al ser, un deber 

ser, sino descubrir en el ser, el querer ser que ha de formar el

ruturo; orientando desde su aprehensión de la exterioridad del -

mundol desde lo que sucede en el seno de la familia, su sentido -

y ubicación social; no tratando de indagar aquello en lo cual - -

éste o aquel individuo ven como su destino personal, sino que el

oontenido de la voluntad y de la realidad social concreta deben -

considerarse como tertdencie. válida de la evolución, como "verdad! 
, , ! ra realidadw. ~entro de esta hipotesis esta 1mpl cita la 1nter--

relac1Ón social, por lo demás inevitable, en donde ee artiéula y

ordena el acontecer social total, de tal manera que se puedan d1A 

tinguir las diversas conexiones particulares de acción según su -

!unción y s1gn1f1cado. 



La pregunta que se formule de la "verdadera real1dad11
, -

sólo puede ser contestada mediante la especificación de los -

objetivos; así mismo se señala el querer considerado como - -

11 verdadero 11 y, en relación con ello, mediante un juicio sobre 

la relevancia de las condiciones naturales y culturales para

el establecimiento y realizaci6n de aquellos objetivos. Pues 

estas condiciones son los Únicos criterios objetivos, para 

determinar si la conciencia humana que· se ha establecido a si 

misma tales o cuales objetivos· concr~tos, es una conciencia -

verdadera o falsa. Claro aquí queda la idea de una axiología 

que se abstiene de calificar:esto o aquello es bueno o malo,-. 
simplemente se está partiendo de la base sustancial de una --

realidnd social y un Estado, organizado y organizador de la -

totalidad de la realidad social, dentro de la cual la activi

dad económica técnica no es más que un momento, y sin cuyo -

conocimiento no es posible explicar la totalidad de la reali

dad social. Pero debe rechazarse la concepción que oonvier-

te, de manera metafísica, a aquellas condiciones 1mpersonales 

de la efeétivldad social en sujetos activos, y pretende lle-

gar a la realidad afirmando que todas las funciones de la vi

da del hombre no son, "en Último extremo", sino funciones de

una sola condición, ya sea ésta la económica, la raza, la 

lÍbido, la idea, etc., puesto que se haría abstracción del --
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pensamieri"to c1entíf1co. 

Hago mención de la actividad económica técnica, no por -

concederle una pr1or1dad sobresaliente del resto de las acti

vidades humanas, sino en virtud de quP- es la que directa e-

1nmed1atamente va d1r1gida al hombre 1mpregn~dn total y de 

fin1tivamente de "humanismo", despojado de toda idea religio

sa, y de toda ideología política que, siguiendo una tendencia 

sectarista, pretenda demostrar la excelsitud de su sistema. -

Para lo cual basta citar el artículo 22 de la "Declaración ~

Universal de los Derechos del Hombre", que a la letra dice: -

11 Toda persona como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social, y a obtener mediante el esfuerzo nacional y 

la cooperación internaciona.~ habida cuenta de la organización 

y los recursos de cada Estado, la satisfacción de loe dere- -

choa econÓm1cos, sociales y culturales indispensables a su -

dignidad y al libre desarrollo de su personalidadu. (1) Esta 

idea queda debidamente complementada por el artículo 25, que

expresa: 11 Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade

cuado que le asegure, as! como a su familia, la. salud y bien

•estar, y en especial la alimentación y el vestido, la vivien 

da, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios: 

tiene derecho asÍm1smo a los Seguros en caso de desempleo, -

(1) González DÍaz Lombardo, Francisco. Cursillo de Seguridad-

Social Mexicana.- Editado por la Universidad de Nuevo - -

León.- Monterrey, N. L. 1959·- P. i70. 



·, ... )·· 

enfer~edad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de<pérñ,id.e. 

de sus medios de subsistencia pal' c1rcuns \.cm c1r.~ s . .i;.üep~nai~ri-: 
tes a su voluntad. La maternidad y la infsncin tienehd~~·~ • .L 
cho a los cuidsdos y asistencia especial. Todos los .~í~ás"J~.{ 

' --' --C:_··-:· :-0 ;_ __ ·.:.~;::.:'.:,~,--':i. ,::..; J) • '._ •• 

nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio t1eiiena~r~~6?l(')I;'~~o· 
' - -:- -"'---º'.' : . • --:_ -__ :·~~~ -,___: -_ ;:_ 

igual protecci6n social." (l) 

Conceptos que tienen ·una vnlidez universal, muy especial 

mente, por ester informados de l& oxperienciR de todos y cada 

uno de los Países que in~erv1nieron en su for~ulación. De lo 

anterior y el concepto que se tiene de la función del Estado

moderno que, como dijera Goethe: 11 La función ea la existen- -

cia pensada en 11 actividad". Por lo que 11 ••• 11 La acción obje ti 

va del Este.do sobre hombres y cosas es separable de loa actos 

f Ísic.:>s de su nacimiento y puede explicare e, por esu, sin te

ner en cuenta su naciruiento en cuanto acción objetiva, la fun 

ciÓn inmanente del Estado se distingue clara~ente tanto de -

loe fines subjetivos y misiones que le adscriben las ideolo-

gÍas de un~ parte cie sus miembros, cor:io de cualesquiera e.tri

buciones de sentido de car~ctcr trascendente que se refieran

ª su !'undamento jurídi co 11
• ( 2) Pero al rnismo tiempo''• •• to

cio po~er estatal, por necesidad existencial, tiene que aspi--

(1) González Lombardo, Feo.- Op. Cit. P. 170. 

(2) Heller, Rerman.- Teoría del ~stadu.- Trad. Luis Torio.~ 

Fondo de Cultura EconÓ:nica. - !~éxico. Buenos Aires 1963 .-

5a. Ed. Español. P. 219. 

. . '.dl!L:Z 
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rar a ser poder Jurídico; pero esto significa no solamente 

actuar como poder en sentido t~cnico-Jur!dico, sino valer co

mo autoridad legítima que obliga moralmente a la. voluntad. 

La legitimidad moral de su pretensión de máxi.mo sacrificio y

poder coactivo no puede ser fundamentada con la mera remisión 

al carácter necesario de su función social, o sea, la organi

zación y actuación de la cooperación social-Territorial. 

Pues esta función social podrá, en todo caso, hacer comprensl 

ble y explicar porque existe el E.atado como lnstitución, pero 

nunca justificar porque la institución estatal o un Estado -

concreto debe existir~ •• (l) 

De aqu! que, se debe se~alar el concepto de Política y la 

relación de lo político con el Estado, para que podamos lle-

gar a un claro concepto: 11 pol!t1ca es, en el más eminente y -

ejemplar sentido, la organización y actuación autónoma de la

cooperaciÓn social en un territorio ••• no es necesario que -

corresponda siempre a la función política objetiva una inten

ción subjetiva de los miembros. No tiene importancia decisiva 

el propósito subjetivo del que presta un servicio militar, 

pagar los impuestos, etc. Como todo poder social, también el 

po1Ít1co es una conexión de cau~a y efecto, en la cual lo - -

importante ea el efecto objetivo o nopal menos no exclusiva

( l) !forman Heller - Op Cit. P. 235. 
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mente, el criterio y la intención subjetivos ••• (1) 

Lo anterior no qu1ere decir que debamos caer en el sofi_! 

ma, que lamentablemente existe, ••• "de que la función objeti

va social del Estado o de cualquier institución política, co

rresponde siempre a una intención de los homores que forman -

parte de ella, concientemente dlrigida a ese tín 11
• (2) 

Por lo que se puede precisar que la primera etapa de to

da política social ea la formación de un sistema jurÍdico,de

un cuerpo de Leyes, que permitan la vida en pleno goce de - -

derechos, sin que pretGnda hacer a un lado las Óonslguientes

obligaclones; puesto que, como afirma lhering: 11 La f1nalidad

del derecho es la paz, el medio para ello es la lucha. ~n -~ 

tanto que el derecho tenga que estar preparado contra el ata

que por parte de la injusticia y esto durará mientras exista

el mundo, no le será ahorrada a la lucha. 

La vida del derecho es lucha, una lucha de los pueblos,

del poder del Estado, de los estamentos o clases, de los 1nd! 

viduos". (3) 

"Todo derecho en el mundo ha sido logrado por la lucha,

(1) Herman Heller.- up. Cit.- P 222. 

{2} Ibid.- p 34. 

(3) Von Iher1ng, R.- La Lucha por el Derecho.- ~dit. Caj1oa. 

México. Buenos Aires.- 1957, la. ed.- P 11-5. 
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todo precepto jurídico importante ha tenido primero que ser -

arrancado a aquellos que le resisten, y todo derecho, tanto -

el derecho de un pueblo como el de un individuo, presupone la 

disposición constante para su afirmación. El derecho no es -

mero pensamiento, sino fuerza viviente ••• Derecho es trabajo

incesante, no sólo del poder de Estado, sino de todo el pue-

blo. La vida entera del derecho, abarcada con una mirada, -

nos representa el wlsmo espectáculo de lucha y traoajo inceea~ 

te en toda. una nación, que asegura su actividad en el dominio 

de la producción económica e intelectual. Todo individuo que 

llega a la situación de tener que sostener su derecho, asume

su parte en ese trabajo nacional, lleva su partícula de real,!. 

zación de la idea del .derecho sobre la tierra." (1) 

De esta manera concluye lhering al respecto: "Desde el

momento en que el derecho abandona su disposición combativa,

se sacrifica a si mismo. También para el derecho vale la se~ 

tencia del poeta; "Esta es la Última conclusión de la sabid_!! 

·ría: SÓlo merece la libertad y la vida, el que tiene que con

quistarla diariamente.u l2) 

ll) Von Ihering, R.-Op. Cit. fF. 4-5, 46. 

(2) Ibid.- pp 14-0 y l~l. 
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Se~ala~do lo anterior, veamos como el derecho es en for

ma definitiva el primer paso de una Política Social; puesto -

que todas 1as relaciones de la vida tienen, además del social, 

un carácte~ de relac1ón jurídica, en interrelación con el res 

to de dlsclpllnas que conoce el hombre, en tanto son cono c.!, 

1~s y regladas por el Derecho, y de estas relacion€~ JurÍdi--

oas emergen los Derechos subjet:~oa, los cuales suponen la -

existencia de un orden JurÍ~ico mediante el cual son creados, 

reconocidos y, en mayor o menor medida, protegidos. Todo - -

querer, poder, tener del hombre, es elevado a acción y sltu! 

o1Ón jurÍdioa desde la esfera de los hechos naturales de la -

vida, mediante el Derecho objetivo. ~1 todo derecho subjeti

vo supone un orden jurídico objetivo, loe Derechos pÚbl1oos ... 

subjetivos exigen como supuesto un orden Jurídico pÚolico. 

Este orden se traduce en ot~rgar garantías sociales, que son

creadas por las grandes fuerzas sociales, o sea, la totalidad 

de las fuerzas culturales, que influyen constantemente en la

formación y desenvolvimiento del Derecho y aseguran su val1-

dez. Estas fuerzas limitan cuanto pudiera haber de arbitra--

rio en las concepciones Jurídicas más abstractas, y determi--

nan la vida real de las instl tuciones políticas y la histor1a 

de los 'Estados. Por esto las garantías sociales, ' cuando-aun 

son capacee por si solas de aeeg11rar la validez de un Derecho, 

en tanto sean efectivas, lo garantizan, aún cuando de modo --



1mperfecto, ya que no son la totalidad de los factores que pu~ 

den hacer que sean cumplidas 1 es decir observadas; en cense~ .. 

ouencia,las fuerzas sociales a causa de su naturaleza obran -

oponiéndose al Derecho y tanto pueden destruirlo como conser-

varlo, 

De esta manera, para Gustav Radbruch, el bien común, la -

Justicia y la seguridad son loe fines supremos del derecho. 

Fines que, agreg&, no se encuentran en una perfecta armonía, 

~ino en un antagonismo muy acentuado. Para este autor, en sÍB 

tesis, el bien común tiene un sentido específicamente social -

par~ el mayor número de individuos posible, el bien de la may2 

! . . 
r a, de la masa; aun cuando tambien le confiere un sentido - -

orgánico: es el bien de una totalidad representada por el Est,! 

(io o por una razª. T~ene el carácter de "Institución"; consi_§, 

~ente en la realización de valores impersonales, que no son -

~os intereses de los individuos, tampoco los de una totalidad

cualquiera, y cuya importancia reside en ellos mismos. Según

ª~ cr~terio existe una doctrina qu~ nermite al individuo defen, 

derse da la mayoría, y aún contra la t~~2::~ad, esta es la - -

:J,.lamada "liberalismo 11
; que encuentra su expresión en los otros 

p .. nes que el derecho debe servir: la. justicia y la seguridad;

qµe equilibran la exageración de la idea del bien común, en un 

momento dado, a1.ín cuando no existe prueba absoluta de que el 

derecho ~até llamado a defender los fines d~l orden liberal, -

pero al mismo tiempo, un orden basado exclusivamente en el - -

b~en comÚn, dejando a lo$ individuos en la imposibilidad de --



defender sus intereses contra el bien común, dejaría de llama.::, 

se 11 Derecho". 

Este autor se adhiere al concepto aristotélico de Jueti-

cia, concepto que significa igualdad, no tratamiento igual de

t odos los ho~bres y de todos los hechos, sino aplicación de -

una medida igual. Se refiere a que el tratamiento será dife-

renté en la medida en que difieran los hombres y los hechos, -

no una igualdad de tratamiento absoluto, sino proporcional; 

este concepto es la justicia distributiva de Aristóteles. 

El concepto de Justicia conmutativa se refiere a la apli

cación del principio de justicia distributiva a un caso concr~ 

to. De aquí que debamos entender por equidad una justicia que 

tenga en cuenta, en lo posible, la particularidad más indivi-

dual del caso concreto. De tal manera que la justicia es la -

aplicación de una medida general; que presupone hombrea y 

hechos comparables y hace abstracción de toda indiv1dual1dad,

puesto que trata como iguales los hechos que difieren en la -

realidad. 

Respecto del te~~e~ fin dal Derecho: la Seguridad, opina

que tiene tres sentidos: a) como seguridad por el Derecho: se

guridad contra homicidio, y al robo, en general contra todos -

los peligros de la calle; de tal manera que llega a ser un el! 

mento del bien común.- b).- la certidumbre del derecho que exi 

ge la perceptibilidAd cierta de la norma de derecho, la prueba 
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cierta de lo que ha sido reconocido como derecho. Esta certe

za, es la del contenido del derecho en vigor, pero no se refi~ 

re a la validez ~isma del derecho; y c).- Certeza que incluye

ciertas precauciones, tales como poner ciertos obstáculos a -

las modificaciones oprocedimientos que hagan más ñifÍciles las-

revi~iones a la Constitución, o sea seguridad contra las -

alteraciones Este tercer concepto es aplicado al derecho -

subjetivo, en donde es calif lcado como el principio de los de

rechos adquiridos, pero lo menciona en tanto que se orienta a

ev1tar la incertidumbre del derecho en vigor y, por el contra

rio, trata de dar seguridad contra modificaciones arbitrar1as

y efectuadas en todo momento al derecho en vigo~. 

Para Radbruch estos tres fines del Derecho: El bien co-

mún, la justicia y la seguridad, ejercen un "condom1nium" so-

bre el derecho aún cuando ?º en perfecta armonía, sino en una

antinomia viviente, en la cual no se determina una preeminen-

cia de uno sobre otro por una norma superior, sino por la deci 

s1Ón responsable de la época, pienso que también, por los vale 

res polÍticoe, sociales y económicos que se persiguen ~~mo fi

nes de un Estado y que, aún cuando en casos ~oncretos se lle-

gue a caer en el 11 eetado autoritario 11 , y se le cie al b:\en co-

mún ~n lugar prominente, no es menos cierto que, un estado 

como el que actualmente vivimos en México, ha sido posible 

hasta ahora por la convivencia armónica de los intereses indi-



12 -

viduales con los de la mayoría, haciendo más remoto un contra~ 

golpe dialéct1co 1 que haga prevalecer un t!n sobre otro. Así

vemos como en la exposición de motivos del CÓdigo Civil para -

el Distrito y Territorios Federale~, se dice que: ~La idea de 

solidaridad arraiga cada vez más en las conciencias y encausa

por nuevos derroteros las ideas de libertad y de igualdad".(lJ 

Esta idea queda completada con la que expresa el profesor 

García uviedo, según lo expres3 el maestro Mario de la Cueva,

respecto de la existencia de un "Derecho Social 11
, que tiende a 

resolver la llamada cuesti6n social, y que ••• " no se limita a

la relación de trabnjo 1 comprende además la Previsión y Seguri 

dad Sociales entre otros: El Título Sexto de Nuestra Consti t!!, 

ciÓn las incluye bajo el rubro de ·"Del Trabajo y de .la Previ-

siÓn Soclal", que parece se refiere a dos materins distintas:

Derecho del Trabajo, que serían las normas que reglRmentan la

prestaciÓn de un eerviclo ~n beneficio de otro, y su límite -

temporal de aplicación estaría condicionado por la existencia

del servicio. La Previsión Social estaría constituida por ins 

tituciones tales como el ahorro, la mutualidad, el seguro, la

vivienda barata, etc. 1 considerando las necesidades futuras -

como presente$,que procuran asegurar al trabajador contra las

contigencias de la vida. 

Aunado a lo anterior, está ••• "la Carta Const1 tu ti va de -

las Naciones Unidas, en la que se aprobaron postulados funda-

( l) CÓd1go Civil para el Distrito y Territorios Federales, en

Materia Común, y para toda la Rep. en Materia Federal.

Edi t. Porrúa, s. A.- México 1969.- .24a. ed.- P. 9. 



mentales, que crean una gran responsabilidad social para to- -

das las naciones. 

ua).- Reafirmar la Fe en los derechos fundamentales del -

hombre, en la dignidad o el valor de la persona humana y en la 

igualdad de derechos de hombres y mujeres. Promover el progr! 

so social, y elevar el nivel de vida dentro de un concepto más 

amplio de la libertad; 

b).- Que se ha proclamado, como la aspiración más elevada 

del hombre, el advenimiento de un mundo en que los seres huma

nos, liberados del temor y de la miseria, disfruten de la li-

bertad de palabra y la libertad de creencias; 

e).- Proteger los derechos, a fin de que el hombre no ee

vea .compelido al supremo recurso de la rebelión, de la tiranía 

y la opresión, y 

d).- Las raíces de la inestabilidad política son la pobr! 

za, la enfermedad, la opresión, la falta de libertad, la igno

rancia, la inseguridad y la mala inteligencia entre las nacio

nes." (1) 

2 ... PREV1SlON SOCIAL, 

Al hablar respecto del título Sexto de la Constitución 

Política de loe Estados Unidos Mexicanos, relativo al rubro 

11 Del Trabajo y de la Previsión Social", se anticipó la idea de 

que este concepto está constitu!do por las instituciones del -

(1) García Cruz, Miguel.- La Seguridad Social.- Edit. Gráficn-

Panamericana s. de R. L.- México 1956.- P 34. 
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ahorro, la mutualidad, el seguro 1 la vivienda baratai,etc.1 

considerando a las necesidades futuras como presentes, y que -

procuran 11aegura~ al trabajador contra las cc>ntigenci!ls de la;.. 

. vida; o sea dar protecc1Ón y, aa'tistaccfgll ,~;;·las"'nP.cesidades -
_. - ' 

- --, :º_:_-:-,---

del hombre que trabaja. 

Una idea ampl!sima de la previsión social extiende sus -

beneficios a todas las clases sociales económicamente débiles, 

en un sentido restringido, sería aquella que abarca a los su-

Jetos de las relaciones de trabajo. Pero con posterioridad a

la Segunda Guerra Mundial, en un sentido lato se ha precisado

como un deber de la sociedad y del Estado para con todos los -

homores; y que la doctrina contemporánea la nombra Seguridad -

Social, seg~n el decir del maestro Mario de la Cueva; y que -

es servicio pdblico a cargo del Estado, sobre el que tendr~n -

los particulares una vía jurídica para reclamar las prestacio

nes que fije la Ley, sin.otro requisito que pertenecer a las -

capas sociales protegidas, y lle.ge a ser una aplicación de la

idee de Justicia social; en su segundo aspecto, es parte del -

derecho del trabajo e integra una· obligación jurÍdica de los -

empree8rios, que si no la cumplen, se tiene una vía jurÍdica,

no contra el Estado, sino contra el empresario, para obligarle 

a cumplir con sus obligaciones, tal como ocurre en el caso de-

los riesgos profesionales o en el de las viviendas para traba

jadores de ·ciertas negociaciones, atendiendo al ntúnero de - --
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obreros que ocupa.n; idea que por el momento parece difÍCll de

cumplirse y que queda como una meta a conseguir. Además, tie

ne corno meta ga.ra.ntizar el salario, fuente Única o principal -

del patrimonio de los trabajadores, y se ha de cumplir ese fin 

de segu1•icla.d a través de la extensión de la. previsión social -

por medio de las instituciones del derecho del trabajo aplica

das a todos los homnres, tendencia que, como seña.la el maestro 

de la Cueva, se denomina en nuestros días Seguridad Social. 

De tal manera que se puede concretizar la idea de la Pre

visión Social: como "el conocimiento actual de todos los me- -

dios que puedan ponerse en práctica, pare evitar o disminuir -

las consecuencias darivadas de los riesgos que amena.zen al - -

hombre en el futuro". (1) 

De igual modo se ha establecido que la Previsión t:iocial y 

el Seguro t:loc1al, son un derecho de los tre.bajadorea, si tua- -

ción que proporciona una clara distinción con la Asistencia y

Eenefice ncia Pública, por lo que, los trabajadores asegurados

tienen derecho a las prestaciones que se~alan las leyes de la

materia1 según el monto que se aenale en las mismas. Por lo -

anterior el trabajador puede acu11ir ante la Junta Federal de -

~onclliación y Arbitraje, cuando no se les cuora una presta- -

c1Ón o no corresponda a la que crean tener derecho; en tanto 

que la Asistencia. y Beneficencias PÚblicas quedan al arbitrio

de la Autoridad a quien está encomendado el servicio, 

(1) García Cru~, Miguel.- Op. Cit. P. 41. 
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Debo agregar que tambi~n se realiza a trav~s de la pre- -

venciÓn de accidentes de trabajo y de la higiene en los cen- -

tros de traoajo.-. Al efecto, se p't'act1can inspecciones a lns -

empresas, a fin de constatar que. las medidas de seguridad con

tra los riesgos y accidentes profesionales sean las adecuadas, 

con la idea de salvaguardar la vida misma de loe trabajadores, 

o de que, por lo menos, la probao1lidad de que sufran un si- -

niestro sea lo m~s remota posible. 

utro aspecto, en el que se practica, aun cuando no en la

medida adecuada, es el de la ayuda que se imparte a través de

la capacltación, a efecto de elevar el nivel de vida del trflb~ 

Jador, ésta se realiza proporcionando conocimientos e~ los mas 

variados oficios, así como en el manejo de la economía domésti 

ca y en el mejoramiento de la dieta familiRr del trabajador. 

Este renglón es una aplicación, en el concepto que nnnl1zo, de 

carácter complementario; pero que en la práctica ha demostrado 

su efectividad en países que, como el nuestro, estando en pro

ceso de desarrollo debe hechar mano de todos sus recursos para 

mejorar el nivel de vida de las clases más débiles. 

3.- SEGURlDAD SUClAL. 

Al tratar el punto anterior mencioné el hecho de que, se

gún el maestro De la Cueva, la doctrina contemporánea 1dentif! 

ca el concepto de Previsión Social con el de Seguridad Social, 

esta idea se complementa con la nueva concepción del Estado, -
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que, teóricos de la ma~eria han llwnado Es~ado de servicio - -

social, puesto que tiende a proteger a los débiles, fijando S! 

larios adecuados a sus necesidades vitales, dictando leyes pr~ 

tectoras del trabajo, que procura reducir la jornada, los si-

niestros reparados o compensados por insti tuc-iones de n.nali-

dad obligatoria y permanente. 

Estl'l labor no ea exclusivamente del Estado, sino de ••• 11 la 

sociedad en general, que se anticipa previniendo el mal, para

evi tarlo, para que no se produzca, surtiendo sus erectos lo -

que hoy se llama la previsión, la que impera y rige en la so-

ciedad por medio del Seguro: que es su más importante instru-

mento ••• 11 ( l) pero que es un medio parcial de corrección o -

compensación de la inseguridad, que es un aspecto de la Seguri 

dad Social que tiene campos mucho l!láa extensos, y que 11 ••• ti~ 

ne por objeto contrarrestar la ciega justicia de la naturale~a 

y la que rige las activid.Rdes económicas por medio de una jus

ticia racional organizada ••• 11 l2) con un alto sentido humanis

ta, y que en la democracia contemporánea ya no se pregunta por 

el responsable de los acontecimientos, sino que impone la rep~ 

ración en favor del débil, o sea que exige a la Sociedad la --

(1) González Díaz Lombardo, Feo.- Op. Cit.- PP 33 y 3~. 

(2) ~onzález DÍaz Lombardo, Feo.- Op. Cit.- PP 33 ~ 3~. 
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obligación de sostener con decoro a la exiatencia humana. 

De tal manera que la Seguridad Social ea una verdadera y

raoional economía del capital humano; que proporciona el máxi

mo bienestar al mnyor número posible, para una sociedad en mo

vimiento~ no estática, de ~~u! que persiga la sat1afacc1Ón de

una neceaidRd permanente, las necesidades contingentes son ma

teria y objetivo del Seguro Social. As! pues la Seguridad So

cial es una proyección al futuro, que trata de llegar a un - -

equilibrio de las fuerzas sociales, y en lo individual de las

fuerzas r!sicaa y psíquicas; que es buscado de manera consis-

tente, como un valor positivo. 

De aquí que el maestro González D!az Lombardo preconice -

la idea de la Seguridad lntegral de la siguiente manera: Libe

rar al hombre del temor, de la angustia que impone la necesi-

dad, garantizarle la libertad de pensamiento y de trabajo, un

nivel de vida adecuado que le asegure a él y a eu familia: la

salud, el bienestar, alimentación, vestido, casa, asistencia -
I 

medica, servicios aoc1ales, seguros en caso de desempleo, oe--

santía, invalidez,viudez, vejez, o pérdida de loa medios de -

subsistencia. Agrega que al ~lfabetizar, estimular y difundir 

la cultura, llevar la c1v1l1zac1Ón y la ciencia al campo., pro

piciar la const:rucc1Ón de cnsas bnrataa, cómodas e higiénicas, 

cuidar la salud general, previniendo :r combatiendo las epide-

mias, fomentar la 1ndustrializnc1Ón del pa!s y llevar garan- -
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tías al agro, incrementar la producción agrícola, plantear - -

y resolver el prohlema de reforestación, planear y realizar -

obras de 1rr1gac1Ón y carreteras, mejorar los transportes, es

timular a los inversionistas, amparar al trabajador, I'egular -

la economía. para evitar la explotación inmoderada., elevar la -

producción al máximo, practicar el postulado de todo orden so

cial de realizaciones valiosas; por el imperio de la Ley y su

justicia, se está trabajando para la proyección trascendente 

de la seguridnd social integral, congruente con un Estado de -

Servicio Social. 

~.- SEGURO SOCIAL. 

El Seguro Social es uno de los instrumentos más eficaces

para poner en prdctica parte de las ideas de la Seguridad So-

cial, pués ésta es mucho más amplia en conceptos y fines. 

Se han elAborado varias definiciones entre las cuales des 

tacan las de Humberto Bo'rsi y Ferrucio Pergolesi: 11 Con el nom

bre de Seguro Social se acostumbra designar a las providencias .. 
o previsiones impuestas en la actualidad por la Ley, con las -

cuales y siguiendo las formas del instituto del seguro priva-

do, mediante el pago de una cuota reducida por cada sujeto - -

asegurado {que es siempre una persona para la cual el trabajo

constituye la fuente Única y principal de subsistencia), queda 

éste garantizado contra loa acontecimientos que disminuyen o -

suprimen la capacidad de trabajo 1 mediante la prestación de un 
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adecuado socorro en el caso de que tales acontecimientos se -

verit1quen. 11 ( l) 

Para Daniel Antokelitz, que lo define por su objeto, ea -

aquel que: 11 
••• tiene por objeto proteger a loa empleados u -

obreros y sus familiares contra la interrupción temporal o cea! 

ciÓn definitiva del trabajo, a consecuencia de accidente, en-

fermedad, maternidad, paro forzozo, invalidez, vejez o muer---

te. 11 (2) 

En México, Arce Cano dice que 11 El Seguro Social puede ser 

definido como el instrumento jurídico del Derecho Obrero, por

el cual una institución pÚbl1ca queda obligada, mediante una -

cuota o prima que pagan los patrones, los trabajadores y el -

Estado, o sólo alguno de éstos, a entregar al asegurado o ben! 

ficiarioa, que deben ser elementos económicamente débiles una

pensiÓn o subsidio, cuando se realice alguno de los riesgos -

profesionales o siniestros de carácter social. El seguro eo-

cial es una institución creada para los fines de la política -

social y para prestar un servicio público. No persigue finee

lucrativoe." (3) 

(1) De la Cueva, Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo.- Edit.

Porrúa, s. A.- México 1961~- 6a. ed. 2a. Reimp. T.lI P 191, 

(2) Ib1d.- P. 191. 

(3) Ensayo de la Comisión de Terminología Mexicana de la Segu

ridad Social.- Editado por el r.M.s.s.- 1952.- P. 260. 
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El Seguro Social es fruto de la doctrina del interven - -

c1on1smo de Estado, es producto de un Estado de servicio So- -

clal,.no s& llega a la colect1v1zRc1Ón de los medios de produ_g, 

c1Ón, pero si, a travéa de una acción enérgica, que tenga como 

fin dispensar a la clase trabaJadora una tutela que le permita 

gozar de los adelantos de la civil1zac1Ón, aún cuando esta tu

tela es menor cada vez, en esta escala, puesto que la clase -

trabajadora aporta bienes y aún participa en la dirección del

Seguro, tal como funciona en nuestro País. De las aportacio-

nes que obtiene se llega a constituir una masa de bienes dest,! 

nados a un objetivo claramente determinado, y que para su lo-

gro precisa de u.na regulación Jurídica especial, determinada -

en función del propósito que se trata de realizar. De talma

nera que para llegar a poner en práctica eus fines se orea un

organismo con Personalidad Jurídica y bienes propios, para 

constituirse en un ente que va a prestar un servicio público. 

El Seguro Social es un derecho de las personas; no un - -

derecho de contratación, puesto que la fuente primordial de -

los seguros sociales es la ley, con las caracter!sticas 1n---

herentes a ella, pero nunca el contrato que pudieran celebrar

asegurados y aseguradores. En la actualidad todav!a se consi

deren tanto al Derecho Laboral como al Seguro Social como der.! 

choe clasistas; que encuentran su fundamento en el unerecho --
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Social", o ,s~a aquel que ti~Ildé ~ 'resolver Ía).la.I:l!lda ''.cUes- -
·-' ' ' :·=-: .---~-- -:·· - , ~-.' - "'- - .. ' : ..... 

tiú n ::·::~::o • soci•l . es u~: Jf ~: ~·. t.iit tti~.~:1~~~1~'~hi-
v a, por que son los mismos a s<;gu~~,io~ {uis<que se ,P;~~i~J.ri redf 

,·_.' '. L :,~·: __ ._,_. :_ .. ,.:'.'._, .. 

procamente contra los riesgos y ~ccidentes del trabaJ¿~ide-:.-

carácter soci·ü; pues to que son las primas o cuotas por ellos-

satisfechas, las que const1 tuyen la masa o capital que si!'ve -

para pagar las pena iones a las perso M s que sean al canu1da s -

por algún siniestro, de tRl manera que constituye una garantía 

social, aunque limitada a un sector de la clase laborante por

e1· momento, ya que se piensa en su extensión a le totalidad; -

pero que representa un mínimo de protecc~Ón necesaria para - -

subsistir decorosamente, y que la sociedad no sea quien padez

ca la carga de los hombres sin trabajo, viejos, enfermos, - -

inválidos, etc. Y, por otra parte, liberar al trabajador ~e -

esta angustia, además de que se suprime o mitiga la pérdida o

disminuc1ón de la anergía'del trabajo, de igual manera, la pér 

dida o disminución del poder adquisitivo del trabajador, sien

do estos los principales objetivos del Seguro Social, que tle~ 

de a la previsión y reparación de loa riesgos que pueden afec

tar a los trabajadores, por med~o de las formas científicas más 

El.decu:Jdas y moderuas, más adelante volveré sobre estos conceu

tos. Agregaré el punto de vista del pruresur .Schoenbaum, que

dice: "· •• El Seguro Social es una parte de la PÓlitica ooclal quP 
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. 
se dirige a la protección contra las consecuencias económicas, 

soc1a!es i de salud de fenómenos más o menos casuales que no -

pueden ser cub1ertus por loa ingresos regulares dentro del pr! · 

supuesto ordlnRrlu úe un trabajador -o de todo ciudadano-, fen~ 

menos que, con base en lvs datos de la Estadística, pueden ser 

valuado e para una colecti vi d!'ld amenazada por los mismos ries--

gos, siempre que esa colectividad sea l.O suficientemente nume

rosa y obligada por la Ley 11 • ( 1) Vemos que no es una. verdade

ra defin1c.LÓn sino otra desc''ipción de la.a características fun 

da.mentales del concepto. 

El seguro Social adopta varias fonnas en nu~st~o País: -

Obligatorlo, :Poteatfl.tivo, y, dentro de estf:l. Última: voluntari9 

y de grupo. :Por lo tanto analizaré orevemente cndn una de - -

ellas. 

a).- Obligatorio.- Anteriormente ae ha esbozado esta---

idea, consistente en que siendo 1n Ley la principal fufmte; de 

ella se deriva como caracteristica fundamental la obligatorie

dad, puesto que una ley, en tan to que instrumP.ntci jurídico, no 

se formula pnra que sea curnpliüa al arbitrio personal, sino.~ue 

debe ser observada por aquellos a quienes está dirigida, - - -

ya que en caso contrario oufrirán la sanción correspondientP.-

0 sea que no se deja al arbitrio de nadie su cuoplimiento, 

pues se impone autoritariamente a trabajadores y patrones, y -

hl de cumplirse aún contra la voluntad de unos y otros. Lo --

(1).- Velarde B. Alfonso.- Su artículo "Los Siotemas Financie

ros y su ~pl1cacic.in a la Técnica del Seguro Socinl" .- P!,!. 

blicado en el Boletín de le. Sociedad Mexicann de Geogr•r,

f!a y Estadística.- Julio-Diciembre de 1955·- T. LXXX.

Mixico, D. F. Nums. 1-3. P. 78. 
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anterior supone una organización legal y la intervención del -

Estado en su administración o vigilancia, ya que si esto falt! 

ra estaríamos frente a un seguro privado más o menos extendido 

o especializado. 

b).- Potestativo.- Este seguro se explica en aquellas - -

épocas o países en los que el Estado no ha tenido suficiente -

tuerza económica para amparar a la clase trabajadora, y cuando 

el pensamiento liberal económico, pretende excluír la partici

pación del Estado en la vida social e individual. 

A este seguro realmente se le puede subdividir, en: Facu1 

tativo, propiamente dicho, voluntario y adicional. 

lo- Al primero tambiéa se le llega a denomina~ de grupo,-

en virtud de que es para loe trabajadores que, por algunn cir

cunstancia especial, han quedado de momento excluidos del ré-

gimen obligatorio por no depender económicamente de un patrón

fiJo, o sea que tiene unA profesión semi-libre o libre, es de-

cir no concurren todas las características de un contrato lab,2 

ral, o bien por ser trabajadores rurales. Se ha venido obser

vando la práctica de que un determinado grupo laboral, debida

mente organizado, decide presentar su solicitud ante el Seguro e 

Sociel, o bien hace gestiones a diferentes niveles nara que se 

les incluya en dicho régimen, y se expide el Decreto 1ncorpo-

rándolos al régimen obligatorio. 



- 25 -

2.- El seguro voluntar1o cons1ste en la posib1lldad de que 

al ser dado de baja en el seguro obligatorio, el trabajador 

tiene derecho a continuar gozando de las prestnc1ones conjun-

tas de los seguros de Enfermedades no P:rofesionales y Materni

dad y el de Invalidez, VeJez Cesantía y Muerte, o Únicamente -

·en ésta Última, mediante el pago correspondiente de sus cuo- -

tas. 

3.- El Seguro adicional consiste en que, cuando un contr~ 

to colectivo de trabajo concede prestaciones superiores a las

que otorga la Ley, se haga una valuac1Ón actuarial de aquellas 

que excedan a las previstas, para que, fijándose una cuota - -

adicional en proporción a dichas prestaciones, puedan los tra

bajadores obtenerlas de.acuerdo con las que lee otorga su con

trato colectivo de trabajo, puesto que de no ser así, el tiegu

ro Social sólo está obligado a lo que la Ley preceptúa • 

5.- LA.A~lbTENClA SUClAL. 

Este concepto está derivado directamente de la política -

del Estado, tiene gran relevancia en países subdesarrollndos,

o en etapa de desarrollo, y aún en los más desarrollados. En

la terminología M~xicana, este concepto, implica que quien re

cibe este servicio no está obligado a una contraprestación, -

puesto que es un servicio directamente otorgado por el Estado, 

para la olase más desvalida, o que está en franca indigencia. 
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Estas actividades son desarrolladas por el Estado Mexica

no, i trav6s ~e la Secretaria de Salubridad y Asistencia que,

entre otras actividades tiene las de: administrar y sostener -

hospitales, dispensarios, consultorios y establecimiento simi

lares, escuelas, colegios, internados, escuelas talleres; casas 

de ancianos, hospicios, dormitorios, comedores públicos, cen-

tros de asistencia para niños, establecimientos de reeducación 

profesional, de readaptación y de terapia social; etc., y que

sería interminable su enumeración, pero que siempre tendrán la 

común característica de no exi~ir ninguna contraprestación por 

parte de la persona beneficiaria. 

6.- MUTUALIDAD. 

La .historia nos enseña una pluralidad de instituciones 

que han constituido pequeños paliativos, puesto que, en gene-

ral, han sido incapaces de resolver a fondo los vitales proble 

mas de hambre, miseria e indigencia de los pueblos, entre ·· -

ellos se encuentra esta figura, que consiste en un régimen de

prestaclones entre los miembros que se acogen a una organiza-

ciÓn para este fin. Es decir, un grupo decide otorgarse ayuda 

mutua, o sea a aquél que la necesite en un momento dado; este

sistema es absolutamente voluntario para ltia in~ividuos que -

decidan o:r13anizarse de este. manera,y, desde luego, las preste-

cienes que se otorgan son limitadas a lo pactado, de tal mene-

ra que nunca llegan a las que se establecen en la Ley del ~egB 
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ro Social, dacio lo corto que rf'sul tan sus fondos, a.drmés dr 

que no abarcan a un nJmero de individuos tal, que pudiera con

s idereree como generRlidnd, tampoco existPn mutualidades sufi

cientes como para que llegaren a constituir un sistema que re

solviera el proolema de lA inseguridad. Sn esta figura la au

sencia del Estado y la obligatoriedad, le rectan la poaibil1-

dad de constitufr una solución al prnblema de la carencia dé -

medios de auxilio al homore. 

7 ... AHURhüv 

. El ahorro es el acto de satisfacer necesidades presentes-' 

con el menor consumo, perrui tiendo que los satisfactores no con· 

sumidos se consti tuya.n en reserva para atender necesi:dades: -

futuras de cualquier clase. 

Ji:sta fl.gura también ha. fracasado por la incapacidad de -

ahorro individual espontáneo, para formar fondos de previsión, 

y cuando se tiene la capacidad de practicarlo es insuficiente, 

por lo que ha llegado a ser un paliativo más, sin llegar a 

constituir una forma seria de solución a los problemas mas ge

nerales de insalubridad e inseguridad. 

~.- SALARIO. 

Podemos hacer una clasificación, muy general, pero que -

me ayuda a llegar a los fines que me propongo, así vemos que ~ 

existe el "Salario de rendimiento o Directo·• y el "Salario so

cial o lndirecto". Entendiendo por el primero " ••• al que - .. 
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. ' -, - , ': . 

. ":· . . '" ''.. ,·' . '.\ ".:" :'' ·, . . . 

está directamente ligado a la pa~til!ipácion· qel, trabá~Ador 
--' - c_·c;-.o· ~ ';~·.·.- -- • ·,_··::._r;-··,::: <_ 

el seno dP. la ern:resa,,.
11 

(1)···· .. "j./{_,'.c2_.· .. ·;. , __ ·,~· .. ·.·····•· .. · 
El segundo ••• considera el,afpe~é~o~Jili~po·,~:r.amp.,ter y .• -

social del trabajador, En éste ~e~Jú·ag;~',o~~f'~iia·iffa·§·~-p~ikt~I.~ e • 

. ,_- ::;.·::, ,,., ~- \;; ·,;«--:- . 

ciones fami11~ras, de seguridad ~ocf¿¡';··~·;~~:'.~T;~:. 11,\'·(2:>:::<· 
-.~o··,c5,·:--;'0:-~,;;.-'.c __ ,.;~_-_~._,-,_-· -~~--··I, ·'-->-

De los anteriores conceptos la doctrina economka ,-:ha P1;;J· 

borado una ~erie de razonamientos que sería prolijo mencic~~r, 

además de que- me desviarún de mi objetivo, por le que debe -

entrar ;.; los conceptos qtH~ se contienen en el Derecho Pl:'~H.ivo 

Ue:dcanc- 8D vigor. 

h.- según la I.ey Fe1era1 del Trabajo, 

Ests Ley trata este ccnc~¡1to en varios- artículos, s.s{te

nemos que en el artículo 82 se dice: "i;.alar·k es la r~t.ribu- -

ciÓn qt=.e debe pagar el patrón al trabajfidor.por'sl1t.~~'ba.j61:(3) 
._ . ·;.' 

Doctrinarii:;mer.te e~- conCBpto que daba ls Ley vigente anÚ•s -~ 

(l) .- Heller Wolfgang.- Diccionario de Economía Política.-ErH t,. 

Labor, .. Barcelona, Madrid, Bttenos .. A1J:'.ªR' ~ogot.á, Cara- ... 

cas, Lisbcia, RÍO de Janeiro, IÁEfxfco:~fümt'3v~de~.=3a.ed .
Reimp. 1969.- F. 411. 

(2).- Ibid.- P, 4110 

(3).- Ley Federal del Trabajo.- Coment,• Alberto Trueba Drbina. 

Edit. Porrúa s. A,- México 1970 •• 5a. ed. 
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del primero de mayo de ~11 novecientos setenta. diÓ lugar a -

discrepancias enormes, de tal mRnera que a través de interpre

taciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nac1Ón a lo lei; 

go de treinta y seis a~os se fueron eliminando. Por lo que, -

con esta v.asta experiencia, se complem~ntó el concepto de sal~ 

rio en la Ley Vigente por medio d~l artículo.S~, que establece: 

11 El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por -

cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, pri-

mas1 comisiones, prestaciones en especie y cualqu1P.ra otra can 

t1dad o prestación que se entregue al trabajador por su traba-

J º• 11 ( 1) 

El maestro Trueba Urbina opina que la participación de -

los trabajadores de las utilidades de la empresa, conforme al

art!culo 129 de la misma Ley, no forma parte del salario; y que 

el tiempo extra, que no se menciona con claridad en el artícu

lo S4, como cualquiera otra prestación en efectivo o en espe-

cle que se entregue al trabajador por su trabajo, forma parte 

del salario. 

Lo anterior queda complementa do con el contenido del 

art!culo g3, de la Ley que se menciona, que estipula: "El sala 

(1).- Ley Federal del Trabajo.- P. 53. 
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rto puede fijarse por unidad de tiempo, por uhidad de obra, 

por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera, •• ~(lJ 

Dejando en libertad, tanto a patrones como trabajadores, de 

contratar bajo normas no previstas y que, dada la evolución 

que se ha logrado tanto social como económicamente, se hace 

necesario imprimir en las normas. 

Del contenido de estos tres artículos se puede apreciar,

la tendencia a no propiciar dudas acerca del concepto de sala

rio, y que además reuna las ideas de "Salario de Rendimiento o 

Directo" y de 11 Salario Social .o Indirecto", que quedan subsum,1 

d.as en el contenido de estos artículos, 82 1 el3 y gl~ de la Ley

Federal del Trabajo. 

B.- Según la Ley del Seguro Social. 

Co~o ya se apuntó en el párrafo anterior, la tendencia a

tener un concepto claro del salario es indispensable, pues, en 

relación con esta Ley, también se crearon problemas en la in-

terpretaciÓn de este concepto, porque la Ley que tuvo vigencia 

hasta los Últimos dÍns de diciembre de mil novecientos seten-

ta, decía en su artículo 18.- 11Para los efe et.os de esta Ley, -

se considera como salario, el ingreso total que obtiene el - -

(1).- Ley Federal del Trabajo.- P~ 52. 
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trabajador como retribución por sus serv1c1os. 11 (1) O aea, -

distinto del que seflalaba la Ley Federal del Trabajo. 

En virtud de lo anterior, se optó por dar un concepto ººll 
gruente con el de la Ley Federal del Trabajo, y en las refor-

mas que se hicieron a la Ley del Seguro Social, en vigor desde 

el primero de enero del presente año, se dice escuetamente: 

"Artículo 18.- Para los efectos de esta Ley se considera

como salario lo que establece la Ley Federal del Trabajo. 11 

Uniéndose al concepto que necesariamente prevalecería, en 

caso de conflicto, o sea al de la Ley Federal del Trabajo. 

c.- Salario Nominal. 

Este concepto está directamente relacionado con las ideas 

que cité del 11 Salario de Rendimiento o D1recto11 y con el 11 Sal~ 
, ~ , 

rio Social o Indirecto", segun se vera en los parrafos subse--

cuentes. 

Se 
, 

dice que el salario nominal 11 ••• expresa el numero de 

uhidades momentarias percibidas por el obrero. 11 ( 2) Pero debo 

agregar, que ea aquel por el cual el trabajador es contratado", 

y que no ha sufrido deducción de ninguna naturaleza, puesto 

que, la idea prlmerament e expresada, parece referirse a que 

(l)~- Ley del Seguro Social.- en vigor hasta 31 de diciembre -

de 1970. 

(2).- Heller, Wolfgang.- Op. Cit.- P. 411. 
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se debe hacer abstracción de loa descuentos que por Ley se - -

deben hacer al trabajador, y que el punto de partida para con

siderarlo como nominal es el salario contratado menos los 1m--

puestos y cuotas que establezcan las leyes respectivas. 
. . í Quiza para un punto de vista economico espec fico, en el-

que se persiga un fin distinto al de expresar la idea que se -

tiene del salario nominal, y en el que fuera necesaria la abs

tracción de las deducc1ones legales por concepto de impuestos

º cuotas, no dudo que fuera conveniente e indispensable, pero

no es el caso del presente trabajo, es todo lo contrario. 

Fundo la anterior consideración, en el concepto más gene

ral, como lo es el de "Política Social", concepto que sólo es

posible realizar a través de la colaboración equitativa y pro

porcional de todos loa miembros de un Estado, que si se quiere, 

en Última im1tancla, le es revertida por medio de obras de 

ln!raestructura o de servicio social y colectivo. De aquí que 

no podemos, de ninguna manera, soslayar que estas deducciones~ 

son hechas del salario nominal, llegando a ser de este modo -

parte del 11 5alar1o Social o Indirectou; aún cuando de modo in

mediato disminuyen su capacidad de comprai pero que orientan -

el esfuerzo productor colectivo, como medio eficaz de sobrev1-

venc1a de la comunidad. Con lo anterior no quiero sino enfa-

tizar que el salarlo nominal es la fuente de los medios econó

micos para un Estado. No pretendo ignorar otras fuentes, sino 



seftalar la que es a m1 juicio, la real, pura, fuente de ingre

sos gravables, que no son repercut1bles y, por consiguiente, -

no son elementos que propician el alza en el costo de la vida. 

Como complemento cabe citar el concepto siguiente, raspe~ 

to del salario nominal: 

"Es el salario expresado en dinero actual. Keynes sos tuvo 

que los salarios nominales son rígidos a la baja, en contra de 

la flexibilidad de los salarios. Aludió a la ilusión moneta-

ria que produce la alteración hacia arriba de los salarios no

minales. La antítesis del salario nominal es el salario -

real. 11 (1) 

Quise transcribir completo el anterior pensamiento, en -

virtud de que, es una tendencia que se pretende seguir en nue! 

tro País, sin ser aplicable; puesto que tenemos, legalmente, -

un freno a esta situación, como lo es la institución del Sala

rio Mínimo que controla de manera elemental, los fenómenos re

siduales del 11Liberalismo EconÓmico 11
• Y que, conforme a di-

cho pensamiento, se comprueba su rigidez por un período de dos 

aBos, duración del salario mínimo, Institucionalizado al grado 

mínimo de supervivencia. Esta situación si ea, conforme al -

pensa~iento transcrito, una verdadera ilusión monetaria puesto 

que influye en la alteración y alza periódica e inmoderada en

el costo de la vida, de aqu! que cobre inusitada relevancia el 

( 1).- Reller Wolfgang.- Op. o1t.- P. l+i4. 
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nsalario Social o Indirecto" en nuestro medio, como un freno 

a le. desmedida práctica del Libe1·al1srno. 

D.- SALARIO REat. 

En lo. dicho en el punto anterior, van involucradas 1deas

que atafien a este inciso. De tal manera que será expresada de 

la manera más breve posible. 

Esta denoriinaciÓn 11 ••• representa el salario nominal afe.s, 

tado por el Índice del costo de la vida e indica el poder de -

compra del trabajador". (1) Este concepto representa la idee. 

de una econom:Ía más avanzada que la nuestra. Pues si bien r'3-

presenta el poder de compra del trabajador, este salario, está 

r~presentado por las unidades monetarias que recibe el trabajJ! 

dor después de hechas las deducciones legales y aquellas que -

httbiera pactado con su pRtrén, su sindicato, su mt1t.11alidad, -

etc., al salario nominal. 

De aq11Í que, prefiero pensar como salario real: e.l mfmero 

de unidades monetar~as que recibe el trabajador, después de -

deducidas del salario nominal aquellas cantidades que. autori

za lE. T.ey !' aquelle.s que hubiera pactado expresamente. 

Por lo que en este renglón si tiene eran importancia el -

concepto del "Salarie Social o Indirecto", puesto que es tras

cendente p~ra elevar ~u nivel de vida. 

E.- Salario M{nimo: Urbano r llurál, Remunerador, Destajo, 

(l)o- Rell~r Wolfgang.- Op. cit.- p.411. 



y Obra. 

Planteadas las bases más generales acerca de este concep

to, me resta mencionar las variaciones que de él se encuentran 

tanto en la Ley, como en la práctica, así vernos que: 

a).- Salario Mínimo de acuerdo con ~l artículo 9u de la -

Ley Federal del Trabajo es: "••• la cnntidad menor que dehe -

recibir en efectivo el trabajador por los servicios prestadoe

en una jornada de trabajo. 

El salario mínimo deberá ser suficiente parR satisfacer -

las necesidades normales de un jefe de familia en el orden mn-. 

terial, social y cultural, y para proveer a la educación obli

gatoria de los hijos." (1) 

De este artículo podemos considerar que es cierto su pri

mer párrafo, puesto que el segundo pertenece más bien a la 

idea de salario renumeredoro Si yo hago tal consideración se

debe a que, en nuestro medio, aún la mano de obra calificada -

tiene que aceptar laborar a base de la cantidad menor de sala

rio, en vista de la falta de plazas que ella pudiera desempe-

flar, además de la creciente oferta de mano de obra, fenómenos

que por estar fuera del tema propuesto Únicamente enuncio. 

El concepto anterior, se refiere al salario mínimo Urbano, 

puesto que, por ser mayores los niveles de vida en las eluda-

des, se toma este criterio como punto de partida, en compara--

(1).- Ley Federal del Trabajo.- P. 55. 

...airn set• er 1111 
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c1Ón con el Rural o del Campo. 

b).- Salario m!nimo Rural o del Cnmno.-

El artículo 93 de la Ley Federal del trabajo dice: w Loe

trabajadores del campo, dentro de los lineamientos sefialados -

en el artículo 90, disfrutarán de un salario mínimo adecuado· a 

sus necesidades." (1) 

Este artículo es un tanto ambiguo, creo que el numeral 99 

de la anterior Ley Federal del Trabajo, era un poco más explí

cito al respecto, pues decía: "••• Para los trabajadores del -

campo, el salario mínimo se fijará teniendo en cuenta las faci 

lidades que el patrón proporcione a sus trabajadores en lo que 

se refiere a haoitación, cultivos, corte de leña y circunstan

cias análogas, que disminuyan el costo de la vida". ( 2) 

Desde luego, no pretendo ignorar que el artículo 93, en -

vigor, queda complementado con el contenido de los números 91, 

92 y 94, para su fijación, o sea que. se deben tomar las mis-

mas bases que para el urbano, referidas a una o varias zonas -

económicas, que puedan extenderse a una; dos o más Entidades -

Federativas, que regirán para todos los trabajadores de la - -

zona o zonas consideradas y que serán fijados por las Comisio

nes Regionales y sometidos para su ratificación o modificación 

a la Comisión Nacional de Salarlos Mínimos. 

{l).- Ley Federal del Trabajo.- P. 56. 

l2).- Ley Federal del Trabajo, en vigor hasta el 30 de abril -

de 1970. 



Desde luego ambos conceptos tienen el mismo defecto, -

pues tanto para el Uroano como para el Rural, los salarios se

f 1jarán de acuerdo con las necesidades de los trabajadores 

que, aún cuando se menciona el procedimiento para evaluarlas,

llegado el momento se hace abstracción de ellas para buscar la 

solución desde otro puhto de vista. 

" ••• 

Por lo que insisto, se debe entender por salario mínimo,-

la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabaj~ 

dor por los servicios prestados en una jornada de trabajo" .... -

{ cfr nota 1 P. 35·) 

c).- Salario Remunerador.- En este concepto si se puede -

afirmAr que será aquel que sea" ••• suficiente para satisfacer

las necesidades normales de un jefe de familia en el orden ma

terial, social y cultural, y para proveer a la educación obli

gatoria de los hijos." lcfr. nota l. P 35). 

En muchas ocasiones se ha sostenido que el salario remune 

redor, es ~quel que satieface el principio de igualdad, en el

que media un equilibrio entre empresario y trabajador, y que 

cuando se revisa en contrato se debe establecer confonne a -

equidad, atendiendo a la productividad y utilidades. 

Desde luego no participo de este Último concepto, puesto

que es er.gaftoso, además de que en el fondo se basa en teorías

econÓmicas superadas definitivamente, puesto que un salario ne 

debe sujetarse a la estimación que un empresario haga de le 
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cantidad de que dispone para tal nri,( sin menguar. en lo más .. 
_,~:' '."~ ' 

mínimo cus utilidades. 

Por otro lado el artículo S5 de la Ley Federal del Trsba

Jo, en su primer párrafo estatuye: 11E1 salario debe ser re:nune 

rador y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo con las -

disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del snlar10-

se tomarán en consideración la cantidad y calidad del traba- -

Jo ••• 11 (l) O sea que se h11ce una clara distinción entre loa

dos conceptos: mínimo y remunerador. 

Uniendo tales conceptos tendremos que: salario remunera-

dar será aquel que tomando en consideración la cantidad y cal! 

dad del trabajo, sea suficiente para satisfacer las necesida-

des normales de un Jefe de familia en el orden material, so- -

cial y espiritual, y para proveer a la educación obligatoria de 

los hijos. 

De tal manera que, concluyo, el segundo párrafo del ar- -

tículo 90,. no es más que :m magnÍfico deseo del Legislador, en 

relación con el salario mínimo. Y que esta idea en concordan

cia con el artículo g5, corresponde a un concepto mis realista 

de lo que debe ser el salario remunerador. Sin embargo, a co~ 

tinuaciÓn presento una teoría, de uso actual, del concepto del 

salario remuhera.dor: 

. La doctrina económica moderna, ha superado a lo establee! 

(1).- Ley Federal del Trabajo, en vigor •. P. 53. 



do hasta la fecha de la implantación de esta corriente. La 

Política Social que se han trazado países que, como Francia, 

piensan que la estabilidad social se logra através de una Pol~ 

tica. Económica adecua.de en los salarios, que tiende.a garanti-

zar el poder adquisitivo del salario, puesto que es en él en -

donde radica la posibilidad de sostener o cambiar un régimen -

de gobierno, por ser uno de los más poderosos factores de est! 

bilidad en cualquier Estauo. 

Para compTender este mecanismo se debe tomar en conaider! 

ciÓn los tres elementos que lo integran: 1).- La rigidez del -

salario como renta monetaria; 2).- La naturaleza socio-políti

ca de la contribución del trabajo y, 3) .- La intervención pÚ-

blica en este campo, dado que es el estado normal de las cosas 

de nuestro tiempo por su especi.P.l naturaleza. 

1) .- El Salario como renta contr2.ctua.l. que es, se fija-

en unidades maneta ~ias y no participa., al menos convcnienteme!!. 
11 

te,de las oacilac1ones conyunturales y monetarias •• , ya que el 

salario nominal permanece fijo,cabe que sufra grandes variaci~ 

nes como Salario Real; este fenómeno resulta especialmente - -

grave, desde un punto de vista soci~l, en estos Últimos tiem-

pos, en que las te~dencias inflacionistas ••• " (1) merman, -

mientras no se p:roducen los correspondientes ajustes, conside-

rablemente el poder adquisitivo del asalariado. 

(1).- Heller, Wolfgang.- Op. Cit. PP 414 y 415. 
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2) .- Las e:lC1gencias soc1o-pol!Ücas 11 ~ •• al. considerar al tra--
·:_ -_: --~. --~ ._, -- -. ~ 

bnjo como un factor nece.si tªdo de~proteccion especial han urgl 

do la búsqueda y aplicación •de ~ea{~:i.~ue solucionen estos --
- ,,, .. .,- ::·~:- --~~~~~~ ~:·._c:_ .. ~t--L~·- - ~ __ 

·.·~ ·· ls;_,_::c ...... _ .. desajustes ••• " (1). 
.. ... . ,-.-. -··--- - - --.-

3) .- Cuando aparecen lns tendencias soci~les, 11 ••• ln formR- -

ciÓn del salario no se deja a las libres fuerzas del mercndo,

Gino que el Estado interviene en ella al menos a través de la

fijaci6n de los salarios mínimos ••• " (2). En la actual situa

ción es difÍCil que tanto el poder Legislativo como el Acl::iini! 

trativo vayan ajustando 

costo de la vida. 

las oscilaciones del --

Como resultado de los anteriores elementos, surge este --

nuevo mecanismo social y económico: La Escala Movil de Sa~a-

rios, eRte mecanismo ee un sistema de indicación inmediata y -

automática de los salarios, el Salario Nominal se liga a las -

variaciones de un Índice de precios, que es el del costo de la 

vida; de esta manera la indicación se sigue en forma inmedia-

ta, aparejada a los movimientos de precios, sin requerirse le.

intervención Legislativa, creándose un organismo autónomo, 

quien es el que va señalando el Índice de precios, y, pol' lo·

tanto de los salarios. 

(1).- Hellcr \folfnnt$.,... bp Cit.- PP. l+i4, 415. 

(2).- Ibid.~ PP. 414 y 415. 



La observación de la forma .en que ha operado en Francia,

nos inñlca que " ••• junto a las indiscutibles ventajas desde -

el punto da vista social, presenta serios inconvenientes res-

pecto S. la estabilidad monetaria, ya que puede convertirse en-
--·- -.· . ,, 

un factor de propulsion de la espiral precios salarios ••• " (l) 

Sin embargo.esta teoría, se acarea más al concepto del --

salario remunerador. 

el).- §_alario a De~tajo.- El párrafo segundo del artículo 

S5 de la Ley Ferleral del Trabajo, en vigor, dice: " ••• En el -

salario por unidad de obra, la retribución que se pngue será -

tal, que para un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, 

·dé por resultado el monto del salario mínimo, por lo menos~(2) 

De lo anterior se desprende que el mímero de unidAdes que 

produzca un trabajador, será la base para el pago de su aalA-

rio, agregandose qu~ será en una jornada de ocho horas, cond.1-

clonado a que su monto sea, cuando menos, igual al salario - -

mínimo, claro que se refiere al vigente en el mismo lugar y --

época. 

Aquí cabe reoordar el segundo párrafo del artículo S3, de 

la misme. Ley, que dice: "••• Cuando el salario se fije por uni 

dad de obra, además de especificnrse la naturaleza de ésta, 

(1).- !1crman ':lolf[ang- Op.Git. PP 415 y l~15. 

(2).- Ley Federal del Trabajo, en vigor. 
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se hará constar la cantidad y calidad del J;!laterinl, el estBtlo-. 

de las herra:nientas y Útiles que el pá.trón, en eu caso, propo! 

clone para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrd 

a disposición del tro.baJador, sin que pueda exigir c~ntidnd . ..::... 

alguna por concepto del desgaste natural que sufra la herra- -

mienta. como consecuencia ·del trabaJo. 11 

Este tipo de salarlo se acostumbrR para la mAno de obra -

califica.O.a o por lo menos, de aquella que tienen aptitud de -

desempeñar labores más complicadas• que.~~n t_rabaJador de sala--

rio mínimo. 

Analizanci.o lo o.nterlor, llegamos a la conclusión <le que

este salario es totalmente variable, pues nunca percibirfi.:e1 :_ 

mismo salario el trabajador, o quizá sí pero será lR mehor de

las veces, ya que depende del número de unidades aue él proñu! 

ca o de la taren pnrl'l la CUfl 1 fué contrHtado. De aquí que el

artículo 59, del mismo ordenamiento, en su segundo párrafo, -

estipule que: "•••En los casos de salario por unidad de obra, 

y en general, cuRndo la retri·Dución sea variable, se tomará --

como sal~rio diario el promedio de las percepciones obtenidas

en los treinta días efectivamente trAbajados,antes del naci- -

miento del derecho. Si en ese lapso hubiese habido un aumento 

en el SR.lar lo 1 se tomará COlflO base el promedio de las percep--

cienes obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del -

e.umento ••• " ( 1) 

(1).- Ley Federal del Traba.Jo en vigor. 
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O sea que, una característica primord1al~e este tipo de -

salarió es la variabilidad del mismo, originada por la capaci

dad del tra.be.jador, la calidad de los materiales, la mayor o -

menor facilidad de la obra a ejecutar, etc. Esta situación es 
, í , la. que esta preva.leciendo en nuestro Pa a, mnxime que, con la-

definición de salario según los artículos ~2 y ~4 de la Ley -

Federal del Trabajo, loa conceptos que forman parte de él, en

determinado momento, no son de cue.ntia previamente conocida, -

por lo que habr~1n de determina.re e la.e pnrtidas, en c.a..r:ttidad- -

l!quida, que forman part~ de él, y poder conceder las presta-

cianea legales a que pudiera tener derecho un trabajador. 

e).- Salario oor Obra.- A este tipo de contrato también -

·De le denomina de "Precio Alzado 11 • La Ley ~·ea.eral del Trabajo 

en vigor, lo mencione en el primer párrafo del artículo S3 - -

cuando expresa: uEl sala.ria puede fijarse por unidad ele tiem

po, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado o de - -

cualquier otra manera ••• 11 

l!':s te contra. to fue, tradicionalmente, regtl.lado por el CÓdl 

go Civil. Cuando se le llevó al campo del Derecho de Trabajo, 

surgió el problema de diferenciarlo con el anterior. A conti

nuación se expresan puhtos de vista. para establecer el campo -

de aplicación de cada uno de dichos contratos. 

Del contrato de derecho civil se derivan contratos de - -

trabajo. 
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O sea que el patrón no tiene necesidad de trabajadores 

permanentes, y estos pueden ser contratados segün el volumen -

de las operaciones de derecho civil. 

~in embargo esta discusión fue llevada a la Buprema Corte 

de Justicia de la Nación, la que opinó lo siguiente: 

•
1 El contrato de obra será, por tanto aquel que tenga por

objeto la entrega de una obra, cuya ejecución queda en forma -

absoluta y sin restricción Jurídica alguna, a la dirección del 

operario. En el contrato de obra falta la dirección como po-

der jurídico del beneficiario, y, consiguientemente, la obli~~ 

c1Ón del operario de obedecer las Órdenes de la persona que -

encargó la ob~a, limitándose su deber a entregar la cosa prom~ 

tida con los requisitos y condiciones que se huo1eren estipul~ 

do." (1). 

Nuestra máxima autoridad Judicial seffalÓ otras diferen- -

cias con el contrato civil, como la que se hace consistir en -

que 11 ~ •• en el contrato de trabajo, loe riesgos son a cargo del 

patrono, en tanto en el de obra lo son a cargo del operario~(2) 

Claro es que el criter1o de los riesgos no podría, por al 

sólo, diferenciar los dos contratos, puesto que en Último caso 

ee estaría a lo pactado. Se mencionan los artículos 2605 y -

2616 del Código Civil que "• •• se encuentran, en ruestra opi- -

niÓn, en estrecha relación con el problema de loe riesgos y --

(1).- De la Cueva, Mario.- op. Cit. P. 529. 

(2).- Ib1d. P. 529. 
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quieren que cuando el empresario de~~ '.,~;op6rtar la pérdida de .. 

los materiales, el contrato será cie ob~~ y que ·cuando esa pér

dida recaiga sobre el benefic1Srio de la obra, el contrato - -

ser~ de trabajo ••• » (1) 

El maestro de la Cueva, haciendose eco de la Corte dice:

une todo lo cual resulta que, según el criterio expreso del 

legislador, la relación jurídica en la rual el prestador de 

servicios no pone los materiales, queda fuera del campo del 

derecho civil, esto es, si esa relación jurídica no estuviere.

regida por el derecho del trabajo, ta.mpoco lo estaría por el -

derecho civil, pues este estatuto declara expresamente que no

lo gobierna ••• " (2) 

Este tipo de contrato es frecuente en la Industria--

de la Construcción, artesanos independientes, etc., por lo que, 

para el fin de eGte trabajo, es indispensable mencionarlo, 

aún cuando tuve que recurrir a una comparación y, por momen

tos, a decir lo que no es. 

f). -· Salario Mínimo Profesional. 

Esta figura es reciente en nuestro medio, con ella se - -

quiere significar a la mano de obra calificada; por su mayor -

preparación o especialidad en determinado ramo de la Industria, 

profesión u oficio, de acuerdo con la importancia que estos -

ameriten. Esta institución es indispensable en nuestro medio, 

( l) .- De la. Cueva, Mario. c'P. Cit PP. 529. y 53u. 

(2).- Ibid.- PP. 529 Y 530. 



r.o sólo como justo pago de un salario, sino como un fornt>nto 

al desarrollo tecnológico, en el c.ual se creen oportunidades -

adecuadas de trRbaJo, sin restricciones a la producción, sino

todo lo contrario, es decir, como- un estímulo a la product1 vi

dad en lo individual y en lo colEctivo, 

En este renglón es donde podría seguir operando la Ley de 

la oferta y la demanda en materia de salarios, sin emoargo, se 

hizo necesaria la intervención del ~st~..ío para su fijación, 

pues de otra manera se tendría al País sumido en un letargo en 

relación con el indispensable aumento de producción,por el au

mento de población y todos los fenómenos que esto acarrea, 

Por otro lado se debe atender a la eficiencia de los trabejad2_ 

res; la diferencia en tiempo y costo exigido por su prepara- -

ciÓn necesaria para el empleo, las diferencias en penalidad de 

la ocupación. etc. 

Así vemos que en los artículos 95 y 96 d,e la Ley Federal

del Trabajo se dice: 

artículo 95.- 11 Las Comisiones Regionales y la Comisión -

Nacional fijarán los salarios mínimos profesionales cuando no

exista algún otro proc.edimiento legal para su fijación; ni 

existan contratos colectivos dentro de ln zona respectiva; 

aplicables a la mayoría de los trabajadores de determinadas -

profesiones u oficioe y la importancia de estos lo amerite. u 

Por su parte el artículo 96, complementa la idea de la --

. ' i 
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siguiente manera: 

11Loe salario e mínimos profeeionale e regirán para todos 

lo·s trabajadores de la rama de la industria o del comercio, de 

la profesión, oficio o trabajo especial considerado, dentro de 

una o varias zonas económicas.u 

Este ea un caso más de la función del Estado social o de

servicio, cuyos principios quedaron señalados en el apartado -

correspondiente a "Política Social", en su carácter de génaro

más amplio. 

9.- SilLArllU HURA - MBti. 

Este concepto, igualmente, es relativamente nuevo en - -

nuestro País, se viene utilizando dentro del remo profesional, 

concretamente en la medicina al quedar institucionalizada como 

servicio público, no se ha generalizado su uso a otras profe-

siones. 

Las bases para su fijación, fundamentalmente, son iguales 

que las mencionadas en el mínimo profesional~modificadas con -

la unidad de tiempo, de donde toma su denominación. o sea, el 

tiempo y costo e:r.igido por su preparación necesaria para el 

empleo, la penalidad de la ocupación, etc. Aunado a lo ante--

rior se piensa en la necesidad que se tiene de un profesional

al tamente calificado, cuyos servicios se requieren por determ1 

nado número de horas diarias,. pero como debe existir una garA}2 

tía tanto para la empresa como para el mismo trabajador, se 

contrata un determinado número de horas di~rias de servicio y

para su pago se elev1rn a un mes, como lapso en el cual deoen -



ser fijas y obligatorias pues de otra manera se estaría en -

el caso de que un dí.a lacerara l.¡. horas, al siguiente 3, en • -

otro una hora, etc., de tal manera que fuera totalmente inest! 

ble para un traoajador, el cual tendría que recurrir a vnrios

patronos en un dÍa para poder ganar un salario que le permitie 

ra cubrir sus necesidades. Por su parte, un patrono no ten- -

dría la certeza de encontrar la mano de obra que requiriera en 

uh momento dado. 

10.- PATRON. 

Al igual que en loe conceptos vertidos en los puntos ante 

rieres, es la Ley Federal del Trabajo quien nos fija lo que se 

debe entender por patrón, de tal suerte que en su artículo 101 

nos dice: 

11Patrón es la persona física o moral que utiliza los ser

vicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, 

utiliza loe serviciCJa de otros trabajadores, el patrón de --. . ~ aquel, lo sera tambien de estos. 

En este artículo, al hablarse de patrón como persona mo-

ral, y dado que en la práctica. se le llega a identificar como

~mpresa, hubo que darse una idea de lo que debe entenderse por 

tal, por lo que en el artículo 16, del mismo ordenamiento, se-

dice; 

11 Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende -



por empresa la unidad económica de producción o distribución -

de bienes o servicios y por establecimiento la unidad técnica-

. que como sucursal, agenciR u otra forma semejante, sea parte -

integrante y contribuya a la realización de los fines de la --

empresa". 

Vi.ato de 1mprov1so lo anterior, desconcierta un tan to 1 -

puesto que respecto de una persona moral no hay duda del con-

capto que ella representa; pero se introduce el concepto de 

"unidad econÓmica 11 y si vemos la idea que se tiene en otros 
, 
organos legales, debemos meditar lo que se quiso decir. 

Respecto del Seguro Social, en el Instructivo de Opera

ción para el Aseguramiento de loe trabajadores de la Industria 

de la Construcción, en vigor, en el punto 3, inciso e, establ~ 

ce: 

11 En el caso de obras cuya ejecución se contrate conjunta

mente por varios empresarios, bajo la forma.conocida como con

sorcio, sin constitu!r una persona moral diferente, aún cuando 

por razones de brevedad a esta agrupación se le dé un nombre -

determinado, loe empresarios agrupados se obligan ante el Ins

tituto Mexicano del Seguro Social,, en su carácter de patronee

de los trabajadores que empleen en la o las obras para las cu~ 

les se hayan unido, al cumplimiento en forma mancomunada y so

lidar1e1 de las obligaciones que la Ley de la materia, loe 

Reglamentos y este lnetructi •10 imponen a los patronee de la -

construcción. 
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En tal virtud, no podrá efectuarse la inscriuc1Ón patro-

nal de cualquier agrupruniénto gue no ten~a personalidad Jur:d1 

ca propia, si no se acompaña a la solici tutl de dicha inscrlp-

c1Ón el compromiso antes citado, por el que los interesados se 

obligan mancomunada y solidarirunente al cumplimiento de lae 

referidas obligacionea. 11 
· 

Fara tener todos loa elementos de Juicio que propongo en

el presente caso, n continuación transcribo el artículo 30, -

inciso III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que esta~ - . 

blece: 

11 Son sujetos del impuesto, cuando se coloquen en alguna -

de las situaciones previstas en estA Ley: "••• III.- LRs uni

dades económicas sin personalidad Jurldica, sólo en los casas

en que estn ley prevenga se grave en conjunto el ingreso de -

las mismas uh1dades econÓmica.s. 11 
••• 

Aparentemente, en la Ley Federal del Trabajo, se habla de 

una sola empresa~ identificada con la idea de unidad económica. 

Luego en el Instructivo de Operación para el Aseguramien

to de loa Trabajadores de la Industria de la Construcción, en

el punto transcrito, en su primer p~rrafo se seftala la posibi

lidad de la creación de la forma conocida como 11 consorcio 11 , ain 

que éste constituya una persona moral diferente. O sea, prevé 

la const1tuc1ón de una unidad económica, fonnada por dos o más 

empresas, o personas morales. Pero en su segundo párrafo, 



ae~ala que w •• ¡ no podrá efectuarse la 1nacripc1Ón patronal -

de cualquier agrupamiento que no tenga personfllidad jurídica -

prop1a ••• n De aqu! que se cree una confusión, puesto que se -

admite que se formen 11 consorc1os 11 ai-n que constituyan una per-

13ona moral diferente, pero atento a lo que dice el Último pá-

rrafo de referencia, debe tener personalidad jurídica propia.

Por lo que el "consorcio" sin ser persona moral, si debe tener 

personalidad jurídica propia, si a esto agregamos lo dicho en

la Ley del Impuesto aobre la Renta, respecto de las llunidades -

econÓm1cas 11 sin personalidad jurídica, tenemos una suma de - -

factores que deben ser analizados con cuidado. 

Al respecto el maestro Mario de la Cueva nos dice, que la 

naturaleza del propietario de una empresa es indiferente para

la determinación del concepto. Se~ala, además que se acepta -

el criterio económico para la determinación del concepto de -

empresa, por lo que, precisa; 11 
••• por empresa se entiende la

organ17.ac1Ón de los factores de la producción, Capital y Trab~ 

jo, para la realización de efectos econ&micos ••• " (1) 

Aceptando éste Último criterio, aunado a los anteriores,

encontramos que, en realidad, se está a.mpliando al máximo el .. 

concepto de empresa, lle~ando a conformar el criterio de que,

en sentido lato, una sociedad de hecho o irregular como lo es

una unidad económica, es y debe ser considerada como patrón --

(1).- De la Cueva Mario.- Op. Cit. P. 429. 
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causante del impuesto y cuotas, en un momento dado, para los -

efectos de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y 

Ley del Impuesto sobre la Renta. Apunto este hecho por const.!, 

tu!r una modalidad en las Leyes referidas, en las que el con-

cepto de la empresa es adicionado de la idea moderna; de wuni

dad EoonÓmicau del que no existe una definición propia.mente -

dicha, pero que, en virtud del uso que se hace de este concep

to, menciono lo que se quiere decir con estas palabras tal - -

como lo entiendo. Por otro lado, no abundo en el tema que, -

por la amplitud que implica, me llevaría fuera de lo propues-

to, dejando el tema para mejor ocasión, o simplemente para - -

apuntar la inquietud que provoca por si mismo. 

l'a.ra terminar, crP.o que el segundo párrafo del punto tres 

del Instructivo de Operación para el Asegura.miento de los Tra

bajadores de la Industria de la Construcción, al decir que un

agrupamiento debe tener personalidad jurídica propia, más bien, 

se ref1ere a representación jurídica común, pues de otra mane-. 
ra seria totalmente incongruente con el resto de las ideas que 

expresa. 

·11.- TRABAJADOR. 

Nuevamente es la Ley Federal del Trabajo, quien nos d.á el 

concepto adecuado, para lo cual transcribo el contenido del 

artículo So.: 

11 Trabajador es la persona física que presta a otra, 1'Í~i-
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ca o moral, un trabajo personal subordinado. 

Para los erectos de esta disposición se entiende por -

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, indepen, 

dientemente del grado de preparación técnica requerida por ca

da profesión u oficio. 11 

Este artículo es bastante explícito, por lo ·que salvo la

menciÓn de que si el trabajo es toda actividad humana, intele~ 

tual o material, una no va desprovista de la otra, de aquí - -

que, para no caer en una discusión inútil, se podría precisar

que también lo es la coz;ibinaciÓn de ambas: intel.ectuales y - -

materiales. 



En el cap!tulo primero de este trabajo, apunté diversos ~ 

conceptos de lo que se debe entender por Seguro Social. Sin -

embargo los estudiosos de la materia se han encontrado con más 

de cien definiciones, que varían según el punto de enfoque que 

se le dé a este concepto, algunos lo analizan desde el punto -

de vista de los fines que persigue, del objeto, el punto de -

vista psicológico, el punto de vista Jur!dico, el punto de - -

vista eco~Ómico, el punto de vista del actuariado social, etc., 

y aer!a prolijo trntar de enumr.rar a cada unA de ellas, y aún

peor tretar de clasificarlas, puestc que en muchas de ellas 

concurren dos o más puntos de vista, por lo que se sigue la 

tendencia a descrihlrlo, más que a definirlo. 

Con lo ahterior no quiero significar que sea imposible -

su definición. sólo trato de hacer notar los obstáculos natu

rales que se encuentran para dar una definición adecuada, que

aatisfaga la totalidad de los puntos de vista que él implica.

Por lo que, a mi Juicio, se debe recurrir a la fuente de eata

Institución, y habiendo encontrado su justificación en la Poli. 

tica Social que un Estado, en un determinado momento y en una

determinada área, pretenda aplicar,/es por lo que insis~::'.-r~ _:~ 

~ate concepto. No ea mi intención tratar de caer o Justificar 

una relatividad del concepto, p1.iP.eto que ello equi'ValdrÍa a -

negar la calidad de ciencia a .1a política; cosa discutida con-



amplitud aún cuando, aparentemente, poco comprendida en algu -

nos pa!ees en los que no se le llega a considerar como tal; y

ee pretende que son conocimientos que se adquieren a través de 

une experiencia más o menos vasta. Si apunto lo anterior, se

debe a que el concepto de Pol!t1ca Social es de carácter uni-

versal, y la inadecua.da comprensión del problema nos ha lleva

do a tratar de disociar un concepto que ea, insisto, de carác

ter universal, y que contrariarlo equivale a negar su valide1. 

As! tenemos que Política Social es el género más amplio -

del concepto; no pretendo ni justificar la existencia del Est~ 

do, ni mucho menos delinear lo que se pudiera considerar oomo

un programa de trabajo para una situación política específica, 

para un estado determinado. Este concepto ha quedado perfec

tamente especificado, para lo cual bastaría consultar la Decla ... 
rac1Óh Universal de los Derechos Humanos, la Carta de Bogotá,

La Carta de las Naciones Unidas, por citar algunas de las más-

1mportantes y de trascendencia universal, y que en todas y 

cada una de ellas se han proclamado los anhelos, las metas a -
; 

eeguir, por todos los gobiernos del mundo, haciendo abstraccion 

absoluta 'del régimen o credo político que se profese en cada -

uno de ellos. 

Como ejemplo concreto, debemos citar el Plan Beveridge, -

el cual se le 11 ••• ha considerado como la aplicación práctica.

de la Carta del Atlántico, y de las cuatro libertades de Fran

klin D. Roosveltt liberación del temor, de la miseria y el - -
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aseguramiento de .la libertad religio~r. ... f'de l~ e·:~re~iJ~. ·!.n -

este avánzsd~':Pran se -~nfatizÓ la idea de ~\le,~J~'~Hgi;~nt.iz~ri-
do a lá pObl~ci.ón del mundo una .seguridad permah_J¡'¡~~.;;~~f~~ ~-

--3-

posibl.e 1it5érarla de la necesiclad1 la ~enter!!led~4:~1~t~1g~or~~;.: ... L~ 
Ci " la u"c·i'e·a·a· a.· y la des· o u cio'n . u· 'l) .. e -, };! > ·:,,- )~ .. -·.· ._., _s_ ____ epa ••• \ · _ -·'~·:·· .... _ .. ,, ....... -._.,,_.<·-·-· 

- . --_ oº'~>>''~ ~'.~-:,·:_~-,~~'. :~:~_:1 . -~i~·i- ",-.;-
Los/ a ri ter io res conceptos llegRn a ser- roas· ampli<>,s;::_t,l}.1.:.,-.:.. 

como se establece en los artículos 22 y 25 de la Carta de lae

l\aciones Unidas, lus cuales tienen un absoluto alcance univer

sal. Por otra parte considero que no se debe perder de vista-

el hecho de que El Gran Libertador Simón Bolívar fue quien - -

primero usó el concepto de Seguridad Social, cooo un~ •• anhe- \ 

lo supremo para garantizar la estaoilidad política ~econÓmlca- -- j7 
de loa nacientes gobiernos democráticos del Hemisferio ücciden ! 
tal. Cn febrero de 1019 en un discurso pronunciado en la An--

gostura hizo un pron6stico filos&fico que 136 anos despu¡s - -

llego n consti tufr una novedo se. verdad, reconocida por todas -

las naciones. El sistema de gobierno más perfecto es aquel -

que produce mayor sumn de felicidad posible, mayor suma de se

guridad socie.l y mayor suma de estabilidad política.." (2), 

(1).- García Cruz, Miguel.- op. Cit. P. 60. 

(2).- .lbid.- P. 59. 
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Anteriormente había. mencionado la 1mportanc1a de los -

acu~rdoe lnternacionales sobre la materia, por lo que conside

ro oportuno citar el artículo 31 de la Carta Internacional - -

.11.rnericana de Garantías Sociales, aprobada en la lX Conferencia 

Internacional Americana, celebrada en Bogotá en 194-fS, que est.!_ 

pula: 11 El seguro social obligatorio esMrá orientado a la 

rea.Uze.ción de los objetivos siguientes: a).- Organizar la 

prevención de los rie egos cuya realización priva al trabaja-

dor de su capacidnd de ganancia y de sus medios de aubs1sten-

c1B; b}.- Restablecer lo más rápida y completamente posible, -

la cnpacidad de ganancie., perdida o reducida cor.io consecuencia 

de enfermedad o accidente; e).- Procurar loe medios de existe~ 

cia en caso de cesación o interrupc1Ón de la actividad profe--

s1onal corno coneecuencia de enfermede.d o accidente, materni- -

dad, óe invalidez temporal o permanente, de cesP.ntúi, de vejez 

o de muerte prematura del jefe de la familia," (1) 

Ya hE! P!'ecisado, en el capítulo primero, el concepto de -

Seguridad Social, por lo que Fthora en forma por demás breve -

insistiré en que hr. sido considerada. como el deseo universal, -

de todos los seres humanos por uni; vida mejor, comprendiendo -

la liberación de la miseria, la ss.lud~ l'a éaucaci6~, las condl 

c1ones decorosas de vida y prfocipalmt3rit?. el trabajo adecuaó.o

y seguro; y que constituye un derecho de proyección univereDl. 

Ee frecuente llegar a escuchar q_ue se confunde a lA Segu-

{ 1) .- De la Cueva Mario.- op. Oi ¡;, I. H. H. 197 y lt}e. 



r1dad Social cort el Seguro l:iocial, cayéndose en este lamenta .

ble error. Vemos que más bien la Seguridad Social se refiere -

al aspecto de política social y económica. Por lo anterior e~ 

que a la Ley Federal del Trabajo se le ha considerado como un

CÓdigo de Se~uridad Social mínimo, que con el tiempo se ha ido 

complementando con la Ley del Seguro Social, para los trabaja- · · 

dores en general y para los traoaJadores al servicio del Esta

do. Se afirma que la Política Nacional en este aspecto debe -

orientarse hacia la extensión horizontal, es decir, cubrir to

das las regiones del Territorio Nacional y todas las catego- -

rías de trebajadores. Es fácil enunciar estos principios, que 

aplicarlos frente a las realidades sociales, económicas y polf 

ticas que determinan la situación de cada país. l:ie ha consid! 

rado como mera utop:ia pensar que es posiüle poner en mnrcne. -

de un día para otro, en cualquier país, un sistema general de

Seguro Social, que ampare a toda la población y garantice las-

prestaciones en todas las contigencias que amenazan las bases

econÓm1cas y la salud del hombre. Los hechos históricos condu 

cen a la conclusión de que sólo las realizaciones sucesivas, -

etapa por etapa, pueden con.ducir a todo un país hacia la Segu

ridad Social. 

Por lo anterior vemos que al Seguro Soclal, se le encome~ 

dÓ el campo específico de prevenir o compensar is pérdida o -

d1sm1nuc1Ón de la capacidad de ganancia del trabajador, como -

t 
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resultado de la realización de los riesgos naturales y aoc1a -

lea, a que están expuestos, según el maestro De la Cueva, aún

cuando colabora de manera discreta en otro terreno. 

Para cumplir con dicha obl1gac1Ón, el Seguro comprende 

primero a loa trabajadores de la industria, del comercio, del

transporte, quienes con loa miembros de suo fam~lias represen

. tan varios millones de personas, para extenderse, posterior-· -

mente, a los trabajadores del Estado, del campo, etc. 

Esta idea preconcebida hace que la extensión del Seguro -

uc tenga un ritmo lento o deficiente, sino cuidadosamente adaE, 

tado a las responsabilidades administrativas y financieras, -

así como a la preparación psicológica del asegurado, educarlo

pa.ra conocer tanto sus obligaciones como sus derec.hoa frente -

el Seguro. Aún cuando yo llego a conclusiones contrarias, - -

quiiá originadas por el estado avanzado en que se encuentra en 

estas fechas. 

Al proyectaree el régimen de los Seguros Sociales ~n Méxi 

co, se advirtió la conven1cuoia de retardar, durante varios -

años, las prestaciones médicas para los familiares de los ase

gurados, apro.vechando para le. implantación del Seguro Familiar 

loe fondo e que se hubieran acumulado, en el período de diferi

m~.ento, por el excedente entre la prima fijada, equivalenternen 

te al 6% del salario de cotización, y el costo de las presta-

u~.ones sanitaria.a dirigidas Únicamente a loe asegurados: 4-.1%-

0.el salario de cotización, segÚn las estimaciones actuarialee-



que para el efecto formularon. 

Conslderac1onea de orden social, obligaron al Seguro So-

cial ha introducir simultáneamente el Seguro Familiar, con el

resul tado de que se produjo un déficit en las previsiones ac-

tuariales en la rama de Seguro de Enfermedades Generales y Ma

ternidad, que se ha venido agravando por el crecimiento de ln

demandA de las prestaciones en especie en eete ramo, y por el

aumento general del costo de los servicios médicos. Este se~ 

ro ha const1tu!do uno de los esfuerzos más notables realizados 

en el párrafo de la protección de la familia, cuyas condicio-

nes de salud han constituÍdo problemas seculares en nuestro --

País. 

La introducción del Seguro Familiar, obligó a elevar la 

prima original de 6 al S% del salario de coti~aciÓn, pero la -

falta de preparación de material administrativo y médico, y -

especialmente del ambiente psicológico de los trabajadores y -

de los patrones, produjo serias dificultades en la operación 

del Seguro. Fue preciso hacer reformas administrativas susta!!. 

ciales, sÓlo cinco afios después de que comenzaron las activi--

dadas del Instituto Mexicano del Seguro.Social. 

Posteriormente, en diciembre de mil novecientos cincuenta 

y nueve, se elevó la prima del ramo de enfermedades generales

y maternidad al 9% del sala~io, pero el salarlo tope asegura--



ble, propuesto en $150.00 se fijÓ en $90.00, que en la actual! 

dad llega a $250.00, diarios. 

La falta de adaptación en el salario tope asegurable den

tro del sistema de grupos de cotización, establecido desde la

Ley original, a las variaciones del trabajo, ha. sido una de las 

causas en la obtención de resultados negativos, especialmente

al ramo a que me refiero. 

La anterior consideración ha sido expuesta desde el punto 

de vista actuarial, pero partiendo del hecho real de quedel -

salario de un trabajador depende no sólo él, sino que incluye

ª su familia, ea correcto y justificable el que se baya exten

dido el beneficio del Seguro a su familia desde su implanta- -

c1Ón; en todo caso llegamos a la conclusión de que el salario

del trabajador, hasta la fecha, es estrictamente el mínimo - -

indispensable de supervivenciR, factor quo no se tomó en consi 

deráción, aparentemente, en loe cálculos actuariales origina-

les; y que llegado el caso, la extensión del seguro a la fami

lia, tiene doble justificación, puesto que, ei por un lado el

salario era y es insuficiente, por otro, con la misma cantidad 

se deben cubrir las erogaciones que originen la atención de la 

salud del trabajador y sus familiares; lo anterior significa -

que se debe atender a la búsqueda de una solución que tenga -

otras bases, complementarias o sus ti tu ti vas, de las que a la ·~ 

fecha se usan • 



A cont1nuac1Ón enunciaré loe beneficios que presenta la -

organización actual del Instituto Mexicano del Seguro Social -

como son: 

a).- Es el asegura1ior Único, en todas las ramas del Segu

ro Social, lo que significa ahorro de gastos de admln1strac1Ón 

en la af111ac1Ón, en la cobranza y en el control de derechos. 

b).- Combinación armónica de los sistemas financieros - -

adoptados para el equilibrio entre recursos y gastos en cada 

rama del Seguro Social. 

e).- Organización de loe servicios médicos para la utili

zación de un personal sujeto al mismo contrato colectivo de 

trabajo, por el que están protegidos todos los trabajadores de 

la Institución, estando en la posibilidad de elaborar presu- -

puestos de egresos, en el renglón de la administración inter-

na, que deben ser de observancia rigurosa. 

d).- El aprovechamiento de los fondosacum'ulndos curre.spo.!! 

dientes al sistema financiero aplicado en el ramo de invali- -

dez, vejez, cesantía y muerte, en la adquisición, construcción 

y equipamiento de unida.des para el otorgamiento de los eervi-

cio s médicos y administrativos; que se suman a los dedicados a 

la construcción de colonias para casas habitación, centros de

seguridad social para el bienestar familiar, talleres Juveni-

les, centros educativos, culturales, deportivos y vacacionales, 

que llegaban a la cifra de cinco mil quinientos trece millo- -

í 
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nes, al treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta

y seis, dato que puede ser bajo en comparación con su valor -

real, puesto que existen partidas que están valuadas a su coa

to original. 

En todo caso la Institución del Seguro Social encuentra -

su fundamentación en el artículo 123, fracción XXIX de la Con~ 

ti tuciÓn que dice 11 Se considera de utilidad pÚbl1ca la expedi

ción de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de 

invalidez de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes y otras con fines análogos ••• 11 

Precisado el antecedente que le dá fuerza y carácter de -

obligatoriedad .al Seguro Social, repetiré unn de las descr1p-

c1ones más amplias, en cuanto a conceptos y alcances como es -

la del Profesor Schoenbaum, quien dice: "El Seguro Social que

ee dirige a la protección contra las consecuencias económicas, 
. ' , 

sociales y de salud de fenomenos mas o menes casuales que no -

pueden ser cubiertos ·por los ingresos regulares dentro del pr~ 

supuesto ordlnario de un trabajador-o de todo ciudadano-, fen.2, 

menos que, con base en los datos de la estadística, pueden ser 

valuados para una colectividad amenazada por los mismos ries-

gos, siempre que esa colectividad sea lo suficientemente nume

rosa y obligada por la Ley. 11 (1) 

(1).- Velarde. B. Alfonso.- Op. Cit. P. 7~. 



El maestro Mario de la Cueva, dice que el Seguro Social -

como parte de la previsión social obligatoria, debe estar bajo 

la adm1n1strac1Ón o vigilancia del Estado. Por lo que aquí, ~·· 

Anamlen to del Seguro Social, o sea, que no puede estar e~cóci~~~)i 
.' ~ •. ~.;'.-:'._. 'f;o'.· C--

dada a empresas privadas por su carácter de función de iriteFe~ 
-<-o·-,--~ .~-:'~-- :O.,co-;;::,-

pÚbllco. 

A lo anterior, podemos agregar que es una Institución de

duraciÓn indefinida, en cuanto a que es un instrumento de la -

política que, a su vez, es función propia del Estado. No debe 

escapar e nuestra mente el concepto de la solidaridad socio-eco 

nómica indispensable para lograr una capitalización colP.ctivR, 

como alta expresión de la lucha del hombre contra la fatali--

dad; en este caso son los mismos asegurados quienes se prote-

gen recÍp!~camente contra los riesgos de trabajo y de carácter 

social. Las cuotas o primas, por ellos eat1sfechas, constitu

yen el capital ~ue sirve para pagarse las pensiones a las pers~ 

nas que se ven alcanzadas por algÚn siniestro. 

El establecimiento de esta Institución altera la estructu 

ra económica de la Nación, pues el coa to de su sostenimiento -

implica variaciones en loa niveles de ingresos de los ~ntribu -· 
yentes; además las cuotas que se pagan para su f uncionrunlento, 

son repercutidas a la generalidad, la que, a lR fecha, no goza 

de sus beneficios a pesar de que es incidida. La intervención 

del Estado en 9U funcionamiento y administración le dá el ca-

rácter de un organismo descentralizado. Este tipo de orgRn1~ 



ciÓn se caracteriza por la diversificación de la coordinación

adm1nistrat1va. La descentralización administrativa ea la téE_ 

nica de organización de un ente público, con personalidad juri 

dica propia, que puede tener una competencia territorial limi

tada, o bien que administre asuntos especÍficoe, como sucede -

con el Seguro Social, con determinada autonomía .o independen-

cia sin dejar de formar parte del Estado, quien no prescinde -

de su poder político regulador y de su tutela administrativa. 

Por otro lado el Seguro Social constituye un servicio 

público. La previsión aocia.l es deber del Esta.do y de los em

presarios, en la práctica. vemos que es una suma de servicios -

públicos, entre ello~ el Seguro Social. La exposición de moti 

vos de la Ley sustenta este criterio: "El Seguro Socie.l const1_ 

tuye un servicio público. De conformidad con el criterio sus

tentado por los tratadistas del Derecho Administrativo, Bervi

cio PÚblico, es toda actividad cuyo cumplimiento deoe ser reg~ 

lado, asegurado y controlado por loe gobernantes, por ser in-

dispensable para la realización y desenvolvimiento de la inter 

dependencia social y porque, además, es de tal naturaleza que

na puede ser completamente eficaz sino mediante la interven- -

c1Ón del Estado." ll). 

Sobre el particular debo agregar el pens~miento del ~aea

tro Olivera Toro, quien dice que "••• el servicio público es -

(1).- De la Cueva, Mario.- Derecho Mexicano del Trabajo.- Edit. 

Porrúa s. A.- México 1961. 6a. ed. Reimp. l.l1. F. 2u~. 
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la activ 1dad de la que es t itula.r ·el Estado y que, en forme. -

directa o indirecta satisface necesidades colP,cti vs.s, .·de. 

manera regular, continua y un1rorme." 

Podemos agregar que en la técnica 

los particulares puedan intervenir Pn la rea.lizaciÓn de Un ser 
vicio público; que se rige por disposiciones que tutelan impe

rativamente el interés social, e impiden quebrF.ntos por volun

tad particular en oposición al orden público; en realidad el -

servicio público está sometido al ordenamiento conveniente; y

no acepta estar regulado por un contrato, aún cuando en ocaai,g_ 

nea está so~et1do y considerado así. 

!gualmente se puede mencionRr que el Seguro Social ~B fr~ 

to del intervencionismo de Estado; no tendiendo a la colectivi 

eación de los medios de producc1Ón 1 y se reclama la decididn -

acción del Estado¡ para garantizar a la clase trabajadorR uha

tutela por la cual obtenga la indemnización por un sin1estro,

buscar la salud como medio y como fln para devolver y mantener 

al asegurado su capacidad de trabajo, de tnl manera que el Se

guro Social sea un complemento del salario del trabajador. 

ORGANlZACIUN INTJ::RNA DEL INSTITUTO 

MEXI CANU DEL SEGURu SO ClJ\L. 

Con el capítulo VIl, de la Ley del Seguro Social, se est!!. 

blecen las bases legales para la organización interna del lns

tituto Mexicano del Seguro Social. 
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En su artículo lu7, hace relación de las funciones prin -

cipalee, entre las cuales cabe destacar lae siguientes: 

"I.~ Administrar las diversas ramas del Seguro Social; ••• 

Ill.- Satisfacer las prestaciones que se establecen en ~ 

esta Ley; •• , 

VII.- Establecer fa.rmaciHs, casas de recupere.c.1ón y de r!_ 

poso, y escuelas de adaptnción, sin sujetarse a las condicio-

nes, salvo la.s sanitarias, que fijen las leyes y los reglp,men-

tos respectivos para empreeae privadas de ese. nnturale7.u; ••• 

lX.- Difundir conocimientos y prácticas de previ siÓn se--

cial; ••• " 

No hago mención de las restantes 1 en virtud de que, si -

bien son importantes, se refieren al. manejo interno. de dicho -

Instituto. Sin embargo en el articulo 109 y siguientes se p:r~ 

cisan sus Órganos y las funciones específicas de cndn uno de -

ellos. Así vemos que los Órganos son: 

La Asaffiblea General; 

Ll Consejo Técnico; 

La Comisión de Vigilancia, y 

El Director General. 

La Asarablea General es la autor1 ciad supt'ema d.el lnsti tu t.c, 

que está int<..grnG.e por tre111ta miembros, diez por cnd.<J. aecton 

E.stats.1 1 Obrero -;,• Fatrn nel, quienes duran en su enoar[!o sf':,; ·· 

eños 1 pufu.enco ser reclectcs. El Ejecutivo Fed.ernl, fijt, :<. ··• 



baseo ara la designación de los miemnros de esta Asan:t::le.a,. 

l Consejo Técnico es el representante legal y AciJ:l1n1e- -

trado del Instituto, está integrado por doce miembros, cuatro 

por e da sector con sus respectivos suplentes. El DirectcrG! 

neral será siempre uno de los Consejeros del Estado y presid1-

rá d1 ho Consejo. 

'ada Sector propondrá a loB miembros propietarios y eupl!!.!. 

tes a Conse,)eros, quienes serán designados por la Asamblea 

Genertl en loe términos que fije el Beglamento respectivo. 
1 

Los C>neeJeros electos duran en su encargo seis a~os, pudiendo 

ser r•electo¡. La designación es revocable a petición del Sec

tor q e propuso al Consejero que haya de cambia ree; o por cau

sas j stificadas para ello. 

~l acuerdo definitivo corresponde a la Asamblea General,

en 
1

ell procedimiento se oirá en defensa al Consejero cuya remo

c1on se solicite. t• Comisión de Vigilancia aerá deaignada por la Aaamblea

General, estará compuesta por seis miP.mbros. Cada sector pro

p: ne I~ dos miembros de 1 os que co ns ti t uye n le Asamblea, dura-

ran en su cargo seis e~os, pudiendo ser reelectos. Sin embar

go 1 designación puede recaer en personas que no formen parte 

de ches sectores. La designación puede ser revocada a peti

ción del sector que haya propuesto al representante, o porque

mediEn causas jus~if1cadaa para ello. La Asamblea General to-



mará el acuerdo definitivo; en el procedimiento se oirá en de- -

fensa al miembro cuya remoción se solicite. 

El Director General será nombrado por el Presidente de la -

República. Deberá ser .mexicano por nacimiento, de reconocida _.;. 

honorabilidad y capacidad técnica, sólo podrá ser destituído por 

el Presidente de la República, por causas graves, ·mediante inves 

tigac1Ón en que se oiga su defensa. 

La Asamblea General se reunirá una vez por aBo en forma --

ordinaria, y extraordinariamente en cuantas ocasiones sea neces~ 

ria, según lo disponga el Reglamento. Discutirá anualmente pe.rE1. 

su· aprobación o modificación, el estado de ingresos y egresos, -

la memoria, el plan de labores y el informe de la Comisión de -

Vigilancia. Cada tres aftas discutirá, para su aprobación o madi 

ficaciÓn, los balances actuarial y contable que presente el Con

sejo Técnico; efectuará investigaciones estadísticas, sobre el -

desarrollo de los fenómenos colectivos de importancia para la. --. 

vida del Seguro Social, y. establecerá comprobación del desarro--

_llo afectivo con las previsiones actuariales. Si acusa superé-"" 

vl t, se destlna.·i. a constituir un fondo de emergencle. que no 11e

rá mayor del 2U% de las reservas técnicas; cuando exceda, scgún

la decisión de la Asamblea General al respecto, se aplicará a -

reformar las bases actuariales del Seguro de Accidentes de Tra-

bajo y Enfermedades Profesionales y del de Enfermedades no Prnf~ 

sionalea y Maternidad, mejorando las prestaciones y, en segundo-
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término, a reducir la~ cuot~S, de. estas ra.::is.'s. 

El Consejo T6J~i~;b;;,~f¿iik\;. :~~fre otras, las Riguientes run-
:; ·._U>> 

- :-~, ~- ':.\::-:. "'.--:'-¿_ . clones: 

"I.- Decidir sobre·;tóilat·ata.se de .L.ners1ones de lofl forit.os-

del Instituto, con estrct-cta sujeción a lo prevenido en esta Ley

y sus Reglamentos; ••• 

III.- Establecer n clausurar, corno dependenc1Ra directas -

del Instituto, las Delegaciones Regionales, EatRtales o Local~$

del Seguro Social; 

IV.- Convocar a Aarunblea General o~.d1nar1a y extraord1na--

ria; 

v.- Discutir, y, en su caso, aprobar el presupuesto de egr~ 

sos y el plan de trabajos que elebore la Dirección Ganeral; ••• 

VII.- Conceder, rechazar y modificar pensiones; ••• 

lo anterior está estipulado en el artículo 117, que se compleme~ 

ta con el numeral 133, que establece el procedimiento para diri-

mir controversias con el Instituto. 

Los artículos llS y 119, establecen las atribuciones de la

Comisión de Vigi~ancia: 

I.- Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las 

disposiciones de esta Ley y sus Reglamentos; 

II.- Practicar la auditoria de los balancee contables y co! 

probar los a1alÚos de los bienes materia de operaciones del Ins

tituto; 



. ·,» . ' .. ·.. ' ,_ . . " . : .. '._ -, 
lll.- Sug~rir a la Asii.:iblea y al Consejo Tecn1co, ·en su ca"." 

ao, las medidas que juzgue convenientes para mejorar el 

miento del Seguro Social, y 

IV.- En casos graves y bajo su responsab111dad1 citar a ia..; 

Asamblea General extraordinaria,. 

Además 1 debe presentar ante la Asamblea General un dictamen 

sobre la memoria y el balance del Consejo Técnico, para cuyo - -

efecto éstos le serán dados a conocer con la debida oportunidad. 

El artículo 120, fija las funciones del Director General, -

como son: 

11 1.- Presidir las sesiones del Consejo Técnico y de la Asa!!l 

blea General; 

II.- Ejecutar los acuerdos del propio Consejo; 

111.- Representar al Instituto Mexicano del Seguro Social -

ante las autoridades aQministrativas y judiciales con las facul-

tades que le delegue el Consejo, de acuerdo con lo que dispong~

el Reglamento; 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el estado de ingresos~ 

y egresos 1 la rne:noria del ejercicio fenecido y el plan de t:r•1ü1t\".". 

Jo para el siguiente; 

V,- Presentar cada tres a~os nl Consejo Técnico el bala~ce-

actuarial y el contable; 

VI.- No:n·orar y re::iove:-, óe acuerdo con el Reglamento de -

esta Ley, a los e:npleados sube.lternos y proponer al Consejo ll'. -
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designación o dest1tuc1Ón de los Subdirectores, Jefes de ~epar -

ta~ento y Delegados Regionales, Estatales y Locales ••• " 

Tiene, además derecho de veto scbre las resoluciones del -

Consejo Técnico en loe casos que fije el Reglamento. El efectc

es suspender, hasta que resuelvn en definitiva la Asamblea Gene

ral, la aplicación de la Resolución del Consejo. 

Se anexa un organigrama del Instituto Mexicano del Seguro -

Social, tal como func1.onabfl haata noviembre de 19701 pues a es-

tas fechas ha sufrido mouificaciones sustanciales, tales como la 

creación de la Subcllrección de Control, de la quP. se ignoran sus 

funciones y atribuciones, así como las dependencias que estarán

!l su cargo. 
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CAPITULo 11 

DISTRIBUCION DE LA CARGA ENTBL PATRvNES 9 TRABAJADORES Y ESTADO, Y 

SU CARACTER JURLDlCO. 

Los tratadistas de derecho admlnistrativo estan acordes en -

que el Instituto Mexicano del Seguro Social es una 1nst1tuc1Ón -

que, a pesar de que presta un servicio público, es descentraliza

da; por separado traté el tema, pero apunto la op1n1Ón de Garc!a

Oviedo, quien dice que las causas pare organizar como públicos -

algunos servicios, son las siguientes: •11.- La continuidad en lo.

satisfacción del interés social a que provee la empresa. 

2.- La uniformidad, es decir, que las necesidades sociales -

que interesan a la colectividaa deben ser satisfechas con un cri

terio armónico, procurándose que en la debida proporción partici

pen todos o la mayoría de los núcleos de un país, de sus ventajas. 

3.- Dar garantías a los ciudadanos de que el servicio funci~ 

nará de acuerdo estricto con la propia naturaleza y rindiendo su

na~11ral utilidad. 

~.- Económicas, para evitar que el servicio público se con~ 

vierta en fuente de expoliación para los particulares. 

5.- Dar garantía de que el servicio se prestará en condicio

nes de igualdad para toGos los individuos, salvo la existencia -

natural de ciertas categorías prlv1legiadas. 

b.- Dar garantía de la mayor calidad para el público. 

1 
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i.a prestación de .loe servicios públicos no E'a la Únicn acti

• id.'\d dÚ E~tad~1 pero si la más importantE', 11 (1) ·~···'j}; 
, -, . . ~>:·!~}~~;}::~(:·. ::·;· -:/ ::::.-,:: ·. · .. ', 

. De iflY'rnahera que tratandooe de un servicio pub_l1oº~Ade,s~~en ·.· .. 
. ·-_·:--: ::::; ,"'::c;'":;:~.':-,=-:~-i..¡_-.--;7-_;::~ :,-:_-- -

trali.7.aao, y no siendo absoluta responsabilidad cte1·E:~y~d'Ci7~-ehcon 

tramos que la carga que éste representa es di~~r1bu1dn ~n -

tre los se:~tores Patronal, Obrero y Estatal. Far otra pr.1•te,, ha-· 

llegado e. ser un principie genP.ralrecnte aceptRdo que la cal'5a e~c 

nÓ~ica que significan los recursos necesarios para la atención --

del Seguro 5ooial deon di~tribuirse entre toda la comunidnd, aten 

diendo al principio de la responsabil16.ad social y espccinl~ent~, 

1e quienes originan el riesgo, y que, de igual manera, deben sopor 

tar la carga del riesgo que ellos mi~~os originan. Los trabajP.do

res contribuyen al régiJlen de protección nún cuando no hagan pogoc; 

directos. 

En los países democráticos, aunquP, posean tendencias sociali~ 

tas, rige el principio de aportación tripartita, y es frocu~nte -

que se esgriman razones de orden psicológico y práctico que impo -

nen la prefere~cta en lae aportaciones de loa trPbaJadores, y oe -

dice que la participación directa de los asegurados en el financ!~ 

miento del siste~a, disting~e ~ás claramente a las prestaciones 

del Seguro Social de las que otorga la Asistencia PÚtlica, y dn nl 

(1).- ?lores Zavala Ernesto.- Finanzas FÚblicas Mexicanas Loa Irn -

puestos.- Edit. Porrúa S.A.- México 1969.- llR. Ed. PP• 15 y 

16. 

1 
l 

.. - _¡ 

1 
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asegurado el derecho a participar en la administración de loe ton 

doa necesarios para el otorgamiento de las pensiones, y que ese -

derecho a lns pensiones psico1Óg1cru:iente es más evidente. 

La proporción de las aportacionec de los trabajadores en el

Seguro varía en función de la política social de un Estado, y va

desde los siste~as no contributivos como en Nueva Zelandia, Aus -

tral1a y la Unión Soviética, hasta los sistemas de aportación tr.!, 

partita de otros paises. 

El Distinguido precursor del Seguro Social en México, ingen1! 

ro ~1guel García Cruz, con dotes de_:risionario afirmó ••• 11 que las

fÓrmulaa del futuro para financiar el Seguro, se fijarán en una 

proporción del ingreso nacional y ae recaudarán a través de los ta 
puestos. En Inglaterra, Fnís de GRles y Escocia, el costo de la -

Asistencia médica significa el 4-% del ingreso nacional y en Nueve

Zelandia ese mis:no costo es el 3.6% üel ingreso nacional. 11 (1) 

Como breve esquema de lo que se ha visto a través de la hist,2_ 

ria del Seguro Social en materia de aportación, se han observndo -

tres tendencias diferentes. 

a.- Ln Escuela Liberal. 

b.- La Escuela Socialista y 

c.- La Escuela Cristiana. 

(1).- García Cruz Miguel.- La Seguridad Social.- Edit. Gráfica Pa

namericana p. de R. L.- México 1956.- p. 76. 
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ros y de los patronea ··.excl.uyehdo al E~taao, pues nul1cn hat~:siriO .... 

partidarios de que el Gobierno,1ntcrvenga en el func1ona~iento y-

en la administraci6n del s1Hterna. 
~ 

Esta idea no ha podido p~oepernr { 
: -:0·0. __ ,:__: 

~ha cedido el paso a la Escuela ~ocialista. 

La Escuela Socialista, sostiene ~l principio de aportaci~n -

tripartita. Ha sido la ~ejor orientada y parece destinada nl de

finitivo arraigo en la mayoría de los sistemas de seguros establ!_ 

cldos, se tnsa en el ser.tioiento de solidaridad, así como en el -

funcionamiento de un Estado de servicio, como ya he mencionado. 

La Escuela Cristiana cons\dera que los aportes deben ser he

chos, exclusivamente, en fW)CiÓn de la potencialidad económica de 

los in.di viduoe. Utopfa cris t1aM:, que después de 2e siglos ha s.!, 

do incevaz de conseguir una adecuada distribución de la riqueza,

y en la lucha de clases, la historia ha demostrado que siempre ha 

estado al lado de loa poderosos, por lo tanto, no ha conseguido -

nnda para aliviar la miseria de los desheredados üe la fortuna. 

PARTICIPACION DEL PATRON. 

Jurídicamente, y atendiendo a las fuentes reales del derecho, 

vemos dentro de la historia, que la eXJ)olinciÓn del salariado ha

tenido que ir cediendo terreno para acercarse un poco más al deseo 

.universal de justicia social. 

l 
u: 
[: 
¡ 
~· 
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La teoría de la responsabilidad del patrón, venciendo la tr! 

diciÓn jurídica, establece que el patrón ha de responder del pelá_ 

gro inherente a su industria, por ser él quien de modo directo -·· 

se beneficia de ella, sin que pueda librarlo de esta obligación -

la circunstancia de que hubiera obrado sin imprudencia. 

Aaí vemos que, el patrón, ea responsable de·1oa nccidentes -

del trab1tjo y de las enfermedades profesionales, por el solo hecho 

de poner al trabajador en contacto con máquinas o instrumentos, -

por si mismos peligrosos, o el sujetRrlo a trabajar en circunsta.!}. 

cias tales que obedeciendo a causas de orden físico, químico o -

biológico, que repetidas por largo tiempo produzcan en su organismo 

un estado patológico. 

Le teoría objetiva de la responsabilidad del patrón, esta -

blece que éste es ~esponsable porque la organización productora a 

base de funcionamiento de máquinas, implica la creación de un pe

ligro. Y de todo daño que ce.use su empresa ea responsable, salvo 

que se deba a culpa grave o dolo del trabajador. Es deber nel P! 

trón devolver al trabajador sano, y si no ea posible deberá indem 

nizarlo; es aquí en donde se justifica, polÍticaroente, la aporta

ción del patrón al Seguro Socii:i.11 y no sólo a él, sino a toda la

aociedad le interesa la curación y ayuda a los obreros lesionaüos. 

Este sistema otc.-rga seguridad a la sociedad de que no carga

ri con un ej~rcito de 1nvil1dos, enfermos y desamparados, y que -

de no existir el sistema de Seguros Sociales, su manutención cor?'~ 



ría a cargo de las asistencias ~Jblicas o privadas. De tAl ~Rne

ra que la aportación del pntr6n en la formación del fondo econd~~ 

co del seguro, es ade:nás, en vl.rtud de q:ie el salario que entre¡;n

~ los obreros, debiera ser aquel que satl.afacl.era el costo de_vidn, 

en el cual, indudablemente, qucda:i comprendidos los días de inc:i.- -

pacidad para el trabajo.· Con lo. aportación üel patrón se obtfenP., 

para el trebajador, la parte del salario destinado a afrontar sus 

necesidades futuras, por no poder hacerlo con el j.ornal del que -

los trabaJadore~ disponen, ya que con él, sólo pueden atender aus 

necesidades actuales. 

PA.~TICIPACION DEL OBRE~u. 

La aportación del trabajador produce una dl.sml.nuoión inmedia 

ta en sus ingresos, limitando o disminuyendo su poder adquisitivo 

para la compra de bienes y servicios ee?.nciales, que debe conau -

mir el grupo familiar. Pero estP, hecho se compensa, por que -

llegado el caso empieza a disfrutar de subeidios,servicios médico&, 

medicin~s, p~nsionee, etc., que, indudablemente, le incrementan -

su poder adquisitivo a cambio de la entrega de sus cotizaciones. 

Los asegura~os tienen el deber, además del.Jurídico, de apo:,: 

tar sus cuotas, porque en esta forma sienten su derecho a recla -

mar las prestaciones que otorga la Ley, y se borra toda huella de 

de caridad pública. Al contribuir a los gastos del Seguro Social, 

además,1ntervienen con mayor entusiasmo en su administración, en-

su beneficio y del conglomerado que lo compone. Por otra parte,-
' 
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su contribución es Útil porque adquiere la preparación aducat1va 

derivada de toda acción previsora, ademas al pagar una prima o -

cuota, adquiere la totalidad de loa derechos que, como asegurado, 

establece la Ley en su beneficio. 

Las excepciones que para el trabajador instituye la Ley, en 

cuanto a la obligación de aportar cuotas, aon las siguientes: 

1,- Del importe del seguro por riesgos profesionales; 

2,- A loe trabajadores que })erciben solamente el salario mí-

ni:no:y 

3.- Los aprendices que no perciben salario o menos del sala

rio mfoimo. 

En estos casos el t:rAba jador no paga cuotas, quedando éstas

ª cargo del patrón. 

PARTICIFAClON DEL ESTADU. 

El tercer obligado a contribuir en la vid.a del Seguro Socirü 

es el Bstado, derivándose esa obligación dP. su propia naturaleza

como entidad política, toda vez que es responsable y debe velar -

por el bienest~r de lfl sociedacl. Encontrando en la institución -

del Seguro Soc~~l uno de los mejores medios para hacerlo, por lo

que ocurre Vigilando SU funcione.mi8nto 1 asÍ COL'lO apoi•trJ.OÜO .f'cndt'S 

indispensables n su sostenimiento, 

Por otro 111do, representi;. la obligación que peaa:sóbrE),;la s9~ 
·';:;,,, __ ,_. .. ,;·,; ··. ··;·.,· 

cieciad par~yude.r a sus miembros, El t);'.ab~]c) ºsuºbo~O.Iri,~@;'?ó_~'\iBi'tl 
'~':' . . _.,:.;,.' ·~ ,rº=;>: ; 

redunda en beneficio social, de tal manerP.. que slrioei 'tt~·~k'jb O.e.;. 
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los hombres la v1da social sería imposible. Por tanto, la socie

dad dete soportar una parte de los riesgos a que están expu~etos

los trsbsjRdores, por otra parte ln intervención del Estado en la 

adl:l1n1stración y vigilancia del Seguro Social, se justifica mejor 

s1 contribuye a s~e gastos y sostenimiento, ade~ás garantir.a lA -

obligatoriedad del régimen del Seguro Social aún cuando parezca -

que se subroga de la responsab111dad patronal. 
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III.- SINTESIS DE LUS DIVERSUS S~GUROS 

Y SU FOBMAClON. 

Se conoce con el nombre de prestaciones los servicios y aum! 

nietros que deoe prestar el Seguro_ Social en beneficio de los tr! 

bajadores. "Carlos González Fosada d1v1d1Ó estas prestac1ones en 

dos grandes grupos, Prestaciones Preventivas y Prestaciones Repa

radoras. 

l.- El Seg~0 Soc1al ••• se inic1Ó con las prestaciones repa-

radoras ••• 

2.- Las prestaciones reparadoras son clasificadas por Bonilla 

Mar!n en Prestaciones en Especie y Prestaciones en Efectivo ••• "(l) 

Estas a su vez se pueden subdividir e.n: 

a).- La asistencia médica y suministros de material de cura

ción que es igualitaria e 1lilllitad.a, o si se prefiere limitada a

la necesidad de la enfermedad del hombre o por el accidente. sufri 

do. 

b).- La readaptación o reeducación profesional y al suminis

tro de miembros artificiales cinemáticos y, 

c).- La prestación en efectivo consistente en las pensiones

Y subsidios al trabajador o a sus ouentahabientes. 

Cor.forme al contenido del artículo III de l~ Ley del ceguro

Social vemos que las prestaciones ~nunc1ades se prestan a los ªª! 
gurados mediante los seguros de: 

{l) De la Cueva Mario.- op cit. T. II. pp. 204 y 205. 



l.- Accidentes del trabAJo y enfermedad~i protes1onales; 

2.- E!lfermedadee no profesionales y materni~aciL .. 

3.- lnve.11dez, vejez y muerte, y 

~-- Cesantía en edad avanzada. 

Siguiendo el orden en que están presentad·as, a cont~nus.cicin 

hago una síntesis de cada unR de ellas conforme a los capítulos~ 

correspondientes de la Ley del Segu:ro Social. 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

El artículo 37 es el que enumera todas y cada una de las pre! 

tao1ones, que dentro de esta rama se otorgan a los asegurados, así 

tenemos que el Seguro Boc1al está obligado a: 

Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica¡ hoap1talizac1Ón 

y aparatos de prótesis y ortopedia; 

Subsidio del 100% de su salario por setenta y dos aemanae, -

siempre que antes de esperar dicho período no se decli~re la incap~ 

cidad permanente del asegurado. 

Al declarerse la incapacidad total permanente y mientras sub

sista, se le otorgari una pensión mensual. 

A1 declarRrse la incapacidad parcial permanP.nte, recibira una 

pensión calculada· conforme a la tabla de valuación de inc~pacidad

contenida en la Ley Federal del TrabRjo, tomando como base el mon

to que le correeponderis. a la incapacidad total y permanente. Si

el monto de la pensión resultara inferior a $ 50.uo l CINCUENTA PE

SOS) se pagará al· asegurado, en substitución de la misma, una indem 
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nizac1Ón global equivalente a cinco anualidades de la pensión -

que le hubiese correspondido. 

La pensión es de carácter provisional por un periodo de dos 
, . , 

a~os, en el cual se le adaptare. y reeducara para el trabajo. P! 

sado ente per!odo se considerará def1n1t1va la pens1Ón, pero se

rá revisable, una vez al a~o. 

El incapacitado se someterá al reconocimiento o a exárnenes

·médicos que determine el Instituto, y & los tratamientos que és

te prescribiera. 

Cuando el accidente o enfermedad traiga como conseguenc1a -

la muerte ee otorgará: 

a.- Dos meses de salario promedio del grupo de cotización en 

la fecha del fallec1miento, se deberá presentar el acta de defun

ción y cuenta de gastos de entierro, esta prestación nunca será -

menor de $ 1,000.00 UN MIL P~sus, ni excedera de $ 9,000.00 NUEVE 

MIL PESOS; 

b.- Una pensión a la viuda.igual al 36% de la que le hubiera 

correspondido al asegurado por incapacidad total permanente, 1gun1 

pensión se otorgará al viudo incapacitado que hubiera dependido -

económicamente de la trabajadora; 

c.- A los huérfanos de padre o madre menores de diecieeis -

a~o s o mayores totalmente incapacitados, una pensión del 20% de -

la que le hubiera correspondido al trabajador por incapacidad to-

tal permanente. Se extingue cuando loe menores de dleciseis años 



cumplan esa eó.ad o al desaparecer la incapacidad~. Se puede prorrs 

gar hasta los ve1nt1c1nco aftas cuando; no pueda mantenerse por si 

mismo a causa de enfermedRd duradera o defecto síquico o rís1ca;~ 

cuando esté estudiando en estaolecimientos públicos, considerando 

las condiciones económicas familiares y personales del beneficia

rio y que no esté sujeto a afiliarse; 

d.- A cad~ uno de los huérfanos de padre y madre menores de

diec isei s a~os, o mayoreR si estan totalmente incapacit~dos, se -

les dará una pensión del 30% del que se hubiere otorgado al trab~ 

Jador por incapacl<iad total pcr~ar.ente, este derecho se ext1ngue

de igual manera que la mencionada en el inciso anterior. 

El patrón debe avisar de ln realización del accidente; los -

beneficiarlos del accidentado podrán denunciar al Instituto el ac 

cidente o la enfermedad profesional, el aviso puede hacerDe ante

un inspector de le SecretArÍa del Trabajo y Previsión Social quien 

dará aviso al instituto; 

Cuando se recupere el trabajador, además de lo que disponea

la Ley sobre dism1nuc1ón o término ne la pensión, se aplicará lo-

dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

En los ArtícÜlos subsecuentes se mencionan otros derechos de 

los cuentahab1entos del asegurado, tales como: que la concubina -

con q u1en haya vi v1do el asegurfl.do como si fuera su marido dur1rn

te cinco a~os anteriores a su muerte, o con lR que tuvo hijos, -

siempre que ambos hubieran sido libres de matr1mon10 durante el -
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concubinato, se otorgará la pensión a que este capitulo se refie

re si tuviera varias a ninguna se otorga; si no hubiera benef 1c1! 

rios deacend1entee, cónyuge o concubina, a los ascendientes ee ~ 

les dará un 20% de la pensión que ee hubiera dado en caso de 1nc! 

pac1dad total permanente; a la viurla o concubina ee le pagará l~

pensiÓn mientras no contraiga nuevo matrimonio, al contraerlo se

le darán tres anualidades áe la misma; el total de las pensionec

que se aluden no excederá de la que correspondería al aaegur~do -

en caso de incapacidad total permanente, si alguno perdiera el d! 

recho se redistribuirá la pensión entre los demás beneficiarios. 

Se establece que las prestaciones de este seguro, así ccwo -

los capitales constitutivos, serán cubiertos integramente por las 

cuotas de los patrones. 

Se incluyen también las normas de carácter general para la -

clasificación o reclasifica.ciÓn de las empresas en la clase, grH

do de riesgo y prima correspondiente a este seguro, atendiendo a

la mayor o menor peligrosidad a que están sujetos los trabajado -

res. 

En el artículo 47, se establece una sanción para el patrón -

al cual se le pruebe que el accidente lo produjo intencionalmente, 

por si o por medio de tercero, o que haya incurrido en culpa gra

ve o descuido dando lugar al siniestro, debiendo restituir al Ins 

tituto todas las cantidRdes que hubiera pagado. 
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De igual mMera, en el artículo 4-S, se establece una aa.ncion 

para los patrones que· no habien1io asegurado e sus trabaJaciorea y

e atoa sufran un accidente o enfermedad profesional, el Inatituto

cubrtrá todos los gastos, pero la empresa está obligada a pc¡:;.'.!r -

el capital constitutivo que se forme con las pensiones y p~e~t~'~ 

clones que le correspondan al trabajador. 

Trunbién se establece una sanción pRra los trabajadores, pues 

no se consideran accidentes de trabajo ni enfer:neclades profesior.~ 

les, loe que ocurran estándo en estedo de ebriedad, bajo los efes:_ 

toa de algún narcótico o enervante, o que el trabaJa~or se ocasi~ 

ne intencionalmente la incnpsc1dad, por si o por tercero, o cuan

do el siniestro ocurra por un del1 to siendo responsable de los -·· 

mismos el asegurado, por un intento de suicidio o de unA riña en

la que el hubiera tomado parte. En las condiciones anteriores y

cuando el riesgo produzca la muerte del asegurndo, los beneficia

rios tienen derecho a las prestaciones de este capitulo. 

Considero conveniente incluir las definiciones de los conceE. 

toa mas usuales dentro de esta rama de seguro. 

D E F I N I C I O N E S • 

La Ley Federal del Trabajo, en vigor, en su artículo 475 di

ce que "Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado

de la acción continuada de una. causa que tenga su origan ~ motivo 

en el trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado

ª prestar sus servicios". 
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En su artículo 474, especifica que "Accidente de trabajo es-
" ,, , toda lesion organ1ca o perturbacion funcional, inmediata o poste-

rior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con -

motivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en 

que se presten. Quedan incluÍdos en la definición anterior los -

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador directa

mente de su domicilio al lugar del trnbaJo y de éste a aquél 11 • 

En los artículos 47$, 479 y l+go precisan lo que debe enten -

derse por 11 IncapacidEtd temporal" ••• eo la pérdida de facultades o 

aptitudes que imposibilita parcial o totalmente a unn persona pa

ra desempel'\ar su traba Jo por algún tiempo". 

11 Incapacidlld permanente parcial es la disminución de las fa

cultades o aptitudes de una persona para trabaJar11 • 

"Incaoacidad permanente total es la pérdida de facultades o-

aptitudes de una persona que la imposibilita para desempeñar cual 

quier trabajo po:r el resto de su vida 11 ; respectivamente. CoI!lO -

complemento de loa anteriores conceptos debo citar el contenido -

del artículo 473, del mismo ordena:niento, que establece que 11 RiPs 

gos de truJajo son los accidentes y enfermedades ~ que están ex -

puestos los trabajadores en ejercicio o con motivo de;. tratajo 11 
.-· 

Como en ocasfones no es posible dete!"J11n~::- en forma in::i:ed1ata ln-

gravedad y alcance de riesgos de trab&Jo, se estipula en el art!- -

culo 482 que 11 Las conoecuencias poate~iorP.s de los riesgos de tl'[:. 

bajo se tomarán en consideración para determinn.r el gr&uo de ln ~-

1 ncapa ci dad." 



Para el efecto de deter:niMr tanto las medidas preven tl vo .3 -

para los riesgos y enfermedades profesionales, cabP. citar el con

tenido de los artículos 167 y 176 de la Ley Federal del ~rabnjo -

que, respectivamente, dicen: 11 Son labores peligrosas o insRlribreo 

l:is que, por la naturaleza del trabajo, por las condicicnes · físi

cas, químicas y biológicas del medio en que se presta, e por l~ -

.co~posic1Ón de la materia prima que se utilice, son capaceR de 

11.ctuar sob!'e la vill.<i y la salud física y mental de la mujer en es 

tado de gestación, o del producto. Loe reglamentos·que se expi -

dan determinarán los trabajos que quedan comprendidos en L~ defi

nición anterior~. Como quedó asentado, dicho artículo, se refie

re a las labores peligrosas o insalubres pnra la ~ujer, y re~peta,!! 

do la anterior definición, el artículo 176 se ~efiere a los meno

res, de tal manera que técnicamente es ln misma .• 

Seguro de enfermedades no profesionales y maternidad. 

Las prestaciones que se otorgan en este capítulo están en~n! 

radas en el artículo 51 y siguientes de la Ley del Seguro Social, 

y ee pueden sintetizn:r de la manera siguiente: 

Asistencia m~dico quirJrgica, farmaciutica y hospitalaria, -

desde el comienzo de la enfermedad por un plazo máximo de cincuen 

ta y dos semanas, pa.ra la misma enfermedRd. Para el cf!so de que

la enfermedad no impida continuar con el trabajo y se sigan pagan 

do las cuotas ob~ero patronales, no se computa el plazo antes men 

c1onado; 
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Se otorga un subsidio en dinero por motivo de incapacidad. " 

El subsidio se pagará a partir del cuarto d!a de enfermedad, has-· 

ta por el término de cincuenta y dos semanas; 

Termina.do el plazo de cincuenta y dos !)emanas si el asegura

do continúa enfermo, previa solicitud, se podrá prorrogar por veln, 

tisels semanas más, tanto el tratamiento cvmo el subsidio, con b! 

se en un dictamen médico por ~1 que se determine que el enfermo -

podré recuperar la salud y capacidad de trabajo, o que él abando

no del tratamiento agravare la en~ermedad u ocasionare un estado

de invalidez; 

Casas de reposo para loe convalecientes, cuando a juicio del 

Instituto sea necesario para restablecer le capacidad de trabajo. 

El asegurado que intencionalmente se provoque la enfermedad no --
' 1 , tend.ra derecho al subsidio. Para los efectos de la ley, se tenura 

como fecha de principio de la enfermedad al día en que reciba el-

aviso el Instituto; 

Como requisito para que el aseguraüo reciba el subsidio, es·

necesario que haya pagado seis semanas en loa Últimos nueve meses-

anteriores a ~a enfermedad; 

Se concede el derecho de percibir el subsidio, ad.emÁs del a

segurado a: 
A.- La espose. o ln concubina que haya vivido loe Últimos cin 

co n~os anteriores a la enfE'rtr;Eúl:id, o con la que tenga. hijos, cu;¡n 

do ambos permanezcan libres de m~tri~onic. Si tiene variAe c0ncu 

binas ningunA tend.:-n derecho:; 



-_.·:.:.. .:.· 

- 91 -

B.- Los hijos menores de dleciseis nños; 

C.- Loa padres cuando vivan con el aoegurado. Y cuandb· el -

asegurado haya fallecido,,Ydependiernn económicamente U.e él, ~ que 

tenían derecho a los servicios que se otorgan en este c:;.p~.t~iEi.c:> 

en caso de enfermedad, conservan este derecho; 

D.- Los pensionndoa por incapacidad totri.l per:nanante o ·parcial, 

con un 50% de incapacidad a lo menos, y los peneionndos por inva• 

lidez, vejez o muerte y sus beneficiarios. 

Los beneficiarios tendrán derecho si reunen los siguientes -

requisitos: 

a.- Q.ue ie¡:>endan economice.mente del asegurado; 

b.- Q.ue el asegurado tenga derecbo R.las prestaciones de es-

te capitulo, y 

c.- Q.ue loe beneficiarios no tengan, por si mismos, derechos 

a las prestaciones de esta ley; 

La embarazada tiene derecho, durante el eraoarazo,alumbramie,a 

to y puerperio, a lo siguiente: 

1.- Asistencia obstétrica de6de que el Instituto certifique

el embarazo. La certificación señalará la fecha probable del pa!_ 

to, que servirá de· base para el cómputo de cuarenta y dos dias a.a· 

teriorea a ~qijél y para el cómputo de las treinta semanas que se

~ala el artículo 59. 
2.- Subsidio del 100% del salario promedio por cuRrenta y 

dos días anteriores al parto y cuarenta y dos días posteriores al 

mismo. Se requiere que no esté recibiendo subsidio por otra enfer -
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medad y que no ejecute trabajo alguno con retribución durante ª! 

tos dos períodos. El eube1~1o se pagará por períodos vencidos de 

una semana; 

3.- Ayuda para la lactancia, cuando no pueda amamantar, se

rá en especie (botes de leche) por un lapno de seis semanas post~ 

riores al parto y a :f'e.lta de maó.re, se otorgará .a la persona en -

cargada de alimentar al niflo; 

!~.- Se otorgaré. una canasti:J,.la que contenga ropa indispensa

ble para el ni~o, cuyo costo determinará per!odicamente el Conse

jo Técnico; 

El disfrute, por parte de la asegurada, del subsidio que ee

prevé en P.ste cap!tulo exime al patrón del pago de salarios; 

La espeRa o la concubina tiene derecho a lo que se prescribe, 

en general, para la mujer embarazada, siempre que llenen los re -

quisitos que se establecen para los beneficiarios de un asegurado; 

Para que la asegurada tenga derecho al subsidio que se men -

ciona, debe haber pagado treinta semanas de cotización en fqchas

snteriores a. lacual comience el pago de dicho subsidio, le.rt 59);-

Cuando se halle hospitalizado el asegurado, el suosidio se -

pagará a sus tieneficiarios. Si no tuviera beneficiarios se le eE 

tregará el 50% de 3~bsidio. Fara hospitalizarse debe dar su con

sentimiento expreso, El lnstituto puede ordenar la hospitallM -

ciÓn cuando no pueda otorgar la atención a domicilio por la el!!, 

se de enfe:-rrer1od, especialmente las contagiosi:i.s, o cmindo por de,!1 
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cu1do del enf P.rmo se requiera ponerlo en observación o e):ti:r.er: que 

sólo pueda practicareie en el hospital• A los :::Jenorec y e:,pcE!\$ -
, ':.·· -· -> . . ._ - :- ' --

sólo se les hospitalizará con autorizacion de:!: jefe 11e familia, -

O quien legalmente los represente. El pago d.el subsldio sé suei -
.-~;~~~::~t_: _·~~~- -~ 

pende por incumplimiento, del enfer:no, para ho11p1 talizaf'.9~ o 1.nt~ 
'::,;-

rrlllllpa el tratamiento. 
- ,_' <~, ·._ ~:_<.'.,:..;; -

~ ' 

Cuando el asegurado muera y haya pap.:a.do doce semanas .erflCJs-

nueve meses antcriorPs 1 se PªE~ al que presente copin del acta de 

defunción y la cuenta de gastos de entierro, un mes de salario 

promedio, esta prestación alcanza también a 1.os pensionados. Ee-

ta cantidad no será menor de ;J i,ooO.LlO 

de $ 6,000.00 l SEis MIL PESOS ). 

UN MlL PESuS ) :11 n;ayor 

ia aportación del Estado sPri del 20% dAl total que paguen -

los patrones por este concepto. Será hecha en pagos bimestrales

iguales, equivi:iJ entes a un sexto de la estim.'.:!.ciÓn que pre~ent.e el 

Instituto a la SccretRria de Hacienda y Crédito PÚbl1co,· en julio 

de cada ejercicio, haciéndose un ajuste definitivo en el mes de -

enero del año siguiente. 

El asegurado que se quede sin trabajo, y que antes de ser d~ 

do de baja haya pagado ocho semanas ininterrumpidAs, conserva su

derecho por ocho semanas posteriores e recibir las prestaciones -

de este capítulo, igualmente sus beneficiarios. 

Seguro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzad.a y muerte. 

Este capítulo comprende lo que se denomina en términos gené

ricos como prestaciones diferidas; que representan en el ánimo del 
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asegurado una deducción de carácter poco práctico, sin embargo, -

transcurrido el tiempo, es este seguro el que otorga una 1mport~n 

tisima protecc1Ón al trabajador, puesto que hace efectiva la pr~

v1c1Ón; de carácter obl1gator10, que en la historia ae 1nst1tuci~ 

nes similares no rué posible lograr. Este seguro es P.n el que d! 

manera más gráfica se pu~de apreciar lo que se ha de'.'lominado como 

cap1t~l1zaciÓn colectiva, entendiendo por tal la aportnción 1ndi-

71dual que vn a servir pare proteger al trabajador .es decir, tra

bajador a trabajador, dada la masn de bienes que se llega a cone

ti tuir por la aportación de todoe y cada uno de los asegurados. 

Las prestaciones y requisitos que para obtenerlas se requie

ren son loe siguientes: 

Para obtener la pens1Ón d.e invc.lidez~ el aaeg•.lre.do debe jui:i

t1f1car el pago de c1enio cincuenta cotizaciones semanales, en el 

régimen de seguro oblig~torlo y que sea declarado 1nvnlido. 

Se considera inválido al que por enfermedad o por act'itient.r.

no profesional, por ngota::iiento de las fuerzas fÍsicao o men!;ah:s 1 

o por defec~o físico o mental, p~dozca una afección, e que se en

cuentre en un esta.do que se estimP. de naturaleza permanente, por

las cuales ee he.lle 1mpos1bili tado para procural'oe mediante un -

trabajo proporcionado a sus fuerzas, a sus capacidades, su forz.; "•

ciÓn profesional y ocupaciones a~teriores, A una remuneración su

perior al 50,% de la que babi tualmente perci::in un trabajador EhrJ.•. 

del mismo sexo, semejante capncidacl, igual categoría y for:naci e:::-
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profeslonAl análoga, en la misma región. 

No tendrá derecho a la pensión, el que intencionalmente se 

provoque la enfer:uedad, o sea produc~o de la comisión de un del1-

to de su pnrte. En este Último caso el Instituto, de acuerdo con 

las circunstancias, podrá conceder el total o una parte de la pe~ 

siÓn a sus beneficiarios, mientras d~re la tnvalidez. 

Tampoco tendrá derecho a la pensión el que al ser inscrito -

ya padeciera la invalidez, o que sobrevenga Rntes de haber justi

ficado el pago de ciento cincuenta semanas. 

Como regla general, tiene derecho a la pensión el que Justi

fique tener sesenta y cinco años cumplidos y que haya pagado qui

nientas semanas de cotización. 

El que teniendo sesenta a~os y quede pri•ado de trabajos re

~uneradoe, tiene derecho, sin probar estado do invalidez, a la -

pensión de vojez con la tarifa reducida que señala el reglxuento

respectivo, siempre y cuando justifique el pago de quinientas se

manas. Igualmente tiene derecho a la pensión de vejez quien ten

ga sesenta afios, como mínimo, y justifique el pago de quin1entas

aemanas de cotización, siempre y cuando no esté recibiendo une s,l 

milar por invalidez y que no esté ganando més de la mitad de la -

remuneración habitual que perciba en la misma región un trabajador 

sano, del mismo sexo, semejante capacidad, igual cRtegoI!Ía y for

mación profesional análoga. 

---~·----- - ..... ~ -· 
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Los que soliciten o se encuentren disfrutando de una pensión 

por invalidez, deberán sujetarse a las 1nvest1gac1on~s de carácter 

médico, social y económico que determine el Instituto pa.ra probar 

·el estado de invalidez. 

La ouant!a de las pensiones por invalidei y veJez serán fiJ~ 

das de acuerdo con lo estipulado poi· el artículo 71¡.• y se componen 

de una cantidad fija anual, que ae incrementará de acuerdo con las 

cantidades que resulten de mul tiplico.r el factor que señala dicho 

artículo, por el nú.mero de semanas que se hayan pagado después de· 

las primeras quinientas. Se tomaré como base parn fijar el grupo 

de cotización el salario promedio de las Últimas dosoient~s oin -

. cuenta semanas, o las Últimas cualquiera que sea su mimero si ésta 

resulta inferior a doscientos cincuenta. Considero que en este -

artículo se debe tener presente lo estipulado por el numeral 67,

que establece que en ningún caso serán inferiores a ciento cincueu 

ta cotizaciones semanales, para tener los derechos del presente -

capítulo. 

Cuando el asegurad~ hayR cumplido aeeenta y cinco años, ten

ga ecred1 te.das qulnientna ee:nanns de cotización, podra diferir su 

pena1Ón de vejez y los AU~entos por las semanas excedentes a qui

nientas la incrementarin en un 200% sobre la6 cuantías para loa

aumen tos, según la tnbln. 

11 En ningún caso una pensión de innlidez o de vejez podrá ser 

inferior a cuatrocientos cincuenta peso¡: mensuf11e<:." ( l) 

(1) Ley uel Seguro Soc1Rl, en vigor desde el lrc. de enc~o de 1971. 
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Cuando el eatado físico del pensionado requiera que lo asis

ta otra persona de manera permanente o continua, el lnsti t.uto po

dré conceder un numento del 20% de la pcmsión. Existe acue:1·do del 

n. Consejo Técnico, según publicaciones periodísticas, Excelsior, 

la. ed, viernes 29 de enero de 1971, en el sentido de que las pe~ 

e iones existentes, otor~.:i<11is antes del pri::crc de enero de rr.il n,9_ 

vecrentos setenta y uno, se igualen al 5u% de la refcrrn11 a la Ley, 

rle manP.ra que su monto mínimo sea de DOSClENTOS VEINTICINCO FESOS 

mensuales. 

Cuando un pensionado por invAlidez o vejez tenea hijoR meno

res de dieciseis a!'\os, se le concederá una asi¡:;nacicín familie.r -·· 

equivalente al 10~ de la cuantía de la pensión, por cnda uno de -

los hijos. 

En ningún caso el importe de la pensión, o de la asignación, 

excederá del g5% del salario promP.dio que. ~irviÓ de baG~ pare fi

jar le cuantía de la pensión por inv~lidez o vejez. 

La asignación familiar se entregArá a la persona o inst.i tuc1Ón 

encargada de los beneficiarios, el pago de ésta cesará con la mue:,: 

te del beneficiarlo o cuando cumpl~ los dieciaeis ar.os, o bien a

loe veinticinco, para éste Último caso ee requiere que el benefi

ciario no pueda mantenerse por su propio trabajo, debido a enfer

medP.t duraderA, defecto físico o síquico, o bien que el benefici,!! 

rio esté estudiando en establecimiento público, o autorizado por

el estado, tomando en consideración las condiciones econÓmice.s f~ 

miliares y personales del beneficiario, siempre que no esté suje-
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to a la obligación de asegurarse. 

El pago de la pensión se suspenderá cuando el asegurado dese! 

perie un trabajo comprendido en el régimen obligatorio del Seguro-

Social. Pero cuando el trabajo que desernpe!"le, siendo obl·igatorio 

asegurare!!, y lP.. suma del sa.lo.rio que perciba más la. pen.siÓn no -

sea mayor del salario que percib!l..a al pensionarse, no regiré la. -

suspensión a que se alude. Cuando la suma excedn, se reducirá la 

pensión hasta el salario que sirvió de baae para calcularla. 

El artículo 77, fija bases de carácter general para la prev1 

siÓn de la invalidez, proporcionando servicios educacionales y s~ 

ola.les a los asegurados, con la especificación de que se otorga

rán cuando las prestaciones en el seguro de enfermedades no pro-
~ 

fesionales y maternidad no sean suficientes, dentro de estas po-

demos citar loe siguientes: 

A los inválidos pensionados; servicios eapeciales de curacíon 

para la reeducación y readaptación de su capa.ciC!.ad de trabajo. 

Estos eervicios pueden ser individuales o generales. 

Podrá us~r medios de difusión de conocimientos sobre prácti

cas de prevención o previsión y orgcnizRr a los derechohabientes-

en general, en nbrupaciones, talee como: los centros parg el bie

nestar faoi1iar; centros iie descanso para vac3c1ones 1 aún cuando

ª la fecha es uno nada más, el establ~cimiento je üaxtepex; cen -

tros educ?..cionales ne cepaci taclÓn de. mano de bbx·a, t1ü es el Cfl"'." 

so d.e los est"lblecimientos en Naucalpán <le Juárez, E.atado de Méxl 
co y el denorr . .:.r.ado Ho:relos, en este. ciudad. 
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Los e;astos que se cr1g1nanpor .estas prestaciones .. se carga!'l

a las tres ram¡:¡s de seguros, sin q.ue puedllr. tfaCl~~e?.i él.e los l Í:dtea 

actunriales que para este fin se fijen.·.· :.i •;: •• "'.>¿de'· .. .,::<;;L~ 
El asegurado o inváll.do puede ~er si11ctOti.~'d.6Lc_c)n' cl~_sus~ensiÓr. 

del pago de subs lU.1os o de la pene 1Ón, cuafld~·~:·e;n~Ú~~en a .some -

terse a los exámenes mé.i1co s y 11 las medldás prciverit1 vas, o que 

hubiere abandont:tdo el tratamiento. Dicha suspensión durar?. ha::;te 

en tanto el aseguraüc no cuIUpla cor. las dlspoaiciones y orden8l7lleE., 

tos correspondientes. No l1abra lugar al reintegro de las presta

ciones por el tiempo que dure la suspensión. 

La acción preventiva del Instituto en Campañas He..cione.lee, -

deberá coordinarse con las de loe organismos gubcrnamentalPe com

petentes, como el caso de las campañas contra la tuberculosis, P! 
I ludismo, venereas, alcoholismo y otras aemeJantes. 

Tienen derecho la esposa o concubina, con la que hubiera vi

vido loe Últimos cinco años anteriores a le. fecha dP,l falleci~ien 

. to del asegurado, a la pensión de viudez, cuando disfrutaba de -

una :pensión de invslidez, vejez o cezantfo., y que al fallecer h•.i

oiera pagado ciento cincuenta semanas de cotización. Si tiene v~ 

rias concubinas a ninguna de ellas se lec otorgará la pensión. 

El mismo derecho tiene el viudo que eotuv1ere totalrnentr. incapac1 

tado y que dependiera económ1camente de la ll.seg11rflda. 

La pensión de viudedad será del 50% de la pensión de invali· 

dez, vejez o cesantía en edad avanzada, que el fallecido disfruta -
ra, o bien partiendo del supuesto de que ·el estado de in,1al1dez - . 

era reelizado. 
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La viuda no tendrá derecho en los siguientes casos: 

l.- Cuando la. muerte del asegurado ocurra antes de cumplir 

seis 'meses de matrimonio; 

2.- Cuando al casarse el asegurado tenga cincuenta y cinco -

afies, a menos que su muerte ocurra después de dos afioa de matrim,2_ 

nio; 

3.- Cuando el asegurado reciba pensión de invalidez·, veJez -

o cesantía, al casarse, a menos que la muerte ocurra después de -

dos años del matrimonio. 

Estas limitaciones no tienen efecto cuando la viuda compruebe 

haber tenido hijos con el de cujus. 

Para los hijos menores de dieciseis a?'ios, o para los que ha

biéndolos cumplido pero menores de veinticinco, se estipulan las

m1smas condiciones que ya han sido apuntadas para casos análogos. 

La variación que.se estipula sobre el particular, es la de -

que la. pensión del huérfano de padre o madre será del 2u% de la -

pensión de invalidez, vejez o ceaa.ntía que el asegurado tuviera -

al fallecer, o que le correspondiera suponiendo realizado el eot~ 

do de invalidez. S1 el huérfano lo fuera de padre y ma~re, se le 

otorgará el 30% de la pensión. 

Si el asegurado no tiene descendientes registrados, ni exis

tiera viuda o concubina, se pensionará a los ascendientes que de

pendÍ an economicp..rnente de él, en un 20% de la pensión a que hub1~ 

rey tenido derecho el asegurado,o de la que estuviera gozando por-

1nval1de:z.. 
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El total áe las pensiones otorgadas a los ber.eflc1ario$ 1 nuE 

ca excedera del monto de la pensión de invalidez, vejez o cesantía. 

que disfrutaba el asegurado, o de la que le hubiP.ra correspcndido 

suponiendo realbedo el e stedo de invalidez. Cu;mdo se , e:·:cedan 

se reducir!Ín proporcionalmente cRclP. una de las pen31ones. 

La suma de las pensiones que se conceder., no deben e:-:ceder del 

80% del salario que s1rvlÓ de bRsP p~!'e. 18 cor.cesión de la pensirÍ~. 

Cuando una persona tenga derecho a la pensión por invalide~, 

vejez o ces~ntía, y al mismo tiempo a la de riesgos profesionales, 

se considerará esta Últim~, p~ro si la prirr.era fuera mAyor se le

ebonar~ la diferencia. 

La pensi6n por invalidez se disfrutari desde que se produzcP 

el siniestro, y si no se puede fijar la fecha eui.cta, cuando ae -

presente la solicitud. El pago cesará a la recuperación ~el aGe

gurado pera un trabajo sujeto a régimen obl1ga.tor10 del SP.[Uro 5_2 

ciel, o con la mod&liñad, p~rrafos antes ñescritR, en el sentido

de que la suma del salarlo y la pensión, no deberá exceder ñel s~ 

larlo promedio que sirv16 de base tara el cilculo de la pecs1ón. 

Para la pensión de vejez o cesantía Ae tendrá derecl~o, normR1 

mente, cuando el asegurado tenga sesenta y cinco a~os y haya acre

dita do el pago de quinientas serr,anas, y el que tenga seser.te f!?ios 

y quede privado de tr&.bajo remunArado, tiene derecho a lR oensiÓn 

reducida cuando acredite el pago de quinientas semanas 

También tiene derecho a la pensión de vejez, quién acredite el p~ 



go de quinientas i;:e:nanas 1 tenga sesenta af\os como mínimo, pero que . ' 

no reciba rentn por invaltdez y que no gane más de la mi~~d de la 

remuneración habitual; para un trabnJador en igualdad de circuns-· 

tanelas: sexo, capacidad, categoría, formación profesional, misma 

región y sa.lud. 

En el caso de la pensión de vejez d1ferida,del artículo 71\., ... 

se tomará en cuenta la fecha en que el asegurado presente su sol! 

citud, o bien desde la fecha de baja en su trabajo. Los requiai-

tos son: que tenga &asenta y cinco a~os de edad cumplidos, con un 

mínimo de quinientas semanas pagadas, y por las semanas posterio

res al límite anterior, se incrementará la pensión en un 200% so

bre la cuantía fijada por cada semana excedente de dicho l!mi te. 

La pensión de viudez se gozará desde la muerte del asegurado 

hasta le. muerte de la. beneficiaria, o cuandr. áet~. contraiga rr.ntri 

monio o entre en concubinato. 

A la viuda eon pensión que contraiga matri:nonio, se lP. dará

una su~e igual a tres anualidades de la cuantía de la pensión que 

~ozaba. 

La penslÓn de huérfa.nos se otorga con la muerte del asegu:ra

do y cesa con la ::iuerte del beneficiP.rio, cuando cumpla. dieciseis 

años o cuando cumpla veinticinco aftos y la esté disfrutando, por-

haber llenado los requisitos que antes se han aludido. Junto con 

la Última mensual~dsd de la pensión, se otorgará al huérfano tres 

mensualidades iguales a las que recibía. 
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Se otcr~ará una ayuda para gastos de mntric:.onio cuando: 

a.- Se le reconozca haber pagado cie'lt<J cinc:'uentR t>cmanss en 

el seguro de invalidez, vejez y muerte, anteriores v. la fecha del 

::::t·:-<é·:·-.' matrimonio; .... -.e:· .. · .- . . . 

b.- Q,ue corr.pruebe con documentos fehacientes la fue:rite.4'd~ lli 

que anteriorn:ente hubiera reg1str.aC.o como espoaa, o que· sxhion el 

acta de divorcio; y 

c.- Q.ue la cónyuge no hA.ya Gido regigtrada antes como espos¡:¡. 

Se otorga por una vez, ':!' será del 30% de la anualidnd. de lfl

pens1Ón por invalidez a que tuviera de~echo el asegurado a la fe

cha del matrimonio. El asegurado dacio de bajA. conserva este dcr! 

cho por los noventa Mas poGteriores. El que suministre dr1 tos~--- _ 

falsos pierde este derecho. 

Los que siendo dados de 'oaja, y no se acojan al seguro volll,!}, 

tario, conservan el derecho a ser pensionados por invaliQez, vejez 

o mu~rte, por un período igual a un quinto del tiempo pngaáo. E! 

te lapso no será menor cie un año ni mayor de tres. 
--

na este derecho para el afiliado en el seguro volunturio y haya -

dado por terminada su inscripción. 

Al pen81onado por invalidez o vejez, que reingrese al seg~~o 

obligatorio, se le reconocerá el tiempo pe~ sc~anss cotizadas. Dl 
cho reconocimiento surtirá ef~ctos, siempre que la interrupción -

no sea ocayor de tres ~ños. Si le interrupción rué por máo de tres 

a~os pero no más de cinco, se le reconocerR el tiempo cotizcdo de¡ 

pués de haber pagado 26 semanas posteriores al reingreso. 
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S1 la 1nterrupc1Ón es por más de cinco aBos, se le reco~oce

el tiempo pagado, cuando después del reingreso haya cotizado 52 -

semanas. 

La contribución del Estado para el seguro a que se refiere -

eate capítulo, se entregará bimestralmente, y será de un 20% del

total de cuotas que paguen los patrones, en los términos del artí 

culo 64, o sea, un procedimiento semejante al del Seguro de .l!:n-~-. 

fer!!ledades no Profesionales y l·latornidad. 
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De la continuación voluntariR en el seguro facalt~tivo v adi

cional. 

Este caoítulo es de observRncie limitarla., Rin embargo 1 es evi . -
dente su ut111dad.para los asegurados. Las reformaa practicadas-

a la Ley que entraron en vigor el primero de enero de mil novecl 

ento3 setenta y uno, así lo poeen de manifiesto, R cont1nuaciÓn -

analizaré loa artículos que merecen especial m1mc1ón; 

El artículo 96 establece la posibilidad de que el a~egurauo

con más de cien ae~anas pagadas al ser dado dr. bajn1 puede cor.~i-

nuar voluntariamente en los seguros de enfer:nedades generales y -

maternidad, así como en el de inv~lidez, vejez y muerte, pagando-

las cuotas obrero patronales er. P.l.erupo a aue ~ertenecía a~ sPr-

dado de baja e bien en· el grupo inmediato inferior. Esta pr)s1bi-

lidad ae establece para cue.r:do el aaf!eurado tenga dorlicilio er. 

;reas en las que e;üsta el servicio del Seguro Socirü, ¡:ero si 

elije continuar en el seguro de invalidez, vejez y muerte puede -

residir en cualquier pa~te de la República Mexicann. 

E:l anterior derecho se pierde: 

a.- Si no presenta solicitud escrita de acuerdo con el regl! 

mento, der.tro de an plazo de doce meses contados a partir de la -

fecha de baja. 

b.- En el seguro de enfermed~des no profesionAles y materni

dad,cuando crunbie su domicilio a una circunscripción donde no esté 

eatabl~cido el Seguro Social. 
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Una vez afiliado, el asegurado puede perder su registro en -

los siguientes casos: 

a.- Por reingreso al régimen del seguro obliga~orio, 

b.- Por declaración expresa firmada por el asegurad~. 

c.- Si no pagó sus cuotas por cuatro meses. 

Los artículos 98 a 102, inclusive, se refieren a los seguros 

facultativos y adicionales; como señalaba al principio de este 1,!l 

ciso, este tipo de seguros han sido poco utilizados, y cuando ae

ha hecho uso del Seguro Facultativo, incorporando a un determinado 

núcleo de la población al régimen del seguro social, ha sido mediAU 

t~ Decretos Presidenciales, pera el caso específico, donde más -

bien se ba actuado en razón de justificaciones y de oportunidad -

de tipo político; tal es el caso del establecimiento del seguro en 

el campo, y para los cañeros. Se puede obsP.rvar claramente lo a~ 

tes comentado con el ccntenido del anterior artículo 4o. de la 

Loy del Seguro Social, en el cual se establecía clarrunente que, -

pera ser sujeto del régimen del seguro social, se debíe eat~r 11-

gado a otro i::ediante un contrato laboral; los ej1üats.r1os, peque

ños propietarios y cañeros, no reunían la calidad de trabajado1•ea, 

y por lo tanto no eran sujetos del régimen del seguro eoclal obli 

gator10 1 pero llegado el momento político, en que se juzgó conve

niente su incorporación, fue hecha med11rnte un DecrP.to I-reeiden -

cial con mires a atenuar los problemas que ese sector confrcntaon 

y representaba p!\re el gobierno, quiza dicha incorporE>.ciÓn haya -
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sido Justifice.da, pero a le. fecha sufrimos las ccnsecuen::ln~ eco

nómicas por la no resolución definitiva de estP t1r.o de prcblP.~ns. 

El artículo 1c3, se refiere cor.cretPmente al segurc adicional 

que proporciona .a sus afiliados prestncionec superiores, o le!" pCE, 

mite asegurarse baJo condiciones mis favorables que lan fijad~s -

por el seguro ordinario obligatorio. Pueden contratRr este e~gu

ro los trabajA~ores comprendidos en el seguro obligEJtorio1 y squ!_ 

llos que, una vez terminada la obligatoriedad, consflrv1rn el segu

ro voluntarie.mente. 

Este seguro puede sor operante; en virtud de qüé;es~fre~uen

te que en los contretos colectivoa de trabajo se otorguen prest~~ 

clones superiores a las que seriala la Ley¡ aún cuando no existe -

:.m reglamento 'que fije las bases claramente, pues Únicamente se -

señala que se hará una valuación actt.:arial del centre.to. para de-

. terminfl.r el mon'to de las prestaciones que superan a las de la L·ey 1 

y fijPr elimportede las prlrnaA que habrán de pagarse. AÚn cuentlo 

es de tipo voluntario, ya que no existe obl1gec1Ón de contratarlo, 

Cuando una ecpresa no contrate el seguro adicional por las -

prestaciones a que ne obligó en el contrato colectivo de trabajo, 

y estas sean eupe:~ores a las de la Ley, el patrón es el respons~ 

ble ante sus trabajadores por la diferenclA que exista entre las

cantld:ades fijad.as por la Ley del Seguro Social y las pactadas en 

,~~ Contrato Golectivo de Trabajo. 
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De las primeras es responsable el Instituto, pero no de.

los excedentes que, repito serán a cargo de ias empresas. Se

hace alusión a que se tomará en cuenta el resultado del exn~en 

médico que se practique a los eolicitantes, pero cua.ndo éste -

contrato sea un seguro de grupo, puede no tomarse en cuenta la 

edad o estado civil y familiar de cada uno de loe.trabajadores, 

en la forma que establezca el reglamento respectivo. El regl! 

mento a que se hace referencia no existe, estos casos se resue!, 

ven por analogía con el contenido de los reglamentos existen-

tes, o por lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y sus

Reglamentos. 

Para este seguro se preceptúa que la 1nformación contable, 

actuerial y forme de administrarlo, no afectará a las otras r~ 

mas del seguro obligatorio, y tampoco habrá aportación por Pª!: 

te del Estado. 
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CAPlTULu lV 

IV.- CüNSECU?.:Nt;lAS JUR1Dl ':~S 

Y ECUtlUM!CAS. 

BASES GENERALi:S ~UE SIRVEN. P.íúTh"DETE~~'J.N~~·L.hs:'-1\Ji~~ECUEN 
' - .·,·--·_-, , __ ., ::::-'.';.:~·,_q~.:::i':· - ,__ -

ClAS JlffilDICAS Y ECüi'WMICAS. 

Partiendo ~P. lP. base c..€ lRs ei::cadÍSticns fornmlridP.s por el-; 

Insti tu to ~foxiMr.o del S('gU!'O Soc1P.l, en cunnto e nú:nero de P.!?e

r.uradoe, su clnsificaciÓn por gru~o de cot11~c1ón y s~JRrio ~r.rc1 

bido) durnnte los años de 1966, 1967 y 196g~ for~~~os los c~a- -

dros esta.dísticos de !:l.nálisi s c:le cnda uno de los conceptos tr.~~s 

!I'.encion:in.os,c.ue se presentan en calidad de n"lexoa al presente -

trabajo. 

En la meo;orie. de labores del año de 1969 del Instituto l<:e

xi.cano del Seguro Social, publicados en el me.~ de julio de 1970, 

apal'ecen en su p&gina mL.laro 6;, lae frecuencias de asegurados -

del régimen ordinerio urbano, según grupo de snlario, que se pr~ 

senta coffic ~nexo nÚmero uno de este capitulo, y que reviste sin

gular l~portancie pa~a la presente tesis, en virtud de que el -

salario diario medio, por los a~os que se comparan y que se seft! 

len en dicho cua<l:o, o~rven de base para la elaboración de los -

supuestos a que me voy a referir más ndelante. 

Gomo anexo número dos, se presentn el análisis de la pobl~clÓn -

total a~parada por el Seguro Social, con datos estimados para el 

año de 1969, pero para el efecto de la comparnc1Ón y conclueio-

nes que se obtienen, Rl igual que en el anexo número uno ÚnicR-·-
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mente se tomaron los aiios e.e 1966} 1967 y 196t. No ae toma en .. 

, 1 , 6 cons1derac1on a astimacio.n que aparece para f'l al'!o de 19 9, en-

virtud de que se carecen d~tos que pudieran servir de.punto de -

comparación con los que aparecen en dicho anexo, por el año cit~ 

. do. 

En las dos Últimas columnas del anexo 1, obse.rvamos que pA

ra los años de 1966, 1967 y 196$, se determina un salario diario 

promedio de $39·6~; $~1.1$ (1) y $43.67 (2); correspondientes a

loa grupos de cotización L, M (1) y M (2) respectivamente. 

Confor~e a las cifras asentadas en el anexo nÚmero dos, re

ferente al total de población ampare.\).r>., vemos que en 1966 hnbÍa-

2,02g, 745 asegurados en el régimen, considerados como urbamos -

máe 2g6,35g asegurados calificados como del campo, haciendo un -

total de 2,315,103 asegurados; para el a~o de 1967 eparecen 

2,15~ 1 2$6 asegurados urbanos y 2S9,112 asegurados del campo, que 

suman la cantidacl de 2,447,39$ aaegu1•g.doa en total, y, para el -

año da 196~ aparecen las cifras de 2, 307, 9S~ asegurados urbano&, 

y 325,065 asegura.dos del campo, que hace la cantidad de --------

21633,054 e.segurados en to"::al, al Último día de cada uno de los

aí'ioa ci taa.os. 

Las cifras citadas en el párraf·o precedente, mul tiplicaclas

por el salario diario medio, que aparece en el anexo nÚmero uno,. 

reflejan las siguientes canti~ndes ·como salarios percibidos por

los sujetos a cotización en el régimen del Seguro Social: año --
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ñe 19ó6, $}3,06~ 1 931,252.00; para el ~no de 1967, - - - - - -

$36,2~0,227,952.00 y para el ai'\o C.e 196~ c1n,394,241,934.oc.-
. . 

Las cifras anteriores ap~recen ligeramente incremen tadn~ ~·; .vlr:--

tud de que loa tra'onJeclores del campo no ootlenen e{:c~iÍillk;·,ia1n..'.. 
·--,,--_,-'~"':':b::o_::i_ :_,~'"-'_i,-:,'~:~ :2- -~~-:~-;'::-~-e-~-'---- -

ria que los urbanos,y que el salario di arlo :nedio que se· t~•m;;L __ 

pern deter~lnnr las anteriores cifras, es el considerado:¿~trlc~ 

ta;nente para el salario urbano. Fer lo que se ~e presentacn la

tesltura de incluirlos o ignorarlos para la totalidad dr; los cá! 

culos, su análislg y sus consecuencias; po11 lo cual consideré ln 

importancia que estos representan en el total de la poblnciÓn ase 

gurada. Por lo anterior se deterr:inÓ que los trabajadores ur·cr.

nos representan el o5% del total, J los trabajadores del campo -

el 12~; en virtud de ~o anterior,estoy consciente que existe un

margen do error que se puede estimar en un 7% en laB cifras tota 

les que se mencionen en el resto de este trabajo. La clf~a ~en-

clonada como msrgen de error se puede considerar, normalmente,-

como una probab1lid11d alta, pero ente el dilemn de hacer abs---

tracción de ios trabajadores del campo en loa presenteo c¿lnulos 

he optado, conscientemente, por correr el ries~o de un error e~

la cifra citada,parala distribución de la participación en el 

pago de cada uno de los sectores, pero que no nfccta al total de 

las cuotáe;. hago esta nclnraciÓn en virtud de que la propor- -

ciÓn en la contribución para el seguro del campo, es bipart1ta,

o sea 50% para la Empresa y 50% para el Estado, en el caso de 
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loe trabajadores estacionales del campo y, en el caso de los. pr2_ 
. . 

ductores de ceua de azúcar y sus trabajadores, la distribución -

de la carga es de le siguiente forma: 

Accidentes del trabajo y En-
fermedades Profesionales. 

Enfermedades no Profesiona--
les y Maternidad. 

lnvs.li1lez., Vejez, Cesantía. y 
Muerte. 

Por el aseguramiento de los-
tr&uajadores estacionales de 
esta acli1vidad.: 

A cargo de 
loa Frouucto 
res de Azu-':' 
car. 

100% 

50% 

50% 

50% 

A cargo de 
los Produc 
tores de = 
Cai'ia. 

25% 

25% 

25% 

A" cargo 
del Es
tado, 

25% 

Que no varían la proporción, en el sentido de que, al no C.2, 

tizar los trabajadores 11 estacionalts 11
, tenemos que €1 nÚmero - -

cierto de ellos re~resenta el 7% del total de asegurados, que -

podría verde incremP.ntndo con los trabaj~dores del ca~~o, en lo

general; pero que ae ignora cual es el número de ellos 

sujetos al régimen bipartita, por lo tanto, de los porcentajes -

que luego se presentan, habr·Ía que disminuirse de la participa

ción obrera, para distribuirlo ir.crementando en un 3.5% la carge 

pe.tronal y, •rn la mism!l. proporción la carga para el Estado, que

no sería una cifra .exacta pues, co;no antes se sefiala, para los -

trn.bajadorP.e del 1111.maó.o "Seguro de los ca!'leros 11
, la apo:!'tr.c1Ón

del sector patronal es ó.el 75~ y el restante 25% para el ~atado. 
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Parn ilustrar coClo fueron determinadn a los impo?'tc.>s de los-
' ' salarios perc1hidos por los trabaJc.clores sujetos A .coti~9.cion en . 

el régimen del Seguro Social Obl1g11torlo, en el anexo número J -
ae este tr!lbaJo, se presenta un bre"/e Análisis de los M1smos 1 que 

fueron obtenidos por cálculos aritméticos simples. 

los anteriores sirven de base para determinar' las relA.r.ionesqÜe·, 

existen entre los ingresos que se \)btienen por cuotas, s~:t!".r~füof~' 
ciÓn con el producto interno bruto y le cargn que repres~l')t,;n, C 
lA.s cuotas, sobre dichos salarios. 

En el Anexo nÚruero 41 se presenta unn estimación de los in:...

e;resoa que debió obtener el Instituto Mexicano del 5eg:.iro Social_. 

cl~sificados en l~s tres ramas de Seguros y ln aportación de ca

da uno de los sectores. contribuyentes. Tnmbién se muestrl". el .:._ 

·porce~taje de distribución uP. las cuotas entre los tres sc~to--

res, analizado por cadn una de las ramas de los seguros obl1gat_2, 

rios. Finalmente se indica la relación que existe entre los im

portes pagados por cuotas y el importe total de loa salarios pa

gados, (anexo tres). Este análisis se hizo a bnse de oat~.naclo

nes, en virtud de que no me rué posible obtener las cifras rea-

les de los ingresos obtenidos por el Instituto; se consultó P,l -

Boletín de Infor~aciÓn Oficial de dicho Instituto, pero se obser 

varen grandes diferencias con les cifras quP. se estimaron. Di-

ch~a diferencias pueden tener di~ersae juotificaciones, entre -

otras: el ausenttsmo de los trabajadores, el movimiento de altas 
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y bajas en la af1lec16n, la mora por parte del sector patronal -

en el pago de las cuotas, etc. Loe anteriores co~cepto~ pueden 

justificar dichas diferencias;las oraito en mi análisi.lU)orque 

considerarlas me podría llevar a conclusiones erróneas sobre el 

porcentaje que representa le part1cip~c1Ón de cada uno de los 

sectores en su contribución en las ouotas 1y en su distribución -

por ramas de seguros, Debo insistir en que, a pesar de todo, se 

debe tener prese~te la posibilidad d~ error en la distribución -

de las cuotas estimada en un 7% sobre dichas cantidades. 

En el cuadro correspondiente al anexo 5, se preAentan P.n -

forma de estado comparativo los ing~esos y ~RAtos por los anos -

de 1966, 1967 y 1968, que son loe Únicos publicados en el Bole-

t!n de Información Oficial del Instituto Mexicano del Seguro So-
~ 

cial, en numeres espeoi~les del 2 y 15 de diciembre de 196S y 

1969, en los que aparecen los informes~del Director General a 

las Asambleas Generales nÚmeros XXVlil y XXIX, :reepectivamente,

editados por su Departamento de Prensa y Difusidn. 

De la comparación de esos dos Últimos anexos, (4 y 5), sal

tan a la vista las diferencias a que me refiero en el párrafoante 

precedente, especialmentP, en el renglón de ingresos. Parte de -

lAe difereMiae se dP,ben a los conceptee. enunciados, otra parte

se dP.~e a la cPrenciR rlf) ir.fcrmeción,respecto O.el renglón que en 

dichas publicaciones aparece nominado como Productos Netoc de 

Inversiones, y que se ignora su composición. 
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En relación con los renglones que conforman las partidas 

por gastos, Únicamente tomé en consideración la suma de las pre! 

taciones directas a los trabajadores, para efectos de cálculos,

º sea las Prestaciones Sociales y en Especie: Asistencia médi-

ca, farmacias y laboratorios; prestaciones sociales; prestacio-

nee en dinero: indemnizaciones por riesgos profesionales, indem

nizaciones por enfermedades no profesionales y maternidad e in-

demnizac1Ón por invalidez, vejez, cesantía y muerte. En este -

cuadro, el .análisis de los porcentajes de aplicación de las cuo ... 

tas en beneficio de loe asegurados presenta un doble cálculo, -

derivado de la necesidad de establecer comparación entre loe da

tos publicados como ingresos reales del Instituto, y aquellos -

que se.pueden estimar como los de un 1UO% a obtener por el Ineti 

tuto, en el año de 1966 no presentan gran diferencia, pero en -

loe doe subsecuentes se observan diferencias hasta por lHL MILL.Q. 

NES DE PESOS en los ingresos de cada uno de dichos ejercicios, -

lo que hace más razonable la necesidad de comparar dichas cifras, 

para obtener Índices objetivos en cuanto a los fenómenos económl 

coa que representan. 

Como anexo número 6, se reproduce la parte que se refiere -

al Producto Interno Bruto de la publicación que hizo el Banco -

Nacional de México, s. A., en un folleto public1tario 1de la si--

tuaci6n económica de ~uestro País. De este folleto se cotejó-

el dato que se refiere al 11 Producto Nacional Bruto" con la publ_! 
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cación oficial del Anuario Estadístico Compendiado de los Esta-

dos Unidos Mexicanos, referente al año de 196S, publicado en - -

1969, encontrando que concuerdan las cifras que en ellos se con

signan, por lo que consideré que podía confiar en la publicación 

a que primero me refiero. El objeto de tomar dichos datos fue -

el de comparar esta información con la de los anexos números 3 y 

4, referentes a los importes de los salarios que obtiene la po-

blaciÓn asegurada y el importe de las cuotas obrero-patronales -

estimadas, para determinar su relación con el producto in~erno -

bruto, seleccionando aquellos renglones en loe que es obligato-

rio el régimen del Seguro Social. Este análisis lo estimo conv! 

niente, porque nos puede dar un Índice de orientación de la im-

portancia del Instituto, en relación con la carga que él repre-

senta y los beneficios que de él se derivan. Este aspecto de mi 

trabajo puede ser discutible, pero se debe tomar en cuenta que -

es un intento de proporcionar una información que no se conoce -

en forma pública, y que debe considerarse aproximado a la reali

dad por carecer de bases suficientemente sólidas para justificar 

lo. 

oi vemos los porcentajes generales que se obtienen en el -

anexo número 7, podemos concluir que la cargapor'esteren!!;lon es ba,ia 

en ¡,:exicoen comparación con otros países en los que, como Inglate

rra, País de Gales y Escocia, en donde el costo de la asistencia 

médica es del 4%, y en Nueva Zelandacuyocoeto ee del 3.6% del --
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ingreso nacional (cfr. nota No.1, Pág. 7 6), c1fr1;1s superio

res a las que se obtienen de este análisis. Por lo que se debe-

- pensar en la extensión del Régimen Obligatorio a regiones donde

no existe, o bien a ramas específicas de la actividad productora 

del País que permitirían la generalización del Seguro Social, -

puesto que los Índices de los salarios obtenidos por las clases

aseguradas van en relación directa con el producto interno bruto 

que, como se aprecia, mantiene una tasa de crecimiento adecuada, 

por lo que la incorporación de otros sectores, a mayor ritmo que 

el seguido hasta ahora, permitlria obtener el financiamiento ade 

ouado, de tal manera que la carga que representan las cuotas 

obrero-patronales no será un factor desquiciante en la economia

del País; por ot1•0 lado se debe tener presente que la capacidad

contributiva de los salarios mínimos y de los camp.esinos es nula 

·., 
por disposición expresa de la. Lelr, y siendo un gran número de -

personas las que reciben Únicamente el salario mínimo; teniendo -

la intención el Estadodelevar el Seguro al campesinado; la car

ga caerá en forma directa sobre el secta' patronal, r.1or los t1,aba 

jadores urbanos. y en igual propo1•ciÓn al i!:stndo y fatrones por

los car::pesinos,con pelig1•0 de acel;;rar la espiral de: los precios, 

en aqu.:; llas zonas dondG se va.ya implantando el sistama,pero sin

establac~r nuevos mas altos grupos de cotización, que elevan la-

carga tanto para patrones como.para los trabajadoras que ~ueden

clasificados en dichos grupos de cotización; para poder hacer p_o 

sible al financiamE;nto del'Se¡:,uro Social en su actual forma ----
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de operar; aún a sabiendas de que el déficit en el Seguro de En

fermedades Generales y Maternidad será mayor del que a la fecha 

existe, pero justificable de acuerdo con loe fines del lnstituto 

y de la política social del Estado. 

En el mismo anexo nÚmero 7, se presenta una comparación de

la suma de loe renglones de la Industria de Transformación más -

el Comercio, con el total de las cuotas pagadas al 5eguro y en -

relación con el producto interno bruto, que representan estas -

dos actividades, por considerar que son loa renglones de mayor -

significación, y que nos pueden dar un Índice directo y consis

tente en los puntos de vista antes expuestos. 

Se realiza la comparación tomando Únicamente los a~os de --

1966, 1967 y 196~, en virtud de que, con las reformas hechas a -

la Ley del Seguro Social de 1965, carecería de objeto observar -

a~os anteriores, puesto que en ellos se operó con bases dietin-

tas a las que actualmente se poseen. 

Hasta ahora he hecho una relación de los datos que se con-

tienen en loa anexos de este trabajo, pero no he analizado los -

resultados que se desprenden de ellos, por lo que a continuación 

haré un breve análisis de dichas cifras. 



ANALISIS DE LA DISTRIBUCION DE LAS CUOTAS AL SEGURO SOCIAL~ 

POR RAMA DE SEGURO, POR SECTOR COTIZANTE Y LA CARGA QUE R:.Pfu:.S.e;_li 

TAN sosru; Los SALARIOS DE LOS ASEGURAOO s. 

Loa tres primeros ane~os no reflejan, realmente, resultados 

que nos indiquen la forma en que las cuotas obrero-patronales -

que se pagan al Seguro Social son dlstribuÍdas por rama de Segu

ro; o bien la carga que representan en forma directa sobre los -

salarios pagados a los cotizantes, y al mismo tiempo, ln d1strl

buc1ón de dicha carga a cada uno de los sectores que obligatori! 

mente deben contr1bu!r. 

Por lo tanto parto de las cifras reflejadas en el anexo - -

número ~. En primer lu~ar se muestran las cuotas que debieron 

pagar Trabajadores, Patrones y Estado; distribuÍdas en cRda uno

de los ramos de seguro que comprende la Ley. lgualmente se pre

senta la sP.paraciÓn de dichas cuotas entre loa asegurados urba-

nos y loa del campo. Aquí debo hacer varias aclaraciones necesa 

rias, tales como que, para el ramo de Riesgos Profesionales se -

presenta el cálculo hecho soore la suma de la cuota. patronal - -

urbana y del campo; debo advertir que, a su vez, para elaborar -

dicho cálculo se tornó el promedio aritmético si~ple de las cinco 

clases y pri~as para el Seguro de Riesgos Profesionales, el que

eatimé en un 52% del importe 1e las cuotas patronales del Seguro 

de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte. Otra aclaración consis

te en que para determinar la aportación del Estado, torné la suma 
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de las 'cuotas patronales para el Seguro Urbano y el Rural, tanto 

en la rama de enfermedades generales y maternidad, como en la de 

invalidez, vejez, cesantía y muerte. 

Además se debe tomar en consideración el hecho de que en la 

reforma a la Ley del Seguro Social, según Decreto del 30 de - -

diciembre de 1965 se introdujeron dos !novaciones que influyen,

ª la fecha, de manera determinante: 

lo. Se eatablP.clÓ el sistema de contribución Bipartita, por 

partea iguales, para el Estado y Patronea, según lo especifiqué

al principio de este capítulo, para el financiamiento en dos ra

mas del Seguro Social, Enfermedades no Profesionales y Materni-

dad y la de Invalidez, Vejez, Cesantía y Muerte; de los ejidata

rios y de los pequeños propietarios agrícolas, propietarios o -

poseedores de no más de 10 hectáreas de riego, o su equivalente

en otra clase de tierras, fueran o no miembros de sociedades 

cooperativas de producción, de sociedades locales de crédito eji 

dal o de sociedades locales de crédito agrícola, con la variante 

del llamado 11 Seguro de los Caí'leroa 11 , que ya quedó asentada. 

La reforma obligÓ a que loa Bancos Nacionales de Crédito 

EJidal, s. A., de Crédito Agrícola, ~. A., y a los Bancos Regio

nales a loa que se refiere l'a Ley de Crédito Agrícola, para que

se concedieran créditos independientes a los de avío o refacción 

para que loa mencionados en el párrafo precedente, pudieran - -

hacer el pago de las cuotas al Seguro Social de loa trabajadores 
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del campo. 

Loa trabajadores independientes del campo, con no más de 

10 heot~reas de riego o su equivalente en otrA clnse ~e tierras, 

que no formaran parte de sociedades de crédito ej1da~ podían 

inscribirse en todas las :':".~<ts del Seguro, con excepción del <le

Cesantía en Edad Avanznda. Se podrá implantar este seguro por el 

Poder EJecuti vo Federal, a pro pu ea ta del Instituto, mediante De

cretos en los que se determinen ~as fechas de implantación y las 

modalidades de los grupos que deban inclu!rae en las circunscri~ 

clones en las que se apliquen dichos Decretos. Como ya se se~a

lÓ las cuotas son por partes iguales entre los patrones-asegura

dos y el Gobierno Federal, que se considerará sean laa suficien

tes para cubrir las prestaciones a que se refieren las ramas de

seguro mencionadas, de acuerdo con la capacld~ñ ecunJm1oa de los 

cotlzantes, apegados a los grupos de cotización preestablec1dos

en la Ley. 

Antes de seguir adelante, debo aclarar que en el seguro del 

campo se reunen dos calidades en una misma persona, o sea, la de 

patrón y la de asegurado, tal puede suceder con los ejidatarios, 

el de loa pequeños própietarlos y el de los productores de caña, 

y que, según se muestra en el anexo 2, forman parte del total de 

los asegurados y, desde luego, de los derechohabientes registra

dos en el Seg1..tro Social. 

Las reformas a la. Ley del Seguro Social que entraron en - -
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cia de la reforma aludida; según los principios y espíritu que -

orientaron a es~a¡ la parte liberada del Estado,debiÓ desti-

narse al financiamiento de la expansión del Seguro Socie.l a la -

población rural del País, concretamente a la de<il. cada a las act!_ 

vidades agrícolas, bajo el sistema de contr1buc1Óh blpartita, -~ 

por partes iguales en dos ramas del Seguro Social, Enfermedades

no Proresionales y Maternidad y la de Invalidez, Vejez, Cesantía 

y Muerte, en l._a de Riesgos Profesionales la carga la aopo1•ta el

Patrón que, en realidad, produjó una soorécarga en el régimen 

ord1nar1o, razón por la cual en el anexo número 4 que analizo se 

incluye el afio de 1965, el cual mues~ra que en dicho afio la car

ga total de las cuotas sobre loa salarios rcpr~eentaba el 16.60%; 

pero al entrar en vigencia la reforma a la Ley a que me he estado 

refil•iendo, y surtir sus efectos durante el año de l';Jó6, produce 

una retracción en la tasa de la carga a loe salarios pues se re

duce al 15.13%; lo anterior es una manifestación clara de que el 
' , . 

~ector patronal trato de ocultar, el numero de sujetos obligato-

riamente afilia.bles en el Seguro Social, justifico mi opinión por-

. que mientras los salarios promedio aumentaron un g.g7%, las cuo

tas crecieron en un 4.54%, o sea que no guardnron equilibrio en

su crecimiento, pues el número de asegurados aumentó un 4.64% en 

rele.ción con 1965. En los años subsecuentes se muestra con todo 

su rigor los efectos que produce la reforma n la Ley, pues para

el año de 1967 ee llega a la cifra del 18.75% de carga sobre loa 
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salarios pagados R los coti,zantes, y en el R!'\o de 196S alcanza -
t -·,· -- • 

la cifra de 17~67%,. con .. ~)_~:ij;Jend.én?laanormitlizarse sobre las 

estimaciones. actuaria.l.~~; ·a~f i;~~~¡;~·q~e, determ1.nRndo un prom~ 

dio general simple, la carga que repreaentRn las cuotns sobre -

los salarios pagados, en los 4 años mencionados es del 17.0375%, 

y por los tres Últimos años, o senn, 1966, 1967 y 196S, represen, 

ta el 17,1s33%, que es superior al cnlculo actuarial. 

lnfluye para determinar la variación ~n el cálculo actua- -

rial, el hecho de que esta carga adicional para los patrones, -

repercutió en la rama del Seguro de Riesgos Profesionales, y que 

según estimación actuarial se representa de la siguiente mRnera: 

D1STR1BUCION DE LA CARGA DEL SEGURO DE ACClDENTES 

DEL TRABAJO Y RIESGuS PRuFES1uNALES 

PR1MA HASTA ANTES DE PRIMA A PARTIR DE 

CLASE DE RlESGu LA REFURMA ( en% - LA HEFO RMA ( en% 

I 

LL 

Ill 

IV 

V 

del salario) 

0.2250 

0.6750 

1,$000 

3,3750 

5.6250 

del salario) 

u.2625 

o. 7g75 

2.1000 

3.9375 
6.5625 

esto es un aumento del 16.67% en cada clase de riesgo, a cargo -

del Sector Patronal. 
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En la Memoria de Labores, en datos estadísticos, del Segu-

ro Social, en su página 82, se muestra que el porcentaje de car

ga sobre los salarios por esta rama del Seguro, rué del 1.566%,

que sumado al 15% estimado actuar1almente pa~a las ramas de En-

fermedades no Profesionales y Maternidad, y de Invalidez, Vejez, · 

Cesantía y Muerte; nos da un total del 16.566%, de carga sobre -

los salarios de lo~ cot1zantes que, en la realidad, vemos que es 

mehor que la obtenida .r.ealmente. (anexo 4) 

Para complementar lo anterior, igual que los dos pequeflos -

cuadros anteriores, reproduzco lo siguiente del Balance Actua- -

r1al del Seguro Social de los aftos de 196~ ~ 1966i 

Al 31-XII~6, la población protegida por el IMBS, compara

da con la .población total del país, expresaba las relaciones si

guientes: 

POBLACION PROTEGIDA POR EL l.M.s.s. 

•a.- Población urbana protegida 

Población urbana total 

b.- Población rural protegida 

Población rural total. 

c.- Población total protegida 

POBLACION TOTAL DEL PAIS 

d.- Asegurados directos 

Pobleclón económicamente activa 

16~14-% ·. 
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e.- Núm. de asegurados directos urbanos 

Fuerza de trabajo urbana asalariada " 

Siguiendo con el análisis del esquema que presento como - -

anexo 4, actuarialmente se había previsto como medio de financi! 

miento para el seguro de enfermedades no profesionales y materni . -
dad, una prima del 9% sobre los ·salarios, dietribu!da de la e1--

gu1ente manera: 

DISTRlBUClON DEL SEGURO DE ENFERMEDADES 

·No PRuFESIONALES y MATERNIDAD 

POR CIEN TO DEL ' · PUR CIEN ro DE 

SALAR!O. LA PRIMA. 

" A cargo del Patrón 5.625 62.5 

A cargo del asegurado 2.250 25.0 

A cargo del Gob. Federal 1.122 12.';i 

SUMAS: 9.000 1ou.o " 

Por las cifras mencionadas anteriormente, y haciendo una -

comparación sobre el detalle del mismo anexo 4, vemos que el to

tal, en un promedio simple para loe cuatro a~oe es del 9.0~2%; -

para los Últimos tres años es del 9.1799%, lo que nos dá idea de 

la proporcionalidad y aproximación de los cálculos preconcebidos. 

Para poder fundamentar las posteriores conclucionee, quiero 

presentar el análisis de la composición del porcentaje de 
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9.1799%, que eu de la siguiente manera: Para el trabajador el -

2.3~33%; para el patrón 5.7000%, y para el Estado es 1.1366%. 

Sobre lo anterior llego a las siguientes conclusiones: 

A.- Para la rama del Seguro de Enfermedades no Protestona-

les y Maternidad existe un ligero aumento en la cuota promedio -

.que, desde luego, representa, un mayor ingreso para el Seguro 

Social. Si se considera que la diferencia ea en millonésimos 

puede no justificarse este análisis, pero sitcomo se desprende -

del contenido del anexo número 3, son diferencias sobre cantida

des del orden de $36,2go,ooo,ooo.oo en el·affo de 1967 y de 

e~1,394,ooo,ooo.uu para el afio de 1963; vemos que llegaron a re

presentar ingresos superiores a los previstos en cantidades de -

$65,267,720.00 y de $74,467,so6.00; respectivamente, por esta -

rama del Seguro. 

A pesar de un mayor ingreso debido a la redistribución de -

la carga de las cuotas, para justificar mis aseveraciones, a con 

t1nuac1Ón presento los resultados obtenidos en la rama del segu

ro de Enfermedades no Profesionales y Maternidad: 

1966 - $-956, 663,163. 72 

1967 - -s9u,096,926.1t2 

i96g ~ i,029,530,&2s.s~ 

1969 - l,145,312,301.7g 

Las anteriores cifras aparecen publicadas en la Memoria de-
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Labores de 1969; Datos Estadísticos d~l Instituto. Las cantida

des mencionadas, creo que irán creciendo en su forma deficitaria 

a medida que crezca el número de derechohabientea. Por otra - -

parte estos resultados se han visto compensados por loa aupará-

vita obtenidos en las otras dos ramas del Seguro.tal como en se

guida se muestra: 

ACCIDENTES DELTRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFES1uNALES 

1966 $ 94,uo1,393.33 

1967 io2,117,5so.22 

196S 92,223,062.~5 

1969 101,461,966.54 

INVALIDEZ, VEJEZ, C~SANT1A Y MUERT~. 

1966 $1,334,362,439.02 

1967 i,3s3,s97,1499.oó 

~~ l,4o7,473,991.07 

1969 ¡,513,230,961.90 

,., 

Los resultados que se mencionan fueron tomados de la misma

fuente a que antes aludo. Aqu! debo recordar que·se tiene la -

just1ficac1Ón que otorga el concepto del salario social, as! - -

como el hecho de que con el mismo salario deben cubrirse todo --
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tipo de erogaciones para la 'familia del trabajador, y no Única-

mente para éste. 

Por otro lado, dada la experiencia adquirida, v.emos que una 

persona que no ha disfrutado de ningún beneficio otorgado -enfo! 

rna directa por el Gobierno Federal, o en forma indirecta a tra-

vés de empresas descentralizadas,ycuando lo recibe trata de - -

aprovecharlo a su máximo, es evidente que estas circunstancias -

obedecen a dos causas: una sicológica, que es aquella que se de

riva del abandono en que se ha tenido a la clase social más dé-

bil del País, y que en cuanto puede disfrutar de un pequefio bene 

ficio, no sólo lo usa sino abusa de él; la segunda de tipo so- -

cio-econÓmico, que tiene su fundamentación en la grave condición 

de miseria· en que a la fecha se les ha mantenido, por lo que·; si 

es Justificado el uso del beneficio que se les otorga, también -

por la razón apuntada anteriormente se abusa de este derecho. 

B.- Por otra parte se ha pretendido dar la imprensión de 

que la distribución de las cuotas es en la misma proporción, o -

sea del 62.50%, para el patrón, 25% para el trabajador y 12.50%-

para el Estado; pero en la realidad vemos que estas cifras suma

das las tres ramas de Seguros, son de 66.S2% para el patrón, 

22.12% para el· trabajador y ll.06 para el Estado. Dentro de 

esta conslderaciÓn cabe advertir que la participación tanto de -

Patrones como del Estado debiera ser mayor, en virtud de que a -

medida que se acrecienta el .régimen de contribución bipartita, -
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lógicamente, tendría que disminuir la. participación del Trabaja

dor en las cuotas, que según mis estimaciones no ha sucedido. 

Como ya se señaló en párrafos anteriores uno de loe motivos de la 

traslación de la carga de las cuotas al patrón, fue con el obje

to de que el Estado estuviera en posio111dades de llevar a la 

práct1ca·la extensión del régimen del Seguro Soclal al ámbito 

agrícola en especial, sin embargo vemos, según se desprende del

anexo número 2 que nos muestra el número de asegurados en el ca~ 

po; en el a~o de 1966 era de 2S6,35S cot1zantes y para el año de 

196B llegaba ~ la cantidad de 325065; lo que representa un incr! 

mento del 11.10% de cotizantes en el campo~ y en el mismo lapso

las estimaciones por ingresos nos muestran un aumento del 31.&%, 

para el mismo período; lo cual nos indica la falta de cumplimie~ 

to de los fines por parte del Bstaóo, de la reforma a la Ley en-

1965. 

c.- Se ha estimado por parte de las autoridades del beguro

Social, hasta 197u, que la mayor parte de loe municipios del - -

País con alta densidad de población y de mayor fuerza de trabajo 

han quedado cubiertos por los beneficios del Seguro Social, refl 

riéndome concretamente a los asalariados urbanos, cosa un tanto

dudosa puesto que si consideramos para el Distrito Federal, Ún1-

camente1una población de 7 uüU uuu de habitante6, de las cuales

co.neiderando el 30% de población activa, tendríamos 2 luu OOU de 

asegurados, y que si de la misma manera consideramos a les ciud~ 

des más importantes del País, tendremos como resultado que en --
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este renglón tampoco ~a sido llevoda 'ª cabci ia,d,crcirtnn"que in~.;. 
pira a la Ley del Seguro Social, debidó·'~~~fr~~[,'r~i~t.d}4i:·~6hP.~1ón-

t.! - ' - . - ~- -

adecuada con otros· organismos estat~~e~:J': ·6'.~Í.ffz~;:~;,;f~Y·~'¡j,i ~e> 'uh;a;.. · . 
::, ~ .,, . . . :· . -. 

administración eficlente. 

D.- He podido palpar de manei·a fehnciente--cofüo+eJ.<jri9tftl.lto 

desconoce datos esenciales para el examén de su d.eaár1•ollo¡ esp~ 
. -'-'~:.:;;,~ _.. --··----· - ~· - -- -

cl.almente de colectivos de asegurados sujetos a· reglallrentos o _;;,; 
. . . . . ·-

1 e y e o específicas, lo que lo obliffa a la aplicación de p:rocedl--·' 

mientes aproximados, tal es el caso de: 

á.- Los aso:::iados temporales y eventuales urbanos dedicados 

o no a la industria de la construcción. 

b.- Los trabajadores del campo asalariados e independientes 

(ejidatarios y pequeYios propietarios agr':calas) no dedicados al

cultivo de la cafla de azdcar. 

c.- Los productores de caña de azúcar. 

d.- Los asegurados en el régimen de continuación voluntaria 

del Seguro Obligatorio. 

E.- Para finalizar, puedo ratificar mi opinión, en sentido

geheral, de que las contínuas mod1ficac1ones a la Ley del Seguro 

Social, traen aparejada una evasión por parte del sector patro-

nal en el pago de las cuotas obrero-patronales, que desde luego

contrib-uyen a un desfinanciamiento en el mismo, por lo que consi 

dero que, sobre el particular, la reforma que se debe practicnr

debe ser más a fondo y definitiva, de tal manera que ayude a ev1 
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tar tanto la e~asión, como la inest~bUidad que p~{~u~en las - -

continuas reformas a la Ley del,S.~gJ~~y~J~~~l'.~,f';~' ' : . 

Aún cuando pretendo llegar, posteriormente, a conclusiones

de un tipo más general, proseguiré con el análisis de las cifras 

que se muestran en los anexos subsecuentes. Por lo tantof ense-

guida presento un breve análisis de las cifras que aparecen en -

el anexo número 5, que se refieren a un estado comparativo de 

los ingresos y gastos del Seguro Social por los a~os de 19bb, 

1967 y 196S, que aparecieron manifestados por el Director Gene-

ral del Seguro Social A. las As11mbleas Generales números XX.Vll.l y 

XXlX, celebradas en los a~os de 196~ y 1969. 

Respecto de los ingresos manifestados, vemos que se mencio

nan las cifras siguientes: para el a~o de 19bb unos ingresos to

tales por la 'cantidadde ~5,125,ouo,uoo.uo, que incluyen -------

~255,000,000.00 por otros ingresos provenientes de rendimientos

en valores diversos; la estimación que yo presento para el mismo 

año, sin incluír la cantidad antes referida, es por ------------

~5 1 002,uou,uoo.uu, que como se puede apreciar es bastante cerca

na a la cifre. publ1caá.a, y que .si a dicha cifra deducimos la CB!l 

tid.ad proveniente por otros ingresos, obtenemos la cantidad de -
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$4,S7u,uoo,ooo.oo. Comparada la c1fra publicada con la obtenida 

como estimación de los ingresos provenientes de las cuotas obr! 

ro-patronales en las tres ramas que cubre el ~eguro, incluyendo

la aportación estatal, se llega a la cifra de $132,uoo,ouu.uu de 

diferencia. En párrafo distinto seBalé las causas probables de

justificaciÓn para estas diferenclas. Pero además consulté a -

diversas autoridades del Instituto, mostrándoles las publicacio

nes de referencia, habiendo mostrado extraBeza ante tales cifras, 

pero no me rué posible obtener las cifrRs reales para poder ---

hacer mención específica de las mismas; por lo mismo, oonsideré

prudente basarme en las estimaciones que anteriormente he presen 

tado. 

Para hacer más objetiva la diferencia que existe, entre los 

datos publicados por el Instl tuto y las estimaciones que presen

to, vemos que en ailo de 1967 loa ingresos publicados ascienden a 

la suma de$ 5,735,000,000.00 y la cantidad estimada es por 

$6,So1,uoo,ooo.oo, existiendo, por tanto, una diferencia de 

$1,066,uuu,uoo.oo en este ejercicio, la cual resulta verdadera-

mente espectacular, pues mientras el a~o de 1966 determino una -

diferencia de, aproximadamente, 2.5u%, en este ejercicio resulta 

del 15.6%, aproximadamente, y que en el análisis general de los

cuadros que presento se observa la misma tÓnica,en el aflo de 

1963, para una corroboración de lo antes dicho, agregaré que los 

lngresos manifestados ascendieron a la cantidad de -
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$6,451,000,000,00, reportando una diferencia de $S66,ooo,ooo.oo, 

con la estimación hecha que es por 57,317,uoo,ooo.ou. 

No es m1 1ntene1Ón tratar de determinar situaciones que es

capan al objetivo del presente trabajo, pero considero que exis

te una probable alteración en los datos publicados por el Insti

tuto en los ingresos, y debo presumir que de igual forma lo fué

en los egresos, por lo tanto, presento un doble cálculo que se -

refiere a la relación existente entre loa aportes por concepto -

de cuotas y las erogaciones efectuadas en forma directa como pre! 

taciones en especie o en dinero en beneficio de los cotizantes;

as! tenemos que, en el afio de 1966, de acuerdo con lo's datos pu

blicados en las prestaciones otoreadas a los asegurados aacendi! 

ron al Gg.33% de los ingresos obtenidos por cuotas~ la relación

con la estimación que yo presento, ea del 7u,02%~ en el afio de -

1967 las erogaciones, según datos oficiales, representaron el --

67.67% de los ingresos; en relación con los ingresos estimados -

llegaron al 57.06%; para el año de 196S, según los datos oficia

les ascendieron al 70.64% de los ingresos; y en relación con los 

ingresos estimados llegan al 62.25%. 

Las prestaciones en dinero y en especie a que antes me ref! 

rí, comparadas con el importe de los salarios obtenidos por los

cotizantes, alcanzan los siguientes porcentajes; para el año de-

1966 el 10.59%; en el año de 1967 el 10,70%; y en el año de 196~ 
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el 11.01%~ 

Relacionando estas Últimas cifrns con las que aparecen en -

el anexo nú~ero 4 como carga sobre los salarios pagados, refi- -

riéndome al total sobre el salario, vemos que del 15.13% en el -

afio de 1966, no se aplicó en prestaciones a los trabajadores el-

4.54%; que del lS.75% en el año de 1967 no se aplicó el $.u5%, y 

que del 17.67% en el afio de l9bS se dejó de aplicar el 6.66%. 

Lo anterior tiene como probables justificaciones, entre otras: -

las inversiones en bienes inmuebles y muebles, gastos de admini! 

trac1Ón y generales, intereses actuariales y financieros, casti

gos, depreciaciones y amortizaciones, reversión de cuotas obre-

ro-patronales, eto. 

Sin embargo estableciendo relación con el porcentaje que 

represent.t:in las cuotas para el sector obrero, éste recibió un 

beneficio del 7.24% en 1966, el 6.55% en 1967, y el 7.10% en - -

196$• Estos porcentajes están d9terminados en comparación direc

ta con el importe de la carga sobre los salarios percibidos por

los cotizantes, que fué del 3.35% en 1966; 4.15% en el afio de --

1967 y e.l 3.91% en 196S. Los porcentajes primeramente citados -

representan un aumento inmediato sobre los salarios nominales de 

los trabajadores, pero se debe tomar en consideración que aqu! no 

se están valuando los derechos adquiridos por los mismos1 que - -

ejercerán en el futuro, y que serán aplicables a la rama del - -



Seguro de lnval1de~, Vejez, Cesantía y Muerte, por lo tanto, se

debe pensar que el aumento es mayor. 

PRODUCTu BRUTU INTERNu. 

En el anexo número 6, Únicamente se reproducen los datos y-. 

análisis referentes al Producto Interno Bruto y las diversas - -

actividades que lo componen. La finalidad de su reproducción, -

es con el Único objeto de presentar el antecedente que sirve co

mo base para elaborar el anexo número 71 en el cual se presentan 

análisis de tipo complementario pero de gran utilidad, para los

fines que persigue el presente trabajo. Debo hacer notar que el 

Producto Interno Bruto que se tomó como base para los cálculos -

que posteriormente elaboro, está determinado con precios de 196u, 

ya que a precios corrientes su monto es más elevado pues en 

1969, llegó a la cifra de $37~oou millones; por lo que, las com

paraciones que hago, tomando como base este concepto a precios -

corrientes resultarían con porcentajes más bajos que los que ob

tengo, por ser su monto mucho más elevado, pero no disponiendo -

de un análisis similar a base de precios corrientes, y conside-

rando su utilidad, lo presento con esta salvedad. 
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RELACION D~ LAS CUuTAo AL SEGURO SOCIAL y LUB SALARlüti 

PAGADO;; A LUS COT 1ZANTE5 CUN EL PRUDUCTU BRUTO I.NTl:~RNO •. · 

Como ya se ir.dicó, con base en el análisis de algu11~s acti

vidades que forman parte del Producto Interno Bruto, relacionán

dolas con el total de salarios de los cotizantes y con el impor

te total de las cuotns obrero-patronales pagadas al Instituto, -

pretendo establecer la importancia de éstas Últimas y su repercE 

alón en el ámbito Nacional, desde un punto de vista económico, -

con la salvedad a que antes me referí. 

Los datos que presento nos llevan a la conclusión de que la 

carga que representan las cuotas obrero-patronales en nuestro 

País están por<ab~jo de los Índices para otros paises. Sin em-

bargo se debe.tener presente que las características econÓmicas

que presenta nuestro País, son tambidn inferiores a las de los -

pa{ses que se mencionan en párrafos precedentes. Pero los datos 

estadísticos nos pueden conducir, de manera concluyente, a lo -

que significa el Seguro Social en el aspecto de la carga por las 

cuotas y su relación con el Producto Nacional Bruto. 

Para el efecto de practicar el estudio propuesto, seleccio

né cinco actividades en que actúa de manera obligatoria el Segu

ro Social, y que conforme al anexo 6, ~or estar desglosadas no -

l'epresentaban ot)stáculo serio, tilles actividades son: Primarias 

(agricultura, ganadería, silvicultura y pesca); Manufacturas, --



Construcción, Transportes y Comercio. En el mismo orden, a con

tinuación presento un breve análisis de cada uno: 

Las actividades Primarias representan, aproximadamente, el-

13% del Producto Interno Bruto; considerando que loa trabajado-

rea cotizantes en este renglón ascienden al 1::?% del total de -

asegurados,. y que lRs cuotas por éstos representan un 0.25% ao-

bre el Producto Interno Sruto. Vemos que este renglón desde el

punto de vista de la importancia en la cotización al Seguro So-

cial es prácticamente nulo, sin embargo lo tomo en consideración 

en un primer cálculo(;nqueincluyo a todas las actividA.d.as pero· en 

segundo cálculo hago abstracción de este renglón, puesto que 

para conocer la verdad representa un elemento dietorcionante de

la misma. 

~e presenta en segundo término los ingresos provenientes -

por manufncturas, las cuules representan un 20% sobre el total -

del Producto Interno Bruto, y considerando que en el actúa de -

manera decisiva el Seguro Social, ya que la gran mayoria de los

trabajadores en este renglón, especialmente en las principales -

Ciudades del País, se encuentran nfiliados en el régimen del Se

guro SociRl, A.este renglón aunado al del comercio les concedo

enorme importanc111 .• y presento por separado un cálculo analítico 

sobre estos dos renglones.para tratar de obtener conclusiones -

que sean positivas a los fines de este trabajo. 
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, ' .··, . :' ·< 
Como tercer renglon considerado en mis estimaciones, s~ ":' .,. 

encuentra la act1vidad de la construcción, ésta representa un11. '";' 
• - - ·~ • e 

cierta importancia puesto que alcanza el lt.5% del totai - <>del 

Ingreso Interno Sruto. 
' :_ e·, '.~;'.I '; . 

Debe tenerse presente que este renglon ~ 

es de los menos controlados por el Instituto, y que los incluye-

dentro del total de Eventuales y Temporales, los que representan 

el ~.~% del total de trabajadores asegurados, por lo que es not~ 

rio el abandono en que se les tiene, siendo importante su parti

cipación en el Producto Bruto Interno, cierto que un gran número 

de obreros trabaja en el interior, pero~nlasobraa localizadas -

dentro de las áreas cubiertas por las principale.s ciudades del -

País, y que por lo tanto debieran ser contn>ladas de una manera

más o menos estrecha por el Seguro Social 1no lo son; sin embargo 

para una tercera estimación, considero que nos pudiera 

a una conclusión errada por lo que también ha8o abstrf!.cción de -

ella. 

Como cuarto renglón, tomo en consideración n los transpor-

tes, éstos tienen una importancia relativamente menor que el pu~ 

to anterior, puesto que alcanzan el 3% sobre el total del Produc 

to Interno Sruto, y tomando en consideración que esta cifra es -

sobre el ámbito nacional, y dada la importancia que reviste la ~ 

cifra antes mencionada, s1 bien no podría favorecer d1storciona~ 

m1entoe de importancia, tampoco la tendría para ayudarnos a obt~ 

ner una cifra concluyente. Sin embargo se considera conven~ente 
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inclu!rla con objeto· de tener. un panorama lo más amplio y gene-

ra.l posible,··8.~esaFd.e qUe·.~~cfÍlcÚl~s posteriores se omita, a-
.. : .. '·.:.:.''. -~·,· .-: , '-:, __ :. .. - i -··; . . .-; -

efecto de cQn13eguir ;e1/proposito que me he planteado. 
- --·- ·-. . - - -_ ';'-:".·;·.::_~- ' ' _. _._ 

Como Último rP.ngróll.tomado en consideración para elaborar -

loa cálculos que se presentRn, está el del comercio, que si es -

de importancia fundamental para mi estudio, puesto que represen

ta el 30% sobre el total del Producr.o Interno Bruto, y que Junto 

con la actividad de manufacturM, es donde con mayor intensidad

actúa el Seguro Socia 1 en el ámbito nacional y fundamental:nen te

en las principales ciudades del País, por lo tanto se toma en -

consideración para las tres estimi.ciones que se presentan, dada-

la importancia a que he aludido. 

Vemos que la suma de lile cinco Rctividades enuroer11dA.e, .noe

dan una constante del 72% del Producto Interno Bruto, o sea, se

ruant1enen en forma paralela al crecimiento del Paíe,con le tasa 

aproximada del 6% anual del Producto Interno B~.i to; relacionf:lndo 

esta cifra con el total de salarios de los cotizantes vemos que-

se mantlene una tendencia, aunque ligera, a que ésta Últ1mn cnn-

t1dad tenga cada vez mayor importancia dentro del Producto Inter 

no Bruto; pues el total del a~o de 1966, represente el ----

20. 46%; en el año de 1967 el 21,11% y en el arlo ó.e 19M llega.n -

el 22.52%. Hac1endo una comparación slm1lar, sobre el total del 

Producto Interno Bruto obtenemos los siguientes porcentajes: en-

1966 el 14.S6%; en 1967 el 15.27% y en 1965 el 16.25%, o sea que 



se corrobora la tendencia a tener mayor del -
Producto lnterno Bruto, como consecuencie. lÓgice. de que se yflrEJ-. 

,-:-::i:_,-.: 

incrementando el número de cotizantes al Seguro Social. _ >; 
Dentro del mismo orden, presento el rna:rco de i:npoit~~~~ 

- __ ;·._:_;~>.:"·_;-·---·: __ ,_ 

que revisten las cuotas del Seguro Sor 4.~;l.; de tal mal'lef~-~Íle~ 
comparadas con la suma de la e cinco actividades del Producto tl!l.

cional 9ruto, a que me referí en párr~fos anteriores, \fe~os que

en el año de 19661 alcan~aron el 3.09~; en el aflo de 1967 el - -

3.96% y en el a~o de 196s el 3.9g%, que confirma la opinién de -

que van acrecentando su importancia. 

Estableciendo la segunda relación propuesta, con el total -

del Producto Interno Bruto, vemos que en 1966 llegan al 2.25%; -

en 196{ a1.2.g6% y en 196$ al 2.87%; que muestran la tendencia -

a obtener un aumento en relación áirecta con loa salarios que -

obtienen :os cotizantes, da tal manera que a mayor número de afi 

liados al Seguro Social, mayo~ cantidad en los salarios pagados

ª los mismos, mayor la influencia sobre el Producto Interno Bru

to, y por Último un aumento en los ingresos.por cuotns obrero-p~ 

tronales al Instituto. Recuérdese que en el periodo comparado,

las cuotas al Instituto representaron una carga a los salarios -

pagados a los cotizantea, en 1966 el 15.13%; en 1967 el 1$.75 -

Y en 1968 el 17.&7%, con un yromedio simple en estos tres a~os -

del i7.1s33,%. 

Por Último, respecto de este cálculo podemos ver que mien--
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tras el Producto Interno El"Uto creció de 1966 ~. 1965 en un .12.42% 

éoroparando sobre las mismas bRses el crecimiento que obtuvieron, 

en el mismo lapso, las cuotas al Seguro Social vemos que el su-

mento alcanza la cifra del 31.65%, o sea, que· no guardan la pro

porción debida, en relación con el Prorlu etc lnterno Bru te 1 s1 -

b1.en es c1.erto que pudiera ind1.car un mayor sacrificio por parte 

del Estado, del sector empresnr1al, y aún de los propios trabaj~ 

dores con "altos" ingresos, en beneficio de la comunidad asegur! 

da en el Inst1.tuto; para lo cual recordaremos que las dos Últi-

mas reformas a la Ley del Seguro ~ocial han ten1.do como mira fun 

damental, aumentar los grupos de cotización correspondientes a -

los salarios más altos, o sea que en la reforma de 19b51 se su-

mentaron los grupos "o" y "P", y en la más reciente se incluy~--

ron loe grupos 11 R11 , 11 5 11 , 11 T~ y 11 U 11
1 que tienen en forma directa -

a los salarios una mayor participación en la cotización. 

En la segunda hipótesis que planteo, una ve~ eliminRdo el -

renglón correspondiente a las acti v idP..ñes primnrins del Pro dueto 

Interno Bruto de la suma de las cinco actividaQes considera~as -

origina.lmente, y eliminando, iguAlrnente, la cantiñad correspon-

diente al mismo concepto en el renglón de los salarios percibi-

dos, vemos que los salarios representan el 22.23% en 1966; el --

22. SO% en 1967 y el 23,95% en 1965. Las cuotas pagadas al Segu

ro Sociel, eliminaño lo correspondiente al Seguro del Campo, .re

presenta.o el 3-36% en 1966; el 4-.27% en 1967 y el 4.23% en 196&. 
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Haciendo una comparación s1m1lar a la hecha en la primera hipó-

tesis, vemos que el total de los salarios en ·relación con el Pr.2, 

dueto Interno Bruto, del cual se ha deducido el renglón corres-

pondiente a las actividades pr1mar1as, vemos que representan el-

13.02% en 1966; el 13.47% en 1967 y el l~.25% en 196g. Estable

ciendo el awnento que representa el salario de 196S en relación

con ol de 1966, vemos que significa el 20.13%¡ cifra que compar~ 

da con el aument.o que representan las cuotas pagadas al Seguro :

Social, en el mismo lapso, ea del 31.ó7~; que dán una idea clara 

del aumento en forma desproporcionada del costo de las cuotas en 

relación con los salarios que perciben loa cotizantes. Sobre 

el particular debo record.Br que e9te aumento fue originado por -

las reformas a la Ley del 3u de diciembre de 1965• 

La relación que guardan la.a cuotas con el total del Produc

to Interno Bruto ea del 1.97% en el afio de 1966; 2.52% en el afio 

de 1967 y el 2.5154% en el ano de 196S, o sea que se guardó una

proporc1Ón aproxima.da, en v1 rtud de que en la comparación di re e

ta entre los e.Hos que se analizan; el aumento existente de las -

cuotas en el afio de 1967 en relación ccn el de 1966, fue del - -

26.93%, que refleja el aumento en las cuotas con toda eu magni-

tud, pero comparando el alll!lento de 196S en relación con l9ó7, 

obtenemos el 6.49%, que guarda cierta relación con el aumento en 

el Producto Interno Bruto entre estos dos afias, que fue del ----

_-6. 72%; aegÚ'n: se muestra en el cuadro· que CQmento. 
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Con objeto de justificar el hecho de el1m1nar para una segu~ 

da hipótesis el renglón de las actividades primarias, seguro del 

campo, a continuación se presenta un análisis de dicho renglón,-

para determinar el factor de d1etorc1ona.m1ento para el f1n que -

se persigue: 

ACTlVlDADES PRl.MAIUAS 

SALAR.LO DE LUS CUTlZANTli;S, CUUTAS AL S.BGURu SUC.LAL Y SU RE

LACluN CuN EL PRuDUCTu Nl\C.LuNAL BRUTu CuRF.ESFuND.LENTE A ESTE - -

RENGLON. ( MJ.LLuNES) 

19bó 

Total producto Nacional Bruto. 22254-b 

Producto N~c1onal Bruto por - 31322 
este rengloh. 

Salarios de loe Cotizantes. 4-090 

Porclehto sobre el Producto Na 13.0579 
oional Eruto ~ este renglón.-

Cuotas por Seguro del Cs.mpo. 619 

Poroiento que representan sobre l.9762 
el Producto Nacional Bruto de-
este renglón. 

Porc1ento que representan sobre · 
los salarlos de loe cot1zantes. 15.131¡.4 

19ó7 

2~12·12 

31506 

42S6 

13.6037 

go3.5 

-2.5503 

19bB 

254680 

3234.3 

5110 

15. 7991+ 

903 .. 4. 

2. 7931 

17.679 

Por otra parte la importancia de este renglón en relación -

con el total del Producto Nacional Bruto es del 14.07% en 1966;-

13.2&% en 19ól y el 1~. 70 en 196S, o sea en forma decreciente, 
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. 
Para complementar la información anterior, se presentan las 

siguientes cifras, con objeto de llegar a una conclusión eohre el 

particular. 

RELACION DIRECTA DEL NUMERO DE ASEGURADOS DEL C~MPO, CON 

EL TOTAL DE ASEGURADOS EN TOOO EL SISTEMA. 

~O; TOTAL DE ASEGURADOS POR ClENTO. 
ASEGURADuS. DEL CAMPO. 

1966 2315103 2s635g 12.369 

1967 244739g 2s9112 11.is13 

196S 2633054. 325065 12.345 

1969 2915261 321122 11.015 

Recuérdese que las cifras correapond.1 entes a 1969 son es ti-

madas. 

~a importe de las cuotas relativas al Seguro del campo en -

comparación con el total, representan los mismos porcentajes an

tes mencionados, en virtud de que están calculadas sobre las mi]_ 

mas. bases. 

I~ualmente se presenta uha comparso1Ón directa entre el to

tal de salarios que percibieron los cotizantee, con el importe -

de los salarios que teór1crunente percibieron los asegurados del

. cnmpo que, como ya se hizo notar, están calculados con base en -

el salario promedio urbano, que indudablemente es mayor que el -

percibido en el medio rural. 
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RELACION DIRECTA ENTRE EL 'IDTAL DE LOS SALARIOS PERClBI DOS-

POR LOS COTIZANTES, CON EL IMPURTE ·rEuíüCu DE LuS SA1.AR10S

PERCIBIDOS POR LOS ASEGURAros DEL CAfa>O. l MILLONES DE PESOS) 

TOTAL DE SALARIOS :FORCIENTO SALM.1.v 
ANO: SALARIOS. DEL CAMPU MEDIO 

URBANO. 

1966 2g97e.5 4090.3 14.115 $39.6S 

1967 31994.4 42s5.-f 13.395 l¡.1.1g 

l96S 362g3.ei 5110.3 i4.og4 43.67 

As! tenemos que las actividades Primarias representan un --

promedlo simple de 13.343% del total del Producto Bruto Interno-

y 1 coinc1dentemente, se guarda una proporción similar en el res

to de comparaciones que_ee· establecen, por ejemplo el número de

asegurados en promedio simple es del 12.175~ del total de asegu

rados; desde luego las cuotas conser\an este mlsmo porcentaje. 

Pero se debe tener presente que el número de asegurados del cam

po en relación con el total de la población rural ea apenas el -

~.27%enl)ÍÓde aqu! que deba eliminar este renglón para evitar dis

torciones en los resultados. Lo anterior se refleja en el hecho 

de que., comparando loa porcentajes de estas dos hipótesis, los -

obtenidos en la segunda son más altos, una vez que se ha el1m1n! 

do este renglón donde,prácticamente, no actúa el ~eguro Social -

en relación con el total de la población asegurada , este efecto 

es más notable ~l ooservar que loe porcentajes que representan -



las cuotas, eliminad.as las correspondientes al Seguro q.el Cámpo, 

aoncasH0ualesen comparación con la primera hipótesis. 

En la tercera hipótesis se toman en consideración únicamen

te loa renglones de manufacturas y Comercio, que representan en

el año de 1966 el 51.0S%; en 1967 el 51.39%; en 196S el 51,71% Y 

en 1969 llegan al 52.16% del total del ProdUcto Nacional Bruto;

Respecto del número de a~eguradoa, en los miamos a~os, represen-

taban los siguientes porcentajes: el s7.631 en 1966, el BB.1~7 -

en 1967; el s7.655 en l96S y el gs,9S5 en 1969, 

Debo hacer mención del hecho de que no me fue posible elabo 

rar un análisis por los aijoe de 1966, 1967 y 196S, en virtud de

que no pude obtener el nÚmero de asegurados dedicados a estas -

dos actividades, tal como se obtuvo para el afio de 1969, lo que

me imposibilitó a elaborarlo, además de que si tomaba el total -

de asegurados, sin clasificarlos¡ obtendría cifras que me aleja

rían de la verdad, en relación directa con el importe de la par

te del ProdUcto Interno Bruto correspondiente a loe renglones de 

la Construcción y de Transportes. Además significaría unn repe

tición de la segunda hipótesis. 

As! tenemos que el porcentaje de los salarios sobre el Pro

ducto Interno Bruto es del 20%, de la misma manera vemos que las 

cuotas representan el 3.07% de la suma de estas dos grandes acti 

v~dades dentro del Producto lnterno Bruto. Los salarios corres-· 

pondientes a estas dos actividades, llegan a representar el ----
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10.1~3% en relación con el total del Productci lnterno Bruto,' y 

las cuotas al Seguro Social ascienden al l.6u%. 

Las anteriores cifras Únicamente nos dan un índice de la 1,!!:. 

portancia actual del régimen del Seguro Social, no en cuanto a -

su extensión, pero si en cuanto a su repercución en el aumento -

del costo de la vida, pues al no estar asegurada la totalidad de 

la población del País, o por lo menos una gran mayoría; la que -

no está asegurada debe soportar esta alza propiciada por el -

costo de las cuotas al Seguro Social, ya que le son repercutidas 

a la generalidad1 sin que reciba los beneficios de esta Ley. 

Para complementar lo anterior se hace necesaria la compara-

ción entre el importe de las cuotas y el total del Producto ~nte!. 

no Bruto, a precios corrientes, con el objeto de complementar la 

ihformación de este trRbajo y sus conclusiones: 

RELACluN DEL lMPURTE DE LAS CUuTAS AL SBGUhu &..JC.LAL (}.JN EL

PRODUCTU NAC.LuNAL ERUTO, (A PREClüS 0-JRH.LENTES), 

M.LLLuHES DE PESlJB • 

1966 1967 196g 

Prod.Ucto Nal. Bruto 272100 3014oo 334300 

Cuotas al Seg. Social 5002 6go2 731g 

Por qiento que represen l. f\4. 
tan las cuotas sobre er 

2.25 2.1s 

Producto .Nacional. 
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Aquí vemos que estamos lejos de llegar al 4% sobre el Pro-

dueto Interno Bruto, que representa el costo del Seguro Social -

en otros países, por falta de una extensión adecuada del régimen 

y que por lo mismo sus costos sean elevados. 

El objeto principal que pretendo con el anterior análisis,

es el de determinar lo que pueden llegar a representar las cuo-

tas del Seguro Social en un cambio de su estructura en forma ra

dical, pues vemos que las paulatinas y frecuentes modificaciones 

en ls. Ley del Seguro Social, agregando nuevos sectores de pobla

ción dentro de la obligatoriedad para afiliarlos a este sis tems-

y agregando nuevos grupos de cot1zación, va produciendo efectoe

que harían imposible la afiliación del total de 'la población eceni· 

micanÍente activa del País, en un plazo perentorio, o siquiera -

razonable. A modo de ejemplificar lo anterior, considerando un

total de 4$ 000 000 de habitantes del País y una población de -

trabajadores afiliados de 2,915,uoo, vemos que estos Últimos - -

representan el 5% en relación con la población total del pa!s. -

Partiendo de la base de que tenemos un 30% de la población econ~ 

micamente activa~aque representaría aproximadamente 14,4oo,ooo,-

Y estableciendo relación con el total de asegurados directos - -

llegarían, aproximadamente, al 2U%, comparando lo anterior con -

un total de 16% que se tenía al 31 de diciembre de ·1966, vemoe

que el crecimiento de la población ~segurada, en números relati

vos, repreeent~ un 4%.en un lapso de tres a~os. Por otro .lado,-



comparando cada aY\o con el anterior, vemos eµ e en el a!'lo de 1966 

.se incrementó la población asegurada en un ~.64%; en 1967 el ---

5.~%; en 196$ el 7.u5% y en 19ó9 el 9.6B%, aún cuando este Últi-

mo a\'i.o es sobi;-e cantidades estimadas; comparando el aumento hab1 

do entre los a~os de 1966 y 196$ vemos que fué del 12.0B%; comp~ 

rando el a!'lo de 1966 a 1969, representa el 20.59%. 

Para establecer un punto de vista adicional sobre el creci

miento en la población a.segura.da, a continur. c1Ón presento los -

incrementos obtenidos en la población u~bana y la rural. 

La población urbana, comparada con el a.ño inmediato ante- -

rior, aumentó en 1966 el ~.03%; en 1967 el 6.00%; en 196S el ---

6. ~9% y en 1969 el 11.03%. 

La población rural tuvo un incremento del 3.B9% en 196&; -

el 0.95% en 1967; el ll.u6% en 196~ y decreció el 1.23% en 1969. 

De tal manera que de 1966 a 196$ la población urbana a.fil~ 

da creció en un 12.01%, comparada a 1969 aumentó en un 2l.SO%. -

La población- rural de 1966 a 196$ aumentó en un 11.91%; compara

da a 1969 aumentó en un lO.S3%; es conveniente recordar que las

cifras a 1969~ son cifras estimadas por el Departamento de Eeta

distica del Seguro Social. 

Lo anterior nos lleva a concluír que el crecimiento de la -

población asegura.da, tal como funciona el Seguro Social a la fe

cha, no será mayor que la que se obtenga en relación directa con 

el incremento del Producto Interno Bruto. Por otro lado aún 



cuando las reformas al artículo l+ó. de la Ley del Seguro Social, 

en .vigor· desde el lo. de enero de 1971, dán una.mayor posibili"'.'-:: 

dad de incrementar la poolaciÓn asegurada, no podrá hRcerse en~

tanto no se modifique ls forma de contribución, puesto que la ~~ 

actual le impide una mayor captación de recursos. 

La rigidez del sistema impide que se logre la extensión - -

horizontal del régimen, en virtud de que mientras no se expidan-

los reglamentos pertinentes, como en el caso de los profesionis

tae, o bien no se decida establecer bases de cotización distin-

tas a las actuales, se seguirán teniendo tropiezos tales como el 

muy discutido problema de si el tiempo extra forma parte o nó 

del·salario para efectos de determinar el grupo de cotización 

al Seguro Social. 

Apunto lo anter.lor porque se quiere seguir sosteniendo el -

criterio de que el Seguro Social y su Ley son clasi etas, cosa -

que en la actualidad es muy discutible, especialmente en un est! 

do de servicio como lo es el nuestro • 

. Memás pienso que no sólo aumentando las cuotas o los grupo~ 

de c~tización se logran roás ingresos, sino que se deben lograr -

a base de una mayor cantidad de asegurados, con todas sus conse

cuencias, y a una mayor participación económica del Estado. 
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REFORMA ... A LA .LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Considero qú.e habría que hacerse una reforma radical a la

Ley del Seguro Social, no una que tienda a corregir fallas de 

técnica jurídica como en el c~so de la Última practicada. 

Entiendo que la actual for:na contributiva ea difícil de ser 

modificada., sin embargo el maestro Jorge l. Agu1lar en un estudio 

que presentó en la revista de Investigación Fiscal, editada per

la Secretaría de Ha.cienda y Crédito PÚblico, nÚmero treinta y -

dos, p.p. 69 a SO, correspondiente al mes de agosto de 196S, - -

hace un análisis t0ndiente a determinar la característica jurid!_ 

ca y fiscal de las cuotas al 5eguro Social. 

Considero que con Justa razón llega a la conclusión de que

las cuotas al Seguro Social son verdaderas contribuciones espe-

cis.les. para lo cual a continuación transcribo la parte medular

de su trabajo ••• "las contr1bucionee especiales reúnen loe si- -

gulentes requieir.os: 

a).- Es menester la existencia de unn institución de lnte-

rés público. 

b) .- La existencia de una obligación impuesta unilateralmen 
. -

te por el Estado que tiene como finalidad el satisfacer en formfi 

parcial el costo de mantenimiento de dicha insti tuciÓn, 

e).- No se requiere que el particular solicite la presta- -

c1Ón del servicio, sino que éste se presta en virtud de que la -
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OOrporai::lÓn ptÍblioa que lo establece O presta, lo COilceptÚa ne--

cesarlo para la realización de sus fines. ~-.. - ' _, - - "-. 

.. ,. ' ' ._-. .·-' / -

d).- Q.ue produce un beneficio manifiesto a: un~d.eterin'inado .-
.< -~.' _. 

. _- '-,_:_,_----:.~.<J~_;;:'.--:·,::~:.__: .. _-.:~-_-'.· -
grupo y que s1.n embargo, la colectividad se haora de oómpcensar -

.tel beneficio particular. 

e).- Q.ue como sin embargo, no aportan sólo ventajas a algu

nos sino también~ la colectividad, las cuotas a cubrir por·los

beneflciar1os directos, no deben satisfacer de modo integral to

dos los gastos. 

f).- Q.ue no se requiere que el servicio haya sido prestado

sino que puede tratarse de servicios por prestar en el fu tura. 

19. De las características anteriormente se~aladas se des

prende que la instituciÓh de las contribuciones especiales perml 

te resolv~r la antinomia en que nos ha.bíamos encontrado al anal.1 

zar las opiniones de Flores Zavala y de Octavio Hernándoz. 

En efecto, las contribuciones especiales reúnen el requisi

to de ser unilateralmente fijadas por el Estado en forma obliga

toria, de tal suerte que su pago no depende de la voluntad de los 

particulares sujetos a ella; que además presentan la característl 

ca de que su importe tiene por objeto cubrir los gastos que ei -

Estado o la corporación realiza para la prestación de un servi-

cio de carácter directamente en beneficlo particular, el cual se 

presta conforme la reglamentación que le ea propia y aún cuando

el particular no haya solicitado espontáneamente que le. sea pre! 

ta.do. 
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Además se observa que, como lo afirma Ahumada, en las con -

tribuciones especiales predomina el principio do ut des, que no

sotros pensarnos que no es el Único que debe regir la s1tuac1Ón,

sino que puede también involucrar el principio do ut facies. 

Por otra parte, vemos que en todos loe cnsos la iden dlrec

triz es que si b1en existe un beneficio individualizado para un

grupo de personas, también lo es que el Estado considera impor-

tante la prestación de ese servicio que benefi c1a también a la -

colectividad. 

En los principios de este trabajo vimos cómo paulatinamente 

va desarrollándose la necesidad colectiva de seguridad y conse-

cuentement e el Estado tiene interés en prestar ese servicio con

objeto de resolver la situación cada vez más difícil de quienes

no están en aptitud de proveerse los medios de seguridad. 

Si la sociedad tiene interés en que el servicio se preste y 

se beneficia indudablemente de una mnnera indirecta con la pres

tación de él, puesto que viene a reducir los costos asistencia-

les que indudablemente se originan por las gentes incapacitadas

económicamente para proveer su propia seguridad futura, debe - -

también,· a través de la contribución estatal, aportar lo necesa

rio para complementar el costo total de la operación del servicio. 

Llegamos pues a conclu!r que en realidad las cuotas del Se

guro Social no constituyen un in)puesto, en los términos de nues

tro Código Fiscal, generalmente admitidos por la do ctl'lna, ni 



tampoco. constituyen derechos o tasas y eilo creo que confirma 

lo que asentamos con anterioridad de que la aparente antinomia -

derivaba de haber pretendido resolver el problema tomando en - -

cuenta los preceptos positivos de nuestro país. 

·20. Tal vez pueda pensarse que nuestra afirmación de que •· ·· 

las cuotas del seguro social son contribuciones aspe ciales ~d~Í{ 

ce del defecto de que pretende llevar a la esfera del derecho _: 

federal lo que ha sido patrimonio principalmente de las comunid~ 

des municipales; pero consideramos que no es argumento suficien

te para destruir nuestra tesis, toda vez que la generalización -

de ciertos servicios puede cambiar el ámbito especial de su apll 

caciÓn y que consecuentemente, en la actualidad, nos encontramos 

en presencia de ciertos servicios que han evolucionad.e en oo n---

sonancia con las necesidades colectivas que tratan de satisfacer 

y que para garantía de su exacta, rápida y continua prestación -

se requiere la intervención de los poderes centrales, en lugar -

de desmembrarlo en manos de los poderes locales, que har!a que u.na 

vez establecido el sistema en todo el paÍs 1 provocara problemas

por los movimientos demográficos. 

21. Con objeto de evitar la extremada longitud de este boa-

quejo que confesamos haber realizado con cortes en ocasiones - -

asimétricos, queremos simplemente concluir por expresar nuestra-

idea en el sentido de que, desde luego, para evitar que se s1ga-

1ncurriendo en el error de incluir dentro del capítulo de· dere--



chos de la Ley de Ingl'H:·s ·:.e la Federación a las cuotas del 

Seguro Social, se lleve a cabo la reforma legislativa siguiente: 

a).- Modificar el párrafo primero del artículo lo. del CÓdi 

go Fiscal de la Federación que deberá quedar redactado en la si

guiente forma: 

Los impuestos, derechos, contribuciones especiales y aprov~ 

chamientos que establezca la Ley de Ingresos del Erario Federal, 

se regularán por las disposiciones de este CÓd1go y por las Leyes 

fiscales especiales. 

b).- Adicionar el propio CÓdigo Fiscal con. el artículo 20.

bis redactado en los siguientes términos: 

Contribuciones especiales son las contraprestaciones que el 

Estado fija unilateralmente y con carácter obligatorio a uno o -

varios sectores de la población, con objeto de atender en forma

parcial el costo de una obra o servicio de interés general y que 

se traducen en un beneficio manifiesto para el grupo a quien se

prestad. 

Aún cuando se discuta la reforma en el CÓdigo Fiscal que -

propone el maestro Aguilar, la considero acertada, en virtud de

que la denominación genérica de cuotas no debe significar que -

cualquier concepto que no podamos encuadrar conforme a la doctri 

r.e. dentro de los conceptos de Impuestos o Derechos, le tengamos

que. denonün11r como cuotas. Por lo tsnto considero que designan

do a la especie por e~ namore específico que le corresponde y, -

en especial, a las llamadRe cuotas al Seguro Social que deben --
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estar encuadradas dentro del título específico de 

nea Especiales, reformando la Ley para tal objeto. 

Esta denominación específica trae aparejada la posi~Úi¿~~;... 
1 "'''<' ·'' ... ,., 

- '.l:'~~-;~=~".i-\~~::':;::_.~:.-=f=-;'.: -. -
de poder. lle"Var a cabo la extene1ón horizontal del reg1me11'ó.er .;.;·~ -- - ~--- ·: .z.-'::_::q:~,-~_-__ ,~,,,:_~·~, 

Seguro Social ubl1gator10 a un mayor número de la poolaéión;- -

cuando no e la totalidad. 

La ooJeclÓn que a la fecha se ha hecho para que. las perso-

nas físicas puedan ser afiliadas sin tener un patrón, ya no se~

guirá siendo un obstáculo, puesto que al tre.tarse de une. contri

bución especial, a la cual se le puede aplicar un sistema anilo

go al régimen que impera en la Ley d!!l Impuesto sobre la Renta,

en lo relativo a las personas físicas, es d~cir sin patrón, 

creándose un régimen de contribución especial individual, 

Se ha pretendido que las personas físicas, para que pueden

ser afiliadas se constituyan en asociaciones, y que éstas sean -

quienes respondan del pago de las cuotas al Seguro Social. En -

un sistema similar al de las personas fÍeicas e impuesto a pro-

duetos del· trabajo en la Ley del lmpuesto sobre la Renta, esta -

situación quedaría definitivamente superada, y el control 1ndiv1 

dual podría ser llevado en forma mecanizada, en el cual se po- -

drÍan determinar las contribuciones a cargo del asegurado~ esta

bleciendo la obligación, en el caso de los profeslon1stas, de -

que al presentar sus recibos por honorarios a una empresa, y - -
, . 

para que este gasto pudiera ser considerado como deducible para-
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ya establecidos:flsca.lmeI'l 

requisitos· -

afiliación al Seguro -

el sistema y tener con

trol sobre las cantidades percibidas por una nersona física, se-

podría establecer, además, la obl1gac1Ón a las empresas de que -

de los anexos correspondientes al pago de honorarios e impuesto

ª productos del trabajo, que se presentan junto con la declara-

ción anual para el pago de impuestos, se presente un tsnto de -

los mismos al Seguro Social, de tal manera que éste, por proceso 

electrónico puede determinar, en cualquier momento, el importe -

total de los ingresos perc101aos por una persona física, sea in

dependiente o no, con el objeto de 6~tablecér su correctn contri 

buciÓn en el régimen del Seguro Social. 

Considero . que una refor~a así a la Ley del Seguro Social

serÍa radical, pero que facilitaría, a-la larga, el procedimien

to para ir asimilando dentro del Régimen del Seguro Social a la

totalidad de la población, sin necesidad de ir expidiendo decre-

tos o reformas parciales a la Ley, las cuales, generalmente, pre .... 
aentan alteraciones para el funcionamiento del ~eguro ~ocial - -

tanto en lo adm1n1strat1vo interno,,como en sus relaciones fren

te al sector empresarial. 

Por otra parte si la meta es llegar a tener a la totalidad

de la población dentro del régimen de Seguridad Social, no es -

posible que no se prevea la forma de llegar a la consecución de-
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tal f 1n. 

Hemos visto como la política social de un Estado no puede -

ni debe ser estrictamente clasista, sino que en la actualldad se 

plena~ que la Seguridad Social Integral se logra a través de la

mayor runplitud de loe benP.ficios que reporta la acción del Esta

do a sus gobernados. El instrumento adecuado para poder reali-

zar parte de loa fines de la política social y de la seguridad -

cecial misma lo ea el Seguro Social, por lo tanto siendo este -

organismo el indicado para que lleguen a mayor·número de indivi

duos sus beneficios, considero que se le deben dar a ese Inatit~ 

to los elementos necesarios para que pueda cumplir la misión que 

se le ha conferido. Para lo cual se le debe otorgar de. un instr~ 

mento legal de tal amplitud y naturaleza que le permita cumplir

con los postulados de dicha Institución. 



- 160.-

CONCLUSIONES. 

l.- Los tratados internacionales dan la fundamentación y - -

justificaci6r1 de la e:xir.te11cie del Seguro Social, jndependiex:te-

~ente de le poli ticH soc:l.al interno de un país, en su carácter de 

Instrucentos legoles, los cuales establecen las bases más amplias 

y generales para que cada país, de acuerdo a sus recursos,lo vaya 

imtlantando. 

2.- El Seguro Social, como institución, es el instrumente -

idóneo para realizar parte de los finefl del efitado, de su políti

ca social y de laseguridcd social, llevando a sus Últimas reali-

zaciones la práctica del humanismo e través de une conciencia de 

solidaridad. 

;.- !!ambi~n en lo econ6mico representa una ayuda, que se -

traduce en el aumento del salario del asegurado, ya sea er. forma 

it}medie.ta al recibir prest&ciones en especie o en dinero encami

nadas a corregir la "cieEa justicia de la naturaleza", o presta

ciones diferidas al recibir una pensi6n. 

4,- Indebidamente se ha ~retendido que sea un derecho clasis 

ta, si bien es cierto que el más débil es e quien se debe prote

ger, esto no debe ser excusa par~ que, co~se pretexto, los rn~s

sfortunados no deban participar econ6~icamente e la aporteci6n -

de bienes para su funcionamiento y recibir s\1s beneficios. 



· 5 ... Las reiteradas y frecuen~~~ 'retór~i~ éii_la Le~)dü·Se---
guro Social, son un factor 

de cuotas, además de crear 

. ,:._ ;, 

' ' . . :· ·_·: . . _ "~'-··: .. '· ~·,.:~: .. · :·.":.:f.-··:·¿~..':-'.::-;, :-. 
que próp1'cia;la ~yasi9n en el pago 

si t u~C:i6~~i-'íhi~)~~~~1~:~J~'2[~:kg¿~t~6i •y-
;\·.·,· 

externas de malestar eapecialmeníe·~~~;"¿1·~:s·ecétofü~~~:t~?-B~~·~'.~,~--
ó,- El sector patronal care;tJ al:.¿g;;ti)"·aé'su"s"p'róducto~·~ el~ 

importe de las cuotas que png& al Seguro: Soci~1, propic.1~n~·6 un

alza en el costo de la vida, ,que es N~percutido a toda la poblA

clÓn, sin que ésta disfrute de los beneficios que la Ley otorga. 

7.- El Instituto MexicE1no del Seguro Socia.1 no ha cumplldo

la id~a de una extensión horizontal en el aseguramiento integral 

de la población como es uno de sus fines. Si bien es cierto que 

significa inversiones cuantiosas inicialmente, al extenderse a -

poblaciones donde no está establecido, también es cierto que no

necesi ta construir grandes y lujosos bospi tales, construyendo -

clínica.s-hospi tal de más bajo costo y ampliando los actuales ho_[ 

pita.les de especialidades en las zonas donde ya existen, o bien

cons truyéndolos en sitios estratégicos, otro recurso ea otorgan-

do concesiones a particulares en los lugares donde vaya a esta-

blecerse, sin necesidad de hacer una g~·an inversión inmediaia. 

8.- El Estado Mexicano debe cumplir con el espíritu de la -

Ley, y hacer posible la extensión del Seguro Social al campo, ya 

que no lo ha hecho a pesar de que la reforma a la Ley en 1965 

tuvo esa finalidad, por lo que su participación· económica debe -

ser msyor construyendo clínicas, hospitales, o b1en c1Ín1caa-ho~ 

pi tal. 
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paÍs~s'kl. c:osto del Seguro Social y asi!! 

tencia mMi~~' re~~~~~h~·~,~n:lf~ del producto interno bruto, c! 

fra que:.n.·,;. á.e al'caD.~afa~ .fri~~~~;º país, debido a que no se ha -

exten<ÚJo io ~uficiente. 
·· · .. 10.- Se debe reformar fundamentalmente h. Ley del Segu

ro Social corrigiendo la falla de técnica juridica en la deno

minación de las aportaciones, dándoles el nombre correcto de -

Contribuciones Especiales, y estableciendo al mismo tiempo un

sistema de tasas similar al de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta, con objeto de obtener mayores recursos y eliminar la n~ 

cesidad de crear nuevos grupos de cotización con cierta regul~ 

ridad. 

11.- Participar de la Reforma Administrativa, agilizan

do sus procedimientos internos, si fuera necesario por medio -

de una mayor utilización de sistemas electrónicos, para poseer 

información suficiente y oportuna, especialmente para directi

vos de alto nivel, con objeto de estar en posibilidad de tomar 

decisiones rápidas y eficientes. 
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2 095 5 476 29 878 107 626 )12 727 219 )60 292 024 1A7 190 95 pp¡ 79 691 19°393 103 622 ·~ m ~~i )l,29 L 
l 7)7· l l9l . 8 020 52 )67 106 126 454 976 357 164 243 828 !JO 541 108 599 26 071 131 407 )4,40 L 
l 8'.11 l 547 8 274 52 605 10) 093 435 681 404 )62 275 340 148 864 144 531 )3 6)6 162 e15 l 772 605 )6,16 L 

490 A70 l 198 16 810 4~ 937 150 115 72A 954 305 258 !Al 78) 176 44; 41 676 1ª2 }Q7 1 P46 7)4 )9,6P L 
605 l 08) 2 010 15 90) 51 515 14) 544 701 <?22 351 154 212 ;11 207 602 49 oe7 225 340 l 963 1•2 41.l• r. 
471 6• 2 070 4 ll4 17 078 85 219 712 97º 439 241 247 •87 245 .)65 62 472 271 567 2 ooo )PO 43.67 r. 

ª 2 !! ~ !! ! ~ ~ 

D N 51JMJ, ORO ro 

6 247 )22 374 J 4)0 9 615 47 )58 10) 510 86 115 51 777 54 904 lJJ 081 490 733 .>l6,e1 1 
57 125 200 267 2 977 9 615 44 428 92 924 101 171 63 ))0 65 )60 71 2)) )6 115 19 407 48 864 556 016 , 21.B~ J 
5" 109 160 200 l 45) 6 818 19 565 UA q54 121 283 79 •56 81 !R7 93 251 48 690 25 076 63 109 661 BU 

-,: .... ~~:~~ Y. 
o :2 384 10 484 .. ,24 865 210 646 104 305 115 !83 147. 469 !O 939 42 5,9 39 OIO '9 180: 51 36l 839 167 K 
l l 558 11 771 22 716 209 122 116 697 lll 560 179 80) 100 610 52 088 46 002 ll 783 62 916 94e 626 ·:.:; '29.21 Y. 
2 l 171 )699 19 348. 77 181 2l7 331 159 832 207 3~5 127 5)0 66 812 59 306 15 233 ,81 8)7 l 056 665 ''.· )1,63 L 

5) l 201 3 596 19 159 74 360 220 208 166 P62 229 654 146 031 77 16) 66 820 16 743 95 081 1 116 e10 . 32.85 L 
64 l C04 8)) 5650 36 100 77 ))0 327 640 277 'io'\) 192. 359 100 130 87 595 21 929 119 190 1 247 343 ·)5,75 L 
65 l 081 887 5 649 )6 326 75 022 312 d5 312 646 ZIA 651 119 192 109 748 27 P46 145 042 l 364 ll5 )7,42 L 
SfJ 2P2 512 623 11 916 34 508 112 014 536 4)) 241 701 145 902 135 062 33 871 170 565 1 42) 3P9 40,A6 K 
67 278 542 l 049 11 097 )6 157 107 160 512 849 27l 239 168 577 159 921 40 815 199 50" 1 5ll 193 42.49 M 
6~ 225 )68 946 2 7)0 12 89) 62 692 522 790 333 840 197 717 191 788 49 436 2J5 •ll 1 611 418 44,QO K 

!! !! ~ .!: !! ! L 

:co E H SUllA anuro 

56 185 257 )00 2 512 4 670 19 967 47 950 26 880 13 943 16 977 25 901 159 542 14,86 
57 140 139 2)4 2 1)) 4 769 20 919 46 220 32 935 16 0)8 19 491 18 341 9 070 J 420 4 341 178 100 17.16 
'f 76 P8 1•4 2 298 4 007 11 018 56 949 4) 795 19 772 22 328 26 227 12 612 4 615 5 828 209 807 rn.21 
60 l 30) 7 197 11 976 94 972 34 900 28 721 42 228 20 664 8 e61 5 869 l 241 3 556 261 488 21, 57 

961 lm 8 604 11 420 96 992 38 2eo )7 597 50 043 25 232 11 235 7 356 l 643 4 548 294 117 22;40 
.62 l 860 11 231 34 227 98 835 50 675 54 711 34 151 15 194 10 708 2 044 6 P6B )21 482 24,P6 
06J 894 l 700 10 719 33 266 92 519 52 498 62 370 41 159 18 724 12 871 2 650 8 541 JJ7 991 26,14 
964 7ll 562 2 370 16 267 28 796 127 336 79 581 51 469 30 411 21 004 4 142 12 217 374 888 29.~3 
965 769 660 2 625 16 279 28 071 123 436 91 716 56 689 29 672 34 790 5 790 17 77l 408 270 31.97 
966 208 358 575 4 A94 14 429 JA 101 192 521 6) 557 37 e81 41 3P4 7 805 21 632 42) 345 35,68 
~67 l27 541 961 4 806 15 l5' 36 )84 189 07) 77 915 43 940 47 681 9 172 25 831 451 ~89 36,80 
068 245 32ª l 124 1 604 5 085 22 :m 190 ¡po 105 401 50 210 53 571 13 036 35 634 478 •62 )9. 55 

}) :lo ne rel'.1atro"inramnc16n d.e 1959. 

i"JDl':'~I ):t)IOPTI 02: 'DATOS E'STJnt3TICO$ DEL 1.x.s.s. DE 1969, 



'!'"'!'.' L ~f: 
! ;;03 !)!;r;;~~~ 

TO T J. L 

1~·14 l5\ \27 ll~ 741 1)6 741 : •!Jó 741 
'"'5 'Jl m 2C'~ fil) 2r6 !iJ :?C6 Al) 
ic.:6 631 t:~? ~45 537 246 5l7 245 \Jl 
1~47 747 745 ?P6 7.:~ 2R6 741:1 2.e6 74? 
1?4~ P.3~ c.:i4 31 11 111 JI~ 111 JIB 111 
11149 ~ 0 .t 6"3 J40 IJ2 J40 1)2 )40 1)2 
1°50 ~'73 M; 37l ~4'1 J7l 6'4 J7J 644 
1?51 lN? 357 )"'º 75? )'1~ 7~ l99 711 
1 º~:? 1 l 5<\ t~7 'J' m 4)4 l\7 4J4 5\7 
l!l53 1 2d7 Q7ó 116.t lj,<jO 46• 6~~ 464 S69 
P\4 1 ~Mi 2N' 4 ... (1 651 407 262 4?7 262 2 JP9 2 JR9 
1º55 1576 1°6 5'2 ;10 571 52J 571 52) • 11 047 J 680 5 8)6 l 531 
~ 'lyj t i:.13 5H 660 604 6jC 275 650 275 19 419 6 995 10 840 l 594 
1'1')7 :i rc6 ¡~ 7'>' 774 7J4 2r6 7l4 206 24 566 e 552 ll 776 2 2J8 
1'1'):; ~ 514 )~1 º"º ')Ct, ll7t 'it~ :::171 61P. 27 Pe6 e <74 17 294 2 llR 
p::,; :'! c:;1 )e¡: 1 r.:-3 71º c72 605 •72 605 Jl 174 e 455 20 J61 2 Jjl' 
1r60 ) )6f\ )Or; l 2íC' 7fP 1 1\) 124 1 100 655 l CJ5P 50 511 41 51'4 1 057 18 188 2 JJ9 
¡trjl 4 Có.i )47 l 410 0)" 1 )16 )6~ 1 24' 74J J 5l9 10·0~0 102 668 15 126 IJ 217 2 424 
lrl'12 4 776 P27 1 1:¡"14 )15 1 47ª 2;.t 1 )7P \'1'7 4 Soº 96 598 115 061 19 J04 16 247 .l 975 
1ª63 "i 2(1(' ~11; t '?í'J Jr~ 1 'ff' n11 1 4').! P6o 4 opc¡ 117 163 126 3P5 21 lll IJ )66 3 290 
l06J. ? ).t1 t.tc 2 r-5'"· 4"CI l 7e!j ::(lo 1 622 2JI 6 PJ2 167 746 272 671 26 4P2 15 1CJ4 l P57 
lllfiJ ¡.j S15 6P5 2 ~,., ... 01 í 1 0)4 6~5 l 7"12 605 o 451 15) 629 275 2]0 26 14~ IR 455 4 940 
1º66 1 115 )60 2 )15 \(:i) 2 fllll. 745 1 146 7J4 o 701 172 220 216 J>' 2) 242 22 ll2 5 066 
1067 7 611 )t.5 2 .U7 3o? 2 l)P 2116 1 n63 V2 11 492 IPJ 612 2P~ 112 2J 906 16 4PO J J8J 
lr6;: f. JR~ 116 2 6B r""-.1. 2 J07 ce!) 2 c-oo )PO 12 4J5 205 114 J25 065 24 06J 15 991 l 397 
1?5? & ? 11:' 6.Jl 2 °1 ~ 261 2 5~4 13? 2 32) t!?4 16 !PO 254 065 321 122 25 914 :'2J 261 J 742 

( t:) Cifra o nuj1hs t L'loi.!rtcuMo, 
(1) Lo11; tr11bnj110l'l!ft e!lt'tC~oniilu rlotl CM1rn uttn ª"er,uriodor.

0

en. un ata\eme ll111it1Jo de rreatlloianea aanihria11 aubotdiaa, 
fin tf.tnerri er. C'!!la r!e ~ecl.iientu Je trabajo, iftnnon:; rtcaituraa, Lu cttras dai1aa aa rerteren 11 rromedio anual, 

f2) Incorrornio:i c,,l!I., b11n"fici<tr\na •111 t~a "!"ra:ihclnnen nnlinrian a urUr d• m11r:o de 11?4?. Desde 1~47 u uolu.ven da -
ant111J tre:itl'lcion&n a 101 hnlt<:>nudoa rie Rho,.1111 froru1onaln cuya incap1cid11d tor~ial ¡:ennanenta ea menor del i;o1, 

f!~fl"N/.-
~~ ! ~·J-

Prcduc- n1u11~ 
torea - Frhcie (:?~ 
de Caria n11lee 

216 786 216 7P6 
J26 742 J26 742 
Je4 562 J!4 562 
460 996 460 996 
515 97J 515 97J 
550 97) 550 97l 3 ,4CP 
59l P66 5'J P66 5 571 
640 6J9 640 63? Rr.lj( 

706 201 706 201 13 na 
764 667 764 66¡ IP :;ic 
!25 237 ern e10 6 J67 6 J67 2JJl2 
965 J67 ~35 ~27 20 440 29 440 2!' 259 

l 109 273 1 065 520 43 753 4J 75l J4 566 
l JOO 812 l :?39 126 61 6P6 61 6!6 J7 l7C 
l 569 488 l 49º 443 70 N5 70 045 45 J5' 
1 76J 4J5 1 6P4 561 ¡P P6P 76 86P 54 1]6 

20 000 2 096 J59 2 '"7 JJ6 F~ C2.l 60 02J 20 ()(>() 6J J22 
71 901 2 570 641 2 424 611 146 OJO 74 129 71 ~01 74 676 
75 5l5 3 091 JO) 2 921 88J 160 420 9J ea5 75 5l5 91 2Ct 

e 392 l'O COO 3 396 J•5 ) lOf: 112 198 2~3 91 of.6 27 1~7 PO 000 1rc1 4pp, 
64 216 16] 012 4 159 199 3 651 ~l~ 507 2PO 105 111 'º' 651 }O~ 516 llP 470 
n 9e6 151 700 4 470 Jl2 l 9)1 17C 5JP 542 115 6no 2)4 6(1 IP6 211 135 4)~ 
P2 168 15l 750 4 702 l9J 4 1]2 666 j60 127 117 964 260 513 1~1 250 157 P64 
89 J74 155 ~6~ 4 ~81 426 4 401 722 579 704 102 469 283 P16 1~3 410 112 '71 
93 2~5 IAE Ji• 5 342 292 4 717 552 624 740 101 839 2°1 132 225 76• 211 370 
9e 215 169 990 5 96) lll 5 l19 497 644 234 12) 51'1 JIJ 21J 201 440 233 64~ 



1966 

1967. 

URBANO 
CAMPO 

~83 794 64 5. 00 
5E2 668 ?10,00 
766 463 555. 00 

28 978 593 580.00 
4 000 337 672,00 

33 068 931 252.00 

31 994 431 664,00 
4 285 796 288,00 

36 2RO 227 °52,00 

36 283 p,05 060,00 
5 110 346 865.00 

41 3~4 241. 934.00 



ESTi:.tACIOll ~E LOS INQRESOS DlSTRlflJI!XlS ron RAMA r.E s'EoURO y PARTICIPACIOll DE LOS 
ASI co~o LA 'CARDA ~UE REFP.ESE!ITAN W'S CUOTAS SOSRE LOS SALARIOS QUE SE PAOAH 1 _ASIOOUP.IDCS 

( MILES DE PESOS ) 

THAEAJAD0R PATRO!I ESTADO 

º'Í5 E O y M (U) 554 2P7 253,00 1 )86 395 271,00 )16 725 000.00 

(C) 78 P5P 900.00 197 229 818,00 
li6 725 coo.cio 

6)J 146 15l·ºº 1 51!3 625 089,00 

l V )1 'ºl ¡70 29~ 709,00 
. 925 55l )04,00 

(C 52 679 022. 00 131 670 032,00 
'22 077 7.\1.00 1 057 22) )36.00 211 444 600. 00 

R p 
4A1 207 110.00 
. 68 468 417.00 
549 756 135·ºº 

111~6 r o )' M ru¡ 581 2)5 443,00 l 45) 798 667 .oo 

1 e P2 041 567,00 205 204 143.00 
663 277 010.00 1 659 002 P10.oo 

I V M luj 388 301 793,00 970 551 608.00 
(C 54 eoa 921.00 136 993 667,00 

443 110 714,00 1 107 545 275,00 221 

R p (Ul 504 686 ?36;00 

(C 71 2J6 707.00 
575 923 543.00 

106 5~5 504,00 266 561 264,00 

1967 E o~~ 795 760 048,CO 1 989 '939 692,00 
902 355 642,00 2 256 500 956,00 

I V M 5)0 938 )56,00 1 )27 717 547,00 
· 71 in 552,00' · 177 P61 702,00 
602 059 908,00 1 505 639 249,00 )01 127 ªºº· 00 

R p 
690 444 )24.00 

92 48A 08 5,00 
782 9)2 409,00 

1968 EO y ll 850 955 544.00 2 127 96 5 858.'oo 
119 851 466.00 299 709 930,00 
970 807 010. 00 2 427 675 788,00 
5ó7 765 2r.4,0'J l 419 P74 8)J,OO 
79 965 9•0.00 199 979 988,00 

647 731 284,00 l 619 854 .R.?.l,00 

R P 
7JB 334 913,00 .,., 
10) 9~9 594, 00 
e42 324 501.00 



;"ST~ ro COM ¡, > Rnr¡() llE I!IORESOS T om:us 
' . ·. MEX!CAPO DEL SEGURO SOCIAL, 

( Xl,LFS DEcPESOS) 

t~GPS!IOS, 

Curihe O'or~r., Patl"onales 1 Cl)ntribuci.Sn Federal 
Del Se'!'lr? de ~c"-Hentee dol 'l'rabajo l' En!01'le
tledeB °Prl)feeionP1lti!e 

!'lel ~e~M d'll F.'n!"'!1'!'1.1tdedes no Prof'esiana.les 1 -
"eterniii'!u\ 

Del 3eP"U:ro de tn~alide'I. Veje1 1 Cesantfa 1 - -
~uerle -

Productos !f1tt'l!'I de I_nveraiones 

OAS'l'OS 

!>restacinnes Sociales 'I en E8J,'4!ciet 
Asistencia M~l\ica, ?armaciAs y Laboratorio 
Prestaciones Soc1a1en 

Prestacione!I en !linero , 
Inrler.1ni~aciones ror lU~goo Protesionalea 
Int\l'!rnnhnai'Jnee tior Entermedadee no Proteaio
naleo '1 !hterni.dad 
Inf\emnizaciones por Invrlidez, Vejez, Cesantía 
y Muerte 

Gastos iie Adrdnintraci4n 1 Ceneralea 
tnte~~es Actuariales y !"in!;ncieros 
Co'Jtir:os. !lerrect:lcionea :t AlftQrtizaclones 
'Reverai~n de Cu'lhn Obrero Fatronaleia 
Total de 'lastr.>s 
l'xcedl!nto de lngreeoo sobre Ce.atoa 

1 9 6 6 

553,953,407 ;oo · 

2,602•236, 325,00 

1, 113.825,85'),00 
4,870.015, ~1.00 

255, 5)7,6A\>,OO 
5, 12 5• 553' 240, 00 

2, 795,027,452,00 
96;669,036,00 

2,891,646,488.00 

168,451, 794.00 

175,392, 511,00 

266,940,026.00 
610.184, 331.00 
551. 54 5, 001. 00 
18).614, 560.00 
)00,6Bl,Oll9.oo 
109.524,348.00 

4,65),645, 1'17.00 
471. 707,42),00 

l ~ 6 1 

631,315,083,00 

2,93),241, 5']6,00 

l,911.o66,810,00 
5,475,621,4e9,oo 

259.544,185,00 
5, 735.167,674.00 

), 057 ,859, 742.00 
118,651,832.00 

), 176. 511, 574,00 

193.602, 115.00 

188,154,262.00 

)22,659, 774.00 
704.416,151.00 
614.161,681.00 
24).180, 554.00 
)36,498, 544,00 
125.442,167,00 

5, 200.210,671,00 
534,957,003,00 

l'ORC!JITAJES llE ATLICIC!OI DE LAS CUOTAS flf llllrn'IC!O llE LOS ASEmll!AlXlS, 

l:lf HEIJCIOll IL 'l'OT.IL DE CUOTAS 

1 tl 6 6 
Dato 

Otic!al 

), 502.4)0,Pl•0,00 6~.)3 

10, 59 ( 

Coa Fdi 
•ao14n.-

70,02 

1 9 6 1 
Dato 

Of!c!al 

DI H~L.!CION COJI LOS SALARIOS FERClllIDOS 

10,70 f. 
sn í!EUCICJI CON l!L l'fiCD:ictO I!ITZ!!HO ll.'llll'O 

l.:ih?t, 

Con Kl!U 
aaciiSn.-

57.06 

), 312. 521, 000.00 

2, 138.692,000.00 
6, i 52. 728, 000.00 

299,011,000.00 
6,451,739,000.00 

), 595,627,000.00 
150.116,000.00. 

812,005,000.00 
697. 97 5, ooo. 00 
251,922,000.00 
33e ;44 J, ooo. oo 
¡35,485,000.00 

5.9~1. 573,000,00 
470,166,000.00 

i 9 .~ 8 · 
Dato 

01'io!al · 
:/_; 

l'nhUn ~. Ir.rOT"•cl6n Ofir.l•l d•l !.K.s.s. ~ITT'IYOS !!JFECHLES DEL 2 DF. nJCI~BPF. DE 196e y 15 :JE DICIEl!!lRB DE 1969. 
I~"OP~F r.rL DIP!:C"'~R r.r.:m1n A LA ASl.~DLF.I G?:!":P.IL XXVII T Y.XIX RFSrECTIVIY.t'l!TE. 
EllITU>1 ron : llf.flP.Tl~E:ITO Dl': rREN~~ y Dl~US!Oll, 

~nxos 3 1 4. · 

Con Diti 
11aci6n.-

62.28. 



Producto Interno Bruto 
Actividades !)rimerias 

A~ricul tura 
GanaderH 
Silvicultura 
Pea ca 

Industria 
Mined'.a 
Petr6leo :r coque 
Petroqu!mica 
~anufacturas 
ConstruccicSn 
Energía El~ctrica 

Seri7icios 
Transportes 
Comercio 
Gobierno 
Otros 

Producto Nacional Bruto a Precios corrientes 

1 9 6 6 

22, 546 
31,322 
20, 539 
9,467 

996 
320 

68, 850 
2, 235 
1, 518 

452 
45,697 

9,723 
3,225 

122,374 
6,975 

67,974 
12, 749 . 
34,676 

272.1 

1 9 6 7 

237' 575 
31, 506 
20, 154 
9,923 
I,086 

343 
74,929 

2,360 
8,285 

582 
49,196. 
10,926 
3, 580 

131,140 
7,350 

72,882 
13,768 
37,149 

301,4 

F U E N ~ E : Publicaci6n Propagandística del Banco Nacional de M~xicot s. A. 

ANEXO 6. 

19.6 8 1 9 6 9 

254,680 270,949 
32,343 32,907 
20,637 20,864 
io,270 10,609 
1,112 1,136 

324 298 
81,412 87,974 

2,494 2,656 
8,873 9,272 

778 944 
53,427 57 ,808 
11,866 12,851 
3,974 4,443 

140,925 150,098 
7,902 8,423 

78,275 83, 519 
15,090 16,056 
39,658 42,100 

334.3 370.0 



~~ 
Fon 1!)11 r1n,...lin111 ri•I 

Ac\ividni'l!I f1'inu1ri111 
f A:orlr.utturA, nan11rtnrn 
Stlvill111tur1 ;r f'"sr.e) 
:'er.ur11ctur11• 
':on11trueeid'n 
Tr11nsrortn 
C!)meroio 

S D ~ A 1 

fohl de Sahrioo 
Forcentaj't aol:re Pre.tacto ~acional Bruto 

Total de C•J!)tllll 
forcenta.1• sobre rr.,d•Jot, lfaoi:inal !ru\o 
Porcentaje Gllb?'• 101 as\ario• 

f:U1rin11nd? el r'!n"Uln .111 JctlVid11des 
;:Ti.ml'lr\111 rro•!Ur.to l111ol..,n~t Pruti, 
Total '111 !"ahrln'I 

f'orc11nt:lj11 !lolire f'rOduoto ~nc:iond 'BTdtO 

Tol:d 11 Cu?t111 
Porc11nhj,. '~br,. rrrd11cto 1'eoional !ruto 
t1.,rr..itnt11j" 11t1hr1 S11ht"lt1' 

!l'anureoturu 
Com•rr.t" 

Tohl 1\11 Snhrln11 
Porctntajl! nbre Y11nur~ctura y Co•nrcto 

'l'otnl r!e C\tt'!lll 
p.,rcotntnj'I ll"lbre 't'11nu~11otur1t :r Co111,.roto 
Porc11nhj1 "nl:re ~11 br\!)11 

- 1 9 6 6 

222, 546 

1 9 6 7 

2)7,575 
+ 6,l)\( 

lf o T A r S" Oftf'l"!ii1 d11 lnr.,r1u1ot~n 1•..1r111t•n~• rl'lrl'I hac11r la co111r11racl6n ."ue u rresenh en l969, por. loe aiioR h 19661 1~67 1 1~6B. 
~' to"'~ 17~7. 762 cot iu~tu •n 1011 rMoi: .tt ltuur11chro 1 Co11ercl., •n el 111111110 rrecl~ rroudlo rara 1~68, o au9 _I 43.67 diario. 

' ' ' 

1,60 
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